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Cuando en mi camino se presentó el momento de elegir tema para la tesis 

profesional, de inmediato a la mente me vino la problemática que dia con dia, dentro de 

mi vocación como Servidor Público perseguidor del delito se aprecia, y mismo a que se 

refiere el presente trabajo: El Aseguramiento de Bienes. 

Una función tan delicada, como es la facultad de la autoridad para poder 

privar del patrimonio al sujeto gobernado, cuando este se encuentra relacionado con la' 

comisión de un .delito, no puede ni debe permitirse que se entorpezca por la falta de una 
nonnati~idad concisa y eficaz que propicie los lineamientos adecuados para la debida 

procuración de justicia. 

Como se verá en el desarrollo de la presente tesis, en la averiguación previa 

y dentro del Fuero Común del Distrito Federal, el aseguramiento de bienes, que 

constituyen objetos, instrumentos y/o productos del delito, presenta graves anomalías 

que en muchas ocasiones son derivadas de la falta de una correcta normatividad, y de la 

indebida actuación por parte de la Representación Social por falta de criterios 

uniformes y concretos para la determinación de los bienes que tienen relación con los 

hechos delíctuosos. 

Se suma a lo anterior, la actuación de las autoridades auxiliares del 

Ministerio Público, que al intervenir en la investigación de los hechos, proceden al 

abusivo acaparamiento de objetos que carecen de vinculación real con el delito, y de los 
cuales, en ocasiones, muchos desaparecen, contribuyendo con ello a que la ciudadania 
pierda la confianza y respeto a sus autoridades. 

Este trabajo, no tiene por finalidad presentar al lector una versión teórica o 
doctrinaria de lo que constituye el tema, considero que eso ya ha sido abarcado en 

muchas ocasiones y con diversos títulos; por el contrario, se pretende poner a 
consciencia un análisis personal y real de la problemática que representa para la 

,,-,-,._~.~. 
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autoridad ministerial proceder al aseguramiento de bienes dentro de una averiguación, 

y la afectación que produce para el propietario o poseedor de dichos bienes, que en 
ocasiones, ajeno a su voluntad, llega a verse involucrado dentro de la investigación. 

y la problemática a que hago referencia, no queda o termina con la retención 
del bien, sino continua en la conservación, custodia, responsabilidad, resguardo, 

control, destino final yen su caso devolución de los bienes sujetos al aseguramiento, los 

cuales pueden ser de cualquier naturaleza, y que todo ello se traduce en rezagos y 
gastos presupuestales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, aún 
cuando los bienes ya no están a disposición del agente del Ministerio Público sino de la 

autoridad judicial. 

Cabe agregar respecto de la devolución de bienes, que son tantas las trabas 
administrativas que impone el agente del Ministerio Público para la liberación de los 
mismos, que en ocasiones el SlÚeto afectado prefiere dejar perder dichos objetos que 

continuar con el trámite para su devolución, lo que de nueva cuenta se traduce en 

problemas para la conservación y/o destrucción. 

Para los efectos del presente trabajo, debe partirse del marco histórico, 
analizar el problema en cuanto a su origen, sin que esto quiera traducirse en un estudio 
de la Historia del Derecho o de las Instituciones Jurídicas que nos rigen, por lo que 
históricamente enfocaremos el problema en nuestro país, a partir de las culturas 

. prehispánicas y atraves de las distintas etapas de nuestra historia, como lo son por 

ejemplo la Independencia y la Revolución, hasta llegar al análisis y estudio de los 
ordenamientos legales que actualmente nos rigen, asi como las deficiencias y lagunas 
que estos denotan en el tema. 

Posiblemente sea necesario irnos al estudio de las culturas clásicas, cuando 
se analice la naturaleza jurídica que reviste el aseguramiento de bienes, abarcando 
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algunas de las etapas por las que atravesaron estas culturas, tomando como primordial a 

la Cultura Romana, atento a que nuestro sistema jurídico encuentra sus antecedentes en 

el Derecho Romano. 

Para entender la problemática del aseguramiento, será necesario entender 

primeramente la naturaleza jurídica de la Institución del Ministerio Público y su 

ubicación dentro de la Administración Pública del Distrito Federal, por lo que también 

es motivo de estudio las disposiciones legales relacionadas, para posteriormente entrar 

de lleno al tema y poner a la consideración del lector( a) las circunstancias en que se 

presenta el aseguramiento de bienes y las disposiciones de carácter interno que lo rigen, 

a carencia de normas contenidas en el Código Penal vigente para el Distrito Federal en 
Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal, así 

como en el Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal. 

Por último, se presenta un estudio respecto de la forma en que el 

aseguramiento de bienes se practica en el Fuero Federal dentro de la averiguación 

previa, así como el análisis de las disposiciones internas de la Procuraduría General de 

la República en que éste se regula, adelantándole allector(a) que podrá apreciar que 
son más numerosas tales disposiciones en el Fuero Federal que dentro del Fuero Común 

del Distrito Federal. 

Al final de este trabajo, para mejor consulta, ellector(a) podrá encontrar dos 

apéndices, en los que me he dado a la tarea de compilar todas la disposiCiones internas 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal así como de la Procuraduría 

. General de la República, en donde se regulan respectivamente el aseguramiento de 

bienes en la averiguación previa, ante la falta de disposiciones expresas dentro de la 
legislación penal. 

Quiero hacer del conocimiento, que el afán mas grande que me motivo a 

realizar la presente tesis profesional, es el despertar consciencia de la importancia que 
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reviste el aseguramiento de un bien dentro de la etapa de la averiguación previa, y la 
seriedad con que el mismo debe practicarse así como la necesidad de una regulación 
precisa en los ordenamientos legales que rigen la conducta del ser humano, destinado a 
que todo lector(a), sea jurista, estudiante de la carrera de Licenciado en Derecho, o 
simple interesado en el tema, conozca cuales son los procedimientos para el 

aseguramiento así como las prerrogativas que en su momento pueden constituirse en 
favor del que encuentra su patrimonio involucrado en un aseguramiento ministerial. Y 
como ya lo dije y lo reitero, este trabajo únicamente representa mi propia experiencia 

vivida, reforzada con las ideas que sobre el particular encontramos en la doctrina y 
fundamentada en las disposiciones legales vigentes que regulan la actuación del 
Ministerio Público del Distrito Federal; es el resultado de una investigación profunda y 
concis~ en la dificil tarea" de la Procuración de Justicia, y fruto de largas meditaciones 
sobre el particular. 

En mi carrera como Servidor Público, lo que más he experimentado ha sido 
el angustioso requerimiento de las personas que encuentran su patrimonio relacionado 

con la averiguación previa, para la liberación de los bienes que siendo de su posesión o 
propiedad son puestos a disposición, y la tangente negativa por la falta de criterios 
uniformes y disposiciones congruentes que permitan tal devolución. 

GUILLERMO OMAÑA GAMA. 



CAPITULO PRIMERO 

BREVE RESEÑA HISTORICA EN RELACION AL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES 

1.- Epoca antigua o Precolombiana. 
1I.- Epoca Colonial y el Derecho Indiano. 
JII.- De la Epoca Independiente a la Actual. 

"El asesinato arbitrario de Jo cultura neolítica mas prometedora, 
indica que la historia universal carece de sentido. " 

Oswa/d Speng/er. 
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1.- EPOCA ANTIGUA O PRECOLOMBIANA. 

Al realizar el presente estudio, éste abarcará no solo la región que 
actualmente ocupa la República Mexicana, sino se habrán de analizar las nonnas 
jurídico sociales, que tuvieron vigencia en las regiones ocupadas por las culturas 
prehispánicas de mayor apogeo. Para ello se habrá de tener presente la premisa que 
parte del hecho de que en la actualidad solo se conocen aspectos de la vida jurídico 
social de algunas civilizaciones "neolíticas" como las denomina Floris Margadantl , ello 
debido al IlabajQ de los llamados autores cronistas que en su mayor/a eran clérigos, 
conquistadores e indlgenas cristianizados, que nos han aportado en sus obras rasgos de 
diohas culturas; no tan afortunada suerte tuvieron las culturas prehispánicas que a la 
llegada de los españoles se encontraban en decadencia o bajo el yugo de alguna olla 
cultura conquistadora, por lo que ello conlleva a que los rasgos de dichas civilizaciones 
nos llegan a la actualidad por los estudios realizados en materia de Arqueologla. 

Este trabajo habrá de ser enfocado a analizar las caracterlsticas jurldico 
administrativas de las culturas seilaladas en 11I primera parte del párrafo que antecede. 

Las culturas prehispánicas se fonnan a raíz del aforismo latino 'uhi socie/as, 
¡b¡ ius", como Soto Pérez menciona en su obra: 

': . . ~ enkKlCes. como nt!C8Sa14 la CIlJacit:i? 1M 
uu ~N wpe¡¡i:y 4 la di> hs mi<tmóros dI!I/ grcpo ~ 

~F",*",' L4 AlA'o.itM<t t¡fA ta71Ó 4 $V Cdf.l7O '" saUión Dé b.< 

conIfctos iJte/fxIITwJos. ~ 41a VCÚ1I«I y 41a 4CIwcii:fn 1M 
/os p.;ytícvl.ns.' ¡wo Iw ner;:4Sam, también eslilbkr::tv la.< biIses. la.< 

repl4s. /os rnoK:hs 4 IPI' deMrí4 4fi¡s!arse 16'1to el ctNTPOf/4IWenIo 1M 

lMARGADANT, Guillenno Floris; "PANORAMA DE LA HISTORIA UNIVERSAL DEL 
DERECHO"; Ed. Miguel Angel Porrúa; 3' edición; México; 1988; pag .. 335. 
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hs ~s como la inlervencti:fn de la 4lIIorldad IJti::lJas bases. r~as 
o moldes son/4 lMIer14 de que t!SIa COIJI¡XIesto t1 IJerccho':2 

Los antecedentes mas remotos, corresponden a la Cultura Inca, la cual 
aproximadamente a partir del afio 1200 d.e. comenzó a establecer su imperio, mismo 
que partió de la Ciudad de Cuzco; sin embargo, son pocos los datos que se conocen de 
este periodo de la vida de los incas. Es hasta Pachacutec Yupanqui, Inca conquistador y 
organizador del imperio, del cual se especula vivió del afio 1438 al 1471 de nuestra era, 
a partir de donde la historia incaica se conoce con mas detalle, dado que es al personaje 
antes l!1encionado a quien se le atribuye la Organización Teocrática de los pueblos 
incas, reflejada en cuatro clases sociales: nobles, libres, siervos y esclavos; las cuales 
casi representaban castas por los pocos miembros que las integraban.3 

El imperio Inca abarcó desde la región de Titicaca hasta el centro de Chile, y 
en esta cultura vemos ya antecedentes de un verdadero Derecho Administrativo, que se 
aprecia en la propiedad comunal del suelo, el almacenaje de parte de las cosechas por el 
Estado, el cuidado de carácter comunid hacia viejos y enfermos, y la organización del 
catastro, indiscutiblemente, éste último resulta el mas importante por la labor incaica de 
contar con los mapas necesarios como base de la actividad catastral. 

En la cultura Azteca tenemos dos vertientes respecto de sus orígenes; la 
primera de ellas como una noción mítica, en la que dicha cultura partió de la región de 
Aztlan, territorio que ubicado en la actual Geografia de la República Mexicana se 
situarla dentro del Estado de Zacatecas, y motivados por la voluntad de su dios 
HUitzilopochtli y guiados por él mismo, en peregrinación hasta encontrar un águila 
devorando una serpiente, en donde se encontraría la tierra de prometida paz y 
hegemonía, misma que encontraron en un islote ubicado en el lago de Texcoco. 

Por otro lado, la teoría científica, respaldada por los estudiosos de la ciencia, 
que manifiesta que en las inmediaciones del lago de Texcoco, habitaban gran variedad 

2 SOTO PEREZ, Ric';do; "NOCIONES DE DERECHO POSITIVO MEXICANO"; Ed. 
Esfmge SA de C.V.; IS' ed.; México; 1990; pag.S. 
3 MARGADANT, Guillermo Floris; Ob. Cit.; pago 335. 
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de pueblos, los cuales se encontraban bajo el dominio del Señor de Azcapotzalco, el 
gran Tezozomoc, quien obligó al pueblo Azteca a ser desplazado de la región que 
ocupaban y que se conocía como Chapultepec, obligados a peregrinar por la rivera del 

lago de Texcoco, y no poder establecerse en un lugar fijo por las agresiones de que 
fueron objeto por parte del resto de los moradores del lago, por lo que se atribuye a 

Tenoch, último dirigente de los peregrinos Aztecas, la fundación de la cuidad de 
Tenochtitlan, marcándonse como fecha de este acontecimiento el 18 de julio de 1325 

de nuestra era, al respecto FloresGómez y Carbajal nos ilustran: 

': .. . CM4Ción mí/á de T enoch el tíIliIJo clitúenle de hs 
pe/~~ -W.w7OJ; de quhn se dice ¡¡ve.. cansado de vel que Sl/ 

ptt~f¡1o $e ofezl714Óa JI no tmcO!1lI4Óa ilIpal Pilla SI/ llf/JOSo de&vl/~ 

úw~nl¡j la ~Kcelenle lajlt!lm del ~h p¿v4da en .,¡ nop4I devcv4l1do 

l/I1il se!pienltt a electo de lijar en t.f1 ;$lote pobIe. éIÓ4I1dOI1ad4 que se 
ÚllIJ1d4Ó4 con liect/enda JI tm ~I qre pocas esperi1m!as hitóíill1 pt/eslo 
hs pttef.¡!os ClfCtltwecinos del lago de T t!!KCOCO- ... ':4 

Una vez asentados, no representaron una amenaza para el imperio de 
Azcapotzalco, el cual por contrario se beneficio al cobrar tributo de los Aztecas por el 
islote que habitaban, así como de los servicios mercenarios que estos les brindaban en 
sus conquistas; sin embargo, este panorama no sería de todo benéfico para los Aztecas, 
los cuales tuvieron serias dificultades para establecerse ya que por los sanguinarios 
actos y ofrendas en honor de su dios Huilzilopochtli fueron rechazados por las tribus 
vecinas. Pero más adelante la situación cambiaría y el imperio azteca comenzaría a 
nacer, como consecuencia de los abusos hechos por Tezozomoc en su ambición de 
poder, que culminó en la formación de la Triple Alianza, la cual consistió en la únión 
entre los reinos de Tacuba, Texcoco y los Aztecas, encaminada a derrocar al señor de 

4 FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando y otro; "NOCIONES DE DERECHO POSITIVO 
MEXICANO"; Ed. Porrúa S.A.; 28' ed.; México; 1989; pago 9. 
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Azcapotzalco, y misma que logró su victoria y cuyo legado inmediato fue la supremacía 
de los Aztecas sobre los pueblos ribereños, ya que al quedar con el poder absoluto del 

lago de Texcoco, principalmente por tratarse de un pueblo guerrero, comenzaron a 
someter bajo su yugo al resto de los pueblos ajenos a la Triple Alianza, y siguiendo de 
esta forma con la conquista del Valle del Anáhuac; la expansión del Imperio Azteca 
llegó hasta la región central de Nicaragua, donde se han encontrado vestigios de sus 

guarniciones. 

En un amplio sentido se puede decir que la Triple Alianza, que inclusive 
perduró hasta la llegada de Cortés a México, representó la primera Organización 

Politica de los grupos étnicos asentados en el Lago de Texcoco, los cuales ya se 
encontraban bajo el dominio y poder de los Aztecas. A partir de este momento, cambia 
el régimen mónárquico por una naciente organización teocrática militar, en la que se 

conjuntaron los cuatro factores sociales: lo político, lo económico, lo juridico y lo 
religioso. 

El poder principal se conjuntó en la figura del Tla/oani, quien fungía como 
un intermediario entre los dioses y los seres humanos; abajo de éste se encontraban el 
Tecuhtli quien era el jefe militar y el Tlamacazque quien era el alto jerarca religioso, 

bajo ellos se apreciaba a la clase noble constituida por los militares de alto nivel, 
sacerdotes, funcionarios políticos y administrativos, abajo de estos se encontraban los 
comerciantes, seguidos por la clase de los artesanos y abajo de éstos, como nivel mas 
inferior, los Tla/laco/in o esclavos. 

Entre los artesanos y los esclavos existían otros dos niveles sociales; el 
primero de ellos representado por los Macehualtin que tenían ciertos derechos según 
les permitieran las costumbres locales y tenían libertad, el segundo grupo, antagónico al 
anterior, lo constituían los Mayeques, clase que se puede comparar con los siervos de 
finales del Siglo XV en Europa5 

5 MARGADANT, Guillermo Floris; Ob. Cit.; pags. 336 y 337. 
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Establecidos los limites del Imperio Azteca y estructurada la organización 

político social antes referida, la finalidad de los Aztecas cambió de la expansión del 

Imperio a la de administración y control de lo conquistado, surge entonces la necesidad 

de normas reguladoras desarrollándose así las ramas Penal, Civil y Administrativa. 

Pero antes de explicar y analizar el marco jurídico Azteca, deben precisarse 

los lineamientos sobres los que versó la categoría de esclavo en la cultura Azteca, ya 

que. en el sistema jurídico Azteca ésta desempeño un papel importante, y muestra 

grandes diferencias en relación a la esclavitud que encontramos en otras épocas como 

la civilización romana, en donde el esclavo no era sujeto de ningún derecho, derivado 
del "Ius Gentium"; en la cultura Azteca el esclavo adquiría tal condición con motivo de 

tributos pagados, como pago de deudas, mejor conocida esta figura como 

"Autopiguoración" con motivo de la cual una persona, en favor de su acreedor, 

adquiría la condición de esclavo, ya sea en forma temporal o permanente, según el 

acuerdo de voluntades, en virtud de ciertos delitos o derivado de la venta hecha por sus 

ascendientes, sin embargo esta condición de esclavo no dejaba de ser difaman!e. 

'J4tmqW toda gMe/q de =ni1tA71Lve de n=scaór:7 de la 

lióerl4d JI d~ Ix.vn.!mas ft!su//<1 ~iIf¡fa, se <1Ii_ que la 

e.rchvíttJd entre h.r Aztecas e/e más htJm4n4 jllhvadere que le qtlt! 

~rM.w~ ... "6 

Efectivamente, los esclavos en el Derecho Romano eran considerados cosas 
u objetos carentes de derechos patrimoniales y familiares, y al respecto Morales refiere 

en su obra: 

'E"l derecho de pentes. .rencionedo JI recOI1oC!Í:itJ en la 

4I1Iipíleded por todos lOS' ¡JtJeblos. debe ellloúeClon <11 vencedor pete 

_141 el venc!Ol¡' pero los rO/114l1ClS- pere oblener me¡Or rl!!llOfiménto. 
lIIl/ided JI servicios. obt4l0l1 por esclev/241k . .. "7 

6 SOTO PEREZ, Ricardo; Ob. Cit.; pago 10. 
7 MORALES; José Ignacio; "DERECHO ROMANO"; Ed. Trillas; 3& ed.; México; 1991; pago 157. 
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A contrario sensu, el esclavo en el Derecho Azteca no perdía su calidad de 
humano, y en consecuencia, conservaba su personalidad jurídica, pudiendo contraer 

matrimonio legal y tener su propio patrimonio, incluso se prestaba a que esclavos 

tuvieran sus propios esclavos, pero indiscutiblemente, la característica mas significativa 
de la Institución de la esclavitud azteca en relación con la de otras culturas, es que el 

hijo del esclavo azteca nacía libre, con todos los derechos y obligaciones que de ello 

derivaba. 

Las formas de adquirir la calidad de esclavos no son distintas de las 
,tradiciones conocidas por el resto de las culturas de la historia universal, sin embargo 
con algunas distinciones: 

'Enlr~ /os .:t?~CdS: M ~ScldVilvd t!rd un deCidente que podía 
SONevlMir. 110a/J1O que naciera COIl MS ¡;Je/SOI14S':8 

Se podía caer en esclavitud a consecuencia de deudas de carácter civil, en 

las que el deudor se declarara en estado de insolvencia, esclavitud que era de carácter 
temporal en tanto quedára cubierto el adeudo, y a la par de esta se encontraba la 
esclavitud que aceptaban los familiares del deudor de someterse a la esclavitud para 
cubrir la deuda de éste, también se podía caer en la cautividad como pena derivada de 

la comisión de un delito, y por último, adquirían la calidad de esclavos los integrantes 
de los pueblos conquistados, aunque en este aspecto, la guerra no representó una 
verdadera fuente de esclavitud, sino mas bien los que adquirían esta categoría con 
motivo de la misiones guerreras, eran destinados a satisfacer los sacrificios humanos 
hechos a los dioses. 

En este orden de ideas, existían tres categorías o clases de esc!avos, y para 
poder desprenderse de dicha categoría, en el caso de las dos primeras clases analizadas, 

, se requería cubrir el monto de lo adeudado o bien que los familiares del sometido a la 

8 SOTO PEREZ, Ricardo; Ob. ei!.; pago 11. 
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esclavitud cubrieran el monto total de lo debido, sin embargo se admitía como causa de 

disolución de la esclavitud, el matrimonio celebrado entre el esclavo y su dueíla, lo que 

de ninguna se permitía y era castigado incluso con la muerte, es que el esclavo huyera 

de su amo; pero estas prerrogativas, no benefician al último grupo analizado, dado que 

para poder separars¿del trágico fin que les esperaba en "la piedra de los sacrificios", el 

esclavo debía tener alguna cualidad que resultare interesante para los aztecas, tal como 

ser diestro en un arte o ser un magnifico guerrero, situación sobre la cual FloresGómez 

González y Carvajal Moreno agregan: 

'2.os prisioneros de guerfil de citvl4 ~4fquía o ~ Mbían 
dtMJostr4do grdIJ v4!enti;' t!I1lH74 b414k no eranl!sclaviudos: sino qUI! 

SI! ~s sOlJ1l!lía 41 Jám4do ':'acriWó g!at:#41orio" ~ cOI1SIStía t!I1 Pf!/I!4f 
l!I1Cademdo di!! pil! izqlliero'o. pero con 4bso/ula libertad de /os demás 
movñientos.. hasl4 COI1 seis o siete soldados Mecas.· si vencían a 
éstos. eran Jibert4dos de i1med4Io}' podídIJ rl!grl!sar iJ sus tribus ':9 

El anterior análisis de la institución de la esclavitud azteca, se realiza en 

función de que esta representó la pena principal en el marco jurídico de és~ cultura, y 
sanción que causaba repudio entre los propios aztecas, quienes incluso preferían la pena 

de muerte que quedar atados en tales condiciones a su similares. Esto se refleja en el 
campo del Derecho Civil azteca en donde ya encontramos la figura de algunos 

contratos como la compraventa y el préstamo. 

En el Derecho Familiar, que se caracteriza por la figura patriarcal y 

poligámica, donde el hombre contrae matrimonio conforme a las normas y ceremonias 
sociales solo con su primera mujer y aparte de esta podía tener las concubinas que 

quisiera, con la única condición de poder mantenerlas, el aseguramiento de bienes lo 

encontramos en la figura del divorcio, ya que el cónyuge culpable era castigado con la 

9 FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando Y otro; Ob. Cit.; pago 14. 
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pérdida de la mitad de sus bienes, y la disolución del vínculo conyugal solo procedía 
contra la primera mujer, la cual como ya se dijo, dentro del marco jurídico azteca era la 
única que realmente había contraído matrimonio, en tanto que contra las concubinas el 
simple ánimo del varón para separarse, bastaba para disolver la relación. Cabe hacer 
mención a que caus¡¡les de divorcio reconocía la normatividad azteca, siendo éstas 
únicamente dos: La falta grave cometida en la mujer y la imposibilidad de cumplir con 
los fines mas importantes del matrimonio, aunque hubo algunos casos en los que operó 
el matrimonio temporal condicionado a un suceso futuro, como pudiera ser el 
nacimiento de un hijo, que al no darse el producto procedía el divorcio. 10 

En el derecho penal, el cual es considerado uno de los mas bárbaros que ha 
conocido la historia universal, las sanciones que se aplicaban son consideradas de lo 
mas salvaje, éstas iban desde los azotes y la difamación pública hasta el 
descuartizamiento y la pena de muerte, las cuales se imponían dependiendo del delito 
cometido, y por supuesto entre las penas antes mencionadas, también se encontraban 
casos de aseguramiento de los bienes del delincuente en favor del Estado; los delitos 
que se conocieron en el derecho penal azteca fueron la embriaguez, el trasvestismo, el 
adulterio, el aborto, la calumnia, el asalto, el estupro, la hechizeria, el homicidio, el 
incesto y la traición entre otros, a excepción de los dos primeros, los delitos 
mencionados constituían delitos graves cuyas penas dependían del impacto social de los 
hechos. Este tipo de derecho penal dio como resultado una vida social estable y 
tranquila, en virtud de la seriedad de las penas. 

La vida jurídico social de la mayoría de las etnias indígenas existentes hasta 
antes de la llegada de los españoles se desarrollo en forma similar a la de los Aztecas, 
por lo cual no se abarcara mucho en este tema. Sin embargo, por la trascendencia de sus 
costumbres y conocimientos, así como por su ubicación histórica y geográfica, se 
analizará a la cultura Maya, la cual se presume surgió mucho antes que la cultura 

10 SOTO PEREZ, Ricardo; Ob. Cit.; pago 12. 
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Azteca, y de la que se conocen pocos datos que nos· ha legado el estudio de la 

Antropología y la Arqueología, esto como consecuencia de la labor destructiva 

realizada por los españoles, entre ellos Diego de Landa, quien con su obra "Relación de 
las cosas de Yucatán" no queda disculpado de sus hechos bélicos culturales. 

En la cultura Maya, el marco jurídico se generó a raíz de los usos 
consuetudinarios, es decir, un conjunto de costumbres, que la colectividad consideró de 

uso genérico y que su incumplimiento fue sancionado con penas de carácter público, 
sin embargo, no todas las normas legales de la sociedad maya, surgen de una costumbre 

de aplicación colectiva, ya que se sabe que los mayas contaban, dentro de su estructura 
política, con Señores a los que podemos entender como los Jefes políticos de la 
civilización maya, y los cuales entre sus funciones tenían la capacidad para resolver los 
litigios y conflictos que se generaban dentro de su jurisdicción, por lo cual algunas 

normas jurídicas fueron creadas por ellos en la medida en que el bien tutelado era 
violado y esto causaba la acción represiva por parte del grupo sociaL Lo anterior se 
corrobora Con lo escrito por De Landa, quien señala: 

': .. !os señores regian los pueblos concentrando !os út~ 
ordenando JI concertando las cosas de sus repúblicas"" 

De esta forma se puede afirmar que el sistema jurídico maya se consolidó a 
razón de dos vertientes, por Un lado un conjunto de normas de las que 
inconscientemente el grupo social comenzó a sancionar su incumplimiento, y por el 
otro lado, las normas que el poder público consideró necesarías para establecer un 
equilibrio social en el grupo, con ello es posible hablar de un verdadero régimen 
legislativo en el que se conjuntaron los intereses del pueblo con el interés del órgano 
gobernador. 

11 DE LANDA, Diego; "RELACION DE LAS COSAS DE YUCA TAN"; Introducción y Notas 
por Héctor Pérez M.; Ed. UNAM; 7' ed.; México; pag. 220. 
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Dentro de las autoridades mayas, en la posición mas baja se encontraba el 

Tupil, funcionario público que hacia las labores de Alguacil, y quien tenía la tarea de 

permanecer junto a los jueces al momento de las diligencias que practicaban a efecto de 

cumplir los mandatos que éstos les daban, así mismo, tenían la obligación de 
aprehender a los culpables, invitar a declarar a los testigos y allegarse de las pruebas 

que pudieran presentar a los jueces, por ello, se les puede comparar con la actual 

autoridad administrativa, quedando en suspenso su ubicación como Policia o como 

Ministerio Público, esto por la naturaleza de las funciones que practicaban. . 

También encontramos a los Balab, término que incluso aparece en las obras 

literarias de esta cultura, como es el caso del Chilam Balaml2, y los cuales eran 
funcionarios públicos que tenían las veces de autoridad civil, elegidos por el Sellor para 

intervenir en los asuntos de los poblados sobre )05 que versaba su jurisdicción. Existían 

ciertos requisitos que debían cumplir los aspirantes a ocupar éste cargo, mismos que 

eran los siguientes: 1) Ser ascendiente o descendiente de algún otro Ba/ab, 2) Haber 

ocupado algún otro cargo público y 3) Haber desempeñado con absoluta rectitud dicho 

cargo. Consecuentemente, el origen social de estos funcionarios fue siempre la nobleza, 

y los procedimientos para ocupar el cargo, fueron lo suficientemente rigidos para 

escoger al sujeto mas digno y que propiciara un mayor provecho para la comunídad, 

dado que este funcionario su cargo era vitalicio, as! pues se deduce que quien llegaba a 

ocupar esta función era una persona de edad madura y con experiencia en el servicio 

público. 

En sus obras, los cronistas se refirieron a los batabs como caciques de las 
provincias que constituían el reino maya, por lo cual éstos contaban en el marco del 

Derecho con facultades amplísimas, las cuales iban desde el legislar las normas 

convenientes dentro de su jurisdicción hasta el actuar como juez y sancionar las 

conductas sociales; sin embargo, se cuenta con la información literaria suficiente para 
afirmar que el ba/ab no actúa por si solo, sino que contaba para el ejercicio de sus 

12 "EL LIBRO DE LOS LIBROS DE CHlLAM BALAM"; Colección Popular; Ed. Fondo de 
Cultura Económica; Décimonona Impresión; México; 1996; pago 92. 
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funciones con un consejo constituido por los principales funcionarios públicos del 

pueblo, y posiblemente en este consejo también participaran algunas figuras 
importantes de la nobleza local, a quienes se sometían todos los asuntos relacionados 

con el gobierno del pueblo, aunque en el campo del Derecho Penal, dicho consejo no 
actuaba ni como órgano de representación ni en forma individual, sino que se 

constituían como consejo colegiado ante las determinaciones del ba/ab, salvo 
excepcionales casos en que el enjuiciado fuera el propio ba/ab. A cada integrante del 

consejo se le conocía con el nombre de ah cuch cab, funcionario público que 

equiparado con la actual organización política, encuadraria en la figura del regidor 

integrante del cabildo municipal, y el cual daba su voto en relación a las cuestiones de 
orden político que sometían al consejo, en el entendido de que sin su voto no se podía 
continuar con la sesión o resolverse el problema planteado. 

U.- EPOCA COLONIAL Y EL DERECHO INDIANO. 

Con la caída de Tenoch/i/lan en 1521, llegó a su fin el imperio azteca, ahora 
el poder público pasó a manos de los conquistadores, sin embargo, el "botín" que los 
soldados espatloles esperában no fue de todo su agrado, dado que las riquezas que se 
recolectaron de los pueblos sometidos, no fueron suficientes para satisfacer el ego de 

. los triunfadores militares, por lo que Cortés se vió en la necesidad de instaurar las 
encomiendas, las cuales consistían en porciones de tierra entregadas a los oficiales 
militares junto con una determinada cantidad de indígenas, los cuales podían ser 
sometidos a determinados trabajos del campo y la mineria con la condición de recibir 
del encomendero habitación y cristianización, circunstancia que no fue propiamente del 
agrado de Cortés, ya que en un principio no admitía el someter a los indígenas a la 
esclavitud. Además de esto, se instruyó en la Nueva Espatla la organización municipal 
que existía en Espatla, a este respecto Quirarte refiere: 
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'tJvr4nl6 ,,; ¡wiod} caI:nidt t4nlo t!I1 h penÍl1.tl.//4 como t!I1 

h Amt!tica E spa&ia subslStif ,,; n!pintm mt.ni:jJaI Cuanr:b b& 

conqt.YS/4dor6S linI:I4ban ~s t!I1 ti! NIMI17 #1IIÓ7. crMban 
p;6vMmt!11t6 lJIIA;u!tMJit!l1(a símbah of, $U ac/JiIÍIMd pd/lica. " 13 

No obstante lo anterior, el panorama no fue del todo satisfactorio para 
Cortés, quien contaba con enemigos tanto en la nueva colonia que iniciaba as! como en 
la península, por lo que ante la cizaña sembrada, el Rey de Espafla envió en carácter de 
visitador a Ponce de León a efecto de instaurar un Juicio de Residencia contra Cortés, 
el cual en la época colonial, tuvo por objeto someter a los servidores públicos que 
ocupaban cargos de alto nivel, a un estudio de las conductas que hablan tenido durante 
el desempei'lo de sus funciones, a efecto de determinar la probidad con la que se 
condujeron, este procedimiento también se aplicaba al servidor público cuando dejaba 
su cargol4; los historiadores narran que Ponce de León misteriosamente falleció a los 
pocos dias de llegar a la nueva tierra, no determinándose con precisión si su muerte se 
debió a causa de fiebre o por homicidio, pero la presencia de este conllevó a Cortés a 
trasladarse a Espafla en 1527, para defenderse por si mismo, dejando el poder político 
en manos de una Primera Audiencia, constituida por cinco miembros y fungiendo como 
presidente de la misma Nuño de Guzmán, de orígen militar y poseído por un fuerte 
egoísmo, quien interpuso sus intereses personales aprovechándose de la posición que le 
fue legada, y ejerciendo un gobierno a base de la crueldad, lo cual causo el rechazo de 
los demás miembros de la Audiencia, pero la misteriosa muerte de dos de ellos originó 
que los dos restantes se unieran a De Guzmán por el temor de tener la misma suerte que 
sus compafleros; pero el temor impuesto y la prohibición de tener correspondencia entre 
la América y la Península, no fue impedimento para que las noticias del gobierno 
despótico de Nuflo de Guzmán llegaran a conocimiento de la Corona, por lo que en 
1530 fue destituido por la Segunda Audiencia, la cual siete afias mas tarde se 
encargaría de llevar a cabo el Juicio de Residencia en contra del antecesor. 

13 QUIRARTE, Martín; "VISION PANORAMlCA DE LA HISTORIA DE MEXlCO"; Ed. 
Librería POITÚa Hnos. y Cía S.A.; 23' ed.; México; 1986; pago 17. 
14 MARGADANT, Guillermo Floris; Ob. Cit.; pago 344. 
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La Segunda Audiencia enJi-entó diversos problemas, entre ellos tuvo que 

lidiar con el monopolio territorial instaurado por Cortés y el cual abarcaba desde la zona 

de Coyoacan hasta la parte del Ismo de Tehuantepec y Veracruz; todos estos problemas 

propiciaron que la Corona Espafiola decidiera enviar a la Nueva Espafia un 

representante directo a quien se le dio el nombre de Virrey; Quirarte al respecto agrega: 

'El WMy ltfPIesentil f4 !IáfiniI il{KtNitf«I civi t1I1 f4 Nt.eviI 
E ¡pW. Como ft!pfesentt1nle d!I saberill10 Ii!!ne el cs.icle/ de 
~OIIO de f4 !l*SÁt· ~ce li.l'lCKws gubtvrJill1Jfmtilk1s l' 
~Ú'i1ItYiIS-' 4S el $¡pv,W4IJ(/en{e de li1 f1eillllilCÑ!ndil y el protector 
ti!! hs iJdó.r. "15 

En esta figura política, se concentró todo el poder político de la nueva tierra, 

así pues en 1539 llegó a América Don Antonio de Mendoza en su carácter de primer 

virrey de la Nueva Espafia y de quien se reconoce haber detenido la insubordinación de 

Hernán Cortés, quien en ese mismo afio regresó a Espafia para con sus influencias 

conseguir la destitución del virrey, lo cual no consiguió ya que se revirtieron los papeles 

y la Corona le prohibió a Cortés regresar a América. 

A partir de este momento es cuando la estructura Jurídico-Social de la 

Nueva Espafia se empieza a solidificar, en un principio se pretende que las leyes 
indígenas subsistan en lo que no se contraponga a los intereses de la Corona, lo que 

recayó en una dualidad jurídica: 

1) Un derecho propio de los espafioles o bien para resolver controversias 
entre espafioles e indígenas, y 

2) Un derecho exclusivo para derimir los conflictos entre indígenas. 

Con el paso del tiempo se consolidaron en la Nueva España, tres conjuntos 
distintos de normas: las que rigieron a la población espafiola, las que se crearon en 

15 QUlRARTE, Martín; Ob. el!.; pago 17. 
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Espafta para regir a las colonias americanas y las que se elaboraron propiamente para 
regir a la Nueva España: 

':41 hob cM kIs h.Pes enumet4das /lNmaneciefan,. con 
C64ctev ~torh hs hyes i1dj¡ends- ~s en hs C4SOS no 
¡;wYisIos jJ(Y kIs !7a'/II4S ,Ú'ídC4s ~ y ~ qve no 
Cont/4vmiII'J h /~ chsIi.M4 nikls hyes de /ndi1s. ':15 

Por cuanto hace a las primeras de las señaladas, no implican mayor problema 
para su estudio, ya que se refieren a los cuerpos nonnativos que tenían aplicación en 
España antes del descubrimiento y la conquista. 

Es mas interesante el estudio del segundo grupo de leyes mencionado con 
anterioridad, ya que este trae consigo una reforma a la estructura política de España, 
surge así la figura del Real Consejo de Indias, institución que fue creada para dirigir 
políticamente a las colonias propiciando que no se afectaran los intereses de la Corona, 
este Real Consejo de Indias fungía como Supremo Tribuna! de las colonias, incluyendo 
en sus funciones la de elegir a los Virreyes, Capitanes Generales, Gobernadores e 
Intendentes, y en algunos casos también nombraba a los Alcaldes y Corregidores así 
como a los miembros de las Audiencias. Y por cuanto a las funciones para elegir a los 
funcionarios eclesiasticos, FloresGómez y Carbaja! escriben a! respecto: 

'En otro orden lÉt4Óél 6/ fMS8 " hs ~ tdj¡iosdS., 
o/Jispo$ y ¡y~atispos- qr.;ien6S no poc/í.m tonJ4r posesión cM Sl/$ C4fPOS 
sí 4I1Ies 1'10 ~í4fl6/.mo huMo del Conseia "17 

Este consejo se integraba por un presidente o canciller auxiliado por ocho 
consejeros, un fiscal, cuatro contadores, tres relatores y un secretario. Por otro lado, 
también fungió como Tribunal de Alzada para las resoluciones emitidas por las 
Audiencias y podía proponer el nombramiento de empleados civiles y eclesiásticos. 

16 SOTO PEREZ, Ricardo; Ob. Cit.; pago 14. 
17 FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando y otro; Ob. Cit.; pago 17. 
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También existió la Casa de Contratación de Sevilla, la cual tenía entre sus 
funciones regular las relaciones comerciales entre Espafia y las colonias, así como 
brindar la protección marítima a las embarcaciones mercantes, éste órgano fue creado 
en 1503, 

Al lado de estos existieron otros tribunales, tales como el Tribunal de la 
Santa Fe () de la Santa Inquisición, El Tribunal de Minería y El Tribunal Militar los 
cuales obviamente tuvieron funciones especiales. 

Por otro lado en la Nueva Espafia se consolidaron una serie de autoridades, 
. siendo, como ya se dijo, la autoridad absoluta el Virrey, en el que se configuraban los 
cargos de Presidente de la Real Audiencia, Gobernador General, Capitán General, 
Intendente de la Real Hacienda y Administrador del Regio Patronato de Indias; le 
seguían las Audiencias, I!\S cuales eran órganos con funciones judiciales, 
administrativas y legislativas; le seguían los Gobernadores de las provincias junto con 
las diversas organizaciones del clero, y por último los diversos gobiernos municipales. 
Estos constituyeron las principales autoridades de la Nueva Espafia, ya que las 
autoridades inferiores iban desde los corregidores y alcaldes hasta los visitadores 
generales. 

Así se confabula el marco jurídico de la Nueva Espafia, en las que 
sobresalieron leyes como La Novíssima Recopilación de Leyes Españolas, Las Siete 
Partidas, El Fuero Juzgo, Las Ordenanzas de Bilbao, La Recopilación de Indias y Las 

Ordenanzas de Minería. 

El Derecho Civil era regulado p<lr las partidas Cuarta, Quinta y Sexta de las 
Leyes de las Partidas, compilación que se presume fue elaborada hacia mediados del 
Siglo xm siendo Rey de Espafia Alfonso X, agrega Soto Perez a este aspecto: 
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'StI ~ del IJertICho e/vi /4s p4flk:l4s ClJilfl4 !dtI/ 
II14ftinoni:Jj quhl4 !eonú4los y obIj¡acionesJ y Stl.ff4 (ttIst4l1Jel11os y 
MMC/4sj "18 

También regularon esta rama jurídica las Leyes de Toro (1 SOS), La Nueva 
Recopilación (1567) y La Novissima Recopilación (1805). 

El Derecho Penal fue regulado por Las Leyes de Toro, para posteriormente 
sancionarse por La Nueva Recopilación y La Novissima Recopilación según su orden 
cronológico, destacando que las penas fueron suavizadas cuando el delincuente era un 
indigena. 

En el ramo del Derecho Mercantil, fue regulado por Las Leyes de las 
Partidas, en su parte conducente a las actividades de los comerciantes, este cuerpo 
jurídico tuvo vigencia hasta el año de 1737 en que fueron sustituidas por Las 
Ordenanzas de Bilbao, que constituyen un verdadero Código de Comercio, en virtud 

de regular tanto el comercio terrestre como el marítimo, así como otros aspectos de las 
relaciones mercantiles, entre eUos la contabilidad y las quiebras. 

Por cuanto hace al aseguramiento de bienes, este lo encontramos en el 
Derecho Penal hacia los bienes del condenado por traici6n al Estado, así como del 
condenado a muerte o al destierro, casos en los que el aseguramiento se traducia en 
confiscación a favor del herario del Rey. También fueron objeto de aseguramiento los 
terrenos comunales de los indígenas, cuya situación jurídica era inestable, ya que en un 

príncipio fueron respetados por los conquistadores, pero en la medida que mas 
peninsulares llegaban les fueron arrebatados, a sus poseedores, aprovechándose los 
espailoles que las antiguas leyes prehispanicas no requerían documento alguno para 
acreditar la propiedad de la tierra, es decir, que cuando el espailol requería al indígena 

18 SOTO PEREZ, Ricardo; Ob. eit.; pago 14. . 
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le acreditara que se trataba de su propiedad, estos quedaban en un verdadero estado de 
indefensión, por lo que como Margadant lo afirma en su obra: 

Criterio que tambien se robustece con Quirarte: 

':4Ií tfo¡¡¡M i!!I cO/~,if/4dor esp4ñoI tmCOI1bó bibus 

i1cívk40'4s.. hs thsblljlÓ con /4IJI4 ~ como h qtJ6 ~ i!!I 
i7;(jéSIr6l1t84JJsi1dbs.s<W4Í1s,*,N~4':20 

m,- DE LA EPOCA INDEPENDIENTE A LA ACTUAL. 

Los primeros aftos del Siglo XIX no fueron favorables para Espafta por 
cuanto hace al poder que tenía en la Nueva Espafta, tras casi trescientos aftos de 
dominio espaftol, se comenzaban a visualizar las primeras manifestaciones de libertad; 
aunado a lo anterior las herencias de los movimientos revolucionarios del Siglo xvm 
también hacían presencia en el pensamiento de los criollos y peninsulares de la Nueva 
Espaila. No era la primera vez que en América se dejaba sentir ese anhelo de libertad, 
ya que aftas antes hubo un intento de conspiración en contra del absolutismo espaftol, 
confabulación que estuvo al mando de Martín Cortés, criollo descendiente directo de 
Hernán Cortés, cuyo movimiento no logró sus objetivos y culminó con la decapitación 
de los hermanos González de A vila a manos de los espaftoles en el zócalo, esto hacia el 
afto de 1566.21 

Como ya se mencionó, en el Siglo xvm la Revolución Americana, la 
Revolución Francesa y la Rebelión de los Negros de la Isla Dominicana, así como la 
popularidad que para ese momento tenian los libros de Montesquieu, Voltaire y 
Rousseau, los cuales habían sido prohibidos en la Nueva Espafta pero algunos de ellos 

19 MARGADANT, Guillermo Floris; Ob. ei!.; pago 347. 
20 QUlRARTE, Martín; Ob. ei!.; pago 13. 
21 MARGADANT, Guillermo Floris; Ob. ei!.; pago 348. 
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pudieron ingresar a manos de liberales por el mercado negro, comenzaban a crear un 
animo de independencia en el naciente pueblo mexicano. Sin embargo es hasta el año 
de 1810, cuando España entra en el periodo de La España Boba, término con el cual 
los historiadores se refieren, a la época en que los problemas que afronta la península 
ocasionan que no obstante la soberanía que se tenía sobre las colonias, las 
determinaciones de la Corona Española no lograron ser impuestas; y en que las 
condiciones se propiciaron para iniciar el movimiento que pugnara por la 
independencia y libertad de la Nueva España. 

Arrebatado de su trono Fernando Vil por Napoleón, quien puso en el trono 
de Espai'ia a su hermano José Napoleón, los criollos y peninsulares de la Nueva España 
aun leales a Fernando VII, al grito de "Muerte al mal gobierno", inician el movimiento 
armado que tomaría sus fines hacia la libertad de la Tierra Americana y culminara en 
septiembre de 1821; inspirados por los movimientos de misma naturaleza que se 
iniciaban en la parte centro y sur del continente americano al mando de Simón Bolívar, 
un grupo de hombres al mando de un cura, Don Miguel Hidalgo y Costilla, 
emprendieron la leal empresa de resistirse al yugo español. 

Efectivamente, siendo hombre de letras, Don Miguel Hidalgo y Costilla tenía 
ya concretadas las ideas de libertad e independencia, que se traducen en su ideal de 
pugnar por un gobierno monárquico libre del poder soberano de España, iniciando con 
ello con la libertad y promulgando varios decretos en los que reflejaba su visión, entre 
los que destacan:22 

• Decreto que abole la esclavitud. 
• Decreto en favor del derecho agrario. 
• Decreto que abole el impuesto a1cabalatorio y los tributos de 

castas. 

22 FLORESGOMEZ GONZALEZ, Femando y otro; Ob. ei!.; pago 21. 
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• Decreto para el desuso del papel sellado en asuntos públicos y de 
los impuestos que este ocasiona. 

• Decretos para la creación de la Secretaría de Gobierno, de Justicia 
y Gracia, y de Asuntos Exteriores. 

Los anteriores decretos fueron promulgados por Hidalgo durante el gobierno 
que ejerció en la ciudad de Guadalajara, mismo que fue pasajero, ya que la ambición de 
liberar a la Nueva Espal\a lo obligó a continuar la campal\a bélica que en Puerto de 
Calderón culminó con la pérdida de la mayoría de su ejercito y mas adelante con la 
captura de Hidalgo, lo que se atribuye a la traición de Elizondo, y su enjuiciamiento 
junto con civiles y militares que le acompal\aban, mismo que aconteció para Hidalgo en 
la ciudad de Durango, en tanto que para civiles y militares se llevó a cabo en 
Chihuahua. 

A la muerte de Hidalgo, y aún viva la lealtad de los habitantes de la Nueva 
Espal\a hacia Fernando VII, lo sucede en la empresa el Lic. Ignacio López Rayón, quien 
se da a la tarea de reunir a todas las fuerzas restantes en Zitácuaro, en donde estableció 
la Suprema Junta Nacional Americana, conocida en la historia como Junta de 
Zitácuaro, en la que participaron personalidades como José Síxto Verduzco, José Ma. 
Liceaga, Andrés Quintana Roo y Carlos María de Bustamante23. Tena enuncia al 
respecto: 

J4 fltii4f.s70 sveedd M f4 diección tMI moVÍ7lÍMtO 

ÍlmlTJ1~ don Ipnacío Lóp6¿-¡:¡~ q¡.itm 6f7 8J1Osto de 1811 i>stdAf 

en ZIÍ'JCV4fO f4 S¿prema Ji/11M Nadon4! Americ__ enciJl"g4de de 
~a/ a Nwya España M l1<JIlJbre .Y M 4lIStmcia de Ferl14l1do /I7f. a 
iMaddn de f4.rJtJ?tas que.re lJdbíM /cYmadb 6f7 f4 PenÍl1$l//4. "24 

La referida junta tiene el reconocimiento de haber creado el primer proyecto 
de Constitución que experimentó nuestro país, conocido éste con el nombre de 

23 Ibi Dem; pago 22. 
24 TENARAMIREZ, Felipe; "LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 1808-1991"; Ed. 
POITÚa S.A.; 16' ed.; México; 1991; pago 23. 
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Elementos Constitucionales, el cual también tuvo el acierto de ser el enlace ideológico 

entre Hidalgo y Morelos, entre sus principales capítulos se encuentra: 

• La religión católica como oficial. (Art. l°) 

• La independencia y libertad de América de toda nación. 

(Art.4°) 

• La soberanía dimana del pueblo, reside en la persona de 

Fernando VII y su ejercicio en el Supremo Congreso 

Nacional Americano. (Art. 5') 

• Todos los extranjeros que favorecieran a la independencia 
serian recibidos bajo la protección de las leyes. (Art. 19) 

• Queda prohibida la esclavitud. (Art. 24) 

• Se establecen cuatro ordenes militares, la de Nuestra Señora 
de Guadalupe, de Hidalgo, del Aguila y la de Allende. (Art. 
34)25 

El Congreso Constitucional quedo integrado por cinco miembros 

representantes de las provincias, quienes durarían cinco años en el cargo, presidiendo el 

. congreso el mas antiguo, y por cuanto hace a la elección de estos debía ser uno por año 
del mas antiguo al mas reciente. También es importante señalar que en este 

ordenamiento se contempla el aseguramiento de bienes en su modalidad de 

confiscación en favor de la Nación para aquellas personas que faltasen al juramento 

hecho a la Nación, pensamiento perpetrado en el artículo 27 que a la letra dice: 

"1oda persona qt/i!J h<$'4 s,0b pel¡Ú4 4 h Na",¡m sin 

peqi¡i¡;io de h Ptm4 qt/i!J se h 4P/ique,. se decl4fa "ame y sus bienes 
pettenecienles 4 h N4CIim':26 

En tanto en España se realizaba el Pacto de Bayona por el cual Carlos IV 
renuncia al trono así como Fernando VII a la corona ante el poder de Napoleón, 

2S Ibi Dem; pags. 24 y 25. 
26 Ibi Dem; pago 26. 
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concentrándose el poder en la Junta Central de Aranjuez, la cual convocó a cortes en la 
ciudad de Cádiz en la que participaron representantes americanos, iniciando sus 
sesiones el 24 de octubre de 1810 Y finalmente para el 19 de marzo de 1 g 12, tras 
fuertes debates en los que quedaron al descubierto infinidad de vicios administrativos y 
comerciales, dio a luz un intento oficial de una Espafia desesperada para reorganizar las 
colonias en un afán liberal y democrático, conocido como La Constitución de Cádiz, la 
cual fue promulgada el 30 de septiembre del mismo afio. Fecha a partir de la cual el 
zócalo de la Ciudad de México se conoce con el nombre de Plaza de la Constitución.27 

Esta Constitución entre otras cosas establecía: 

• La nación espaf'íola como reunión de todos los espafioles de 
ambos hemisferios. (Art. 1°) 

• Espafia como nación libre e independiente y no' como 
patrimonio de ninguna persona o familia. (Art. 2°) 

• Se establecen los limites del territorio espafiol, abarcando a la 
Nueva Espaf'ía dentro de la América Septentrional. (Art. J 0°) 

• Religión católica romana como obligatoria y única. (Art. 13°) 
• La monarquía moderada hereditaria como forma de. gobierno. 

(Art.14°) 

• La creación de leyes reside en Cortes, la potestad de hacer 
ejecutar la Ley reside en el Rey. (Arts. 15° Y 16° en relación 
con el 170) 

• Corresponde la sucesión de la corona al Príncipe de Asturias. 
(Arts. 174 en relación con el 20 1)28 

Sin embargo, en Nueva Espafia esta Constitución no fue del todo bien 
aceptada, ya que ante la amenaza de Morelos, el virrey Venegas tuvo que suspenderla, 

27 FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando Y otro; Ob. Cil.; pago 24. 
28 TENA RAMIREZ, Felipe; Ob. Cil.; pags. 60-104. 
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pero al ser sustituido por Calleja, éste último la restablece en un afán de consolidar un 

yugo con los insurgentes, para mas adelante, el 4 de mayo de 1814, ser abrogada por el 

Rey de Espaíla quien instauró nuevamente la monarquía absoluta. 

En tanto en América, ante el fracaso de la Junta de Zitácuaro, y en 

consecuencia de los triunfantes avances militares hechos por Morelos, se reconoce a 

éste último como único jefe representativo de la insurgencia, y quien tomando los 

ideales contenidos en los trabajos de la junta de Zitácuaro, se inspiró para crear el 

documento que se conoce como Sentimientos de la Nación, mismo que mas adelante, 

como ya se tratará, sirvió de proyecto para la creación de una nueva Constitución. 

Como dirigente de la insurgencia, Morelos se abocó a reunir a los elementos 

de la junta de Zitácuaro, para ello tuvo que enviar a gente de su mando a romper el 

cerco que el Virrey Calleja había hecho sobre esa población, así pues reunió a dichas 

celebridades en la ciudad de Chilpancingo, donde instauro un Congreso 
Constitucionalista, agregando al mismo otros dos integrantes, uno por la provincia de 

Guerrero (Don José Joaquín de Herreda) y otro por la de Oaxaca (Don Comelio Ortíz 

de Zarate), mismo Congreso que dio a Morelos el cargo de Generallsimo de las fuerzas 

armadas y dejaron a su mando los movimientos militares necesarios, por desgracia el 
abuso de poder motivo que los congresistas exigieran a Morelos trasladar el Congreso a 

la ciudad de Valladolid, hoy MoreHa, e ignorar el consejo de Morelos para mejor 
trasladarse a Tehuacan, el resultado de esto culminó en la pérdida de la ciudad de 

Valladolid y la reorganización del Congreso en la ciudad de Apatzingan, lugar donde 
continuaron los trabajos en un ambiente mas incomodo para, inspirados en los 
Sentimientos de la Nación de Morelos, dar a luz a la Constitución de Apatzingan, cuyo 

nombre jurídico es el de Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Latina.29 

29 FLORESGOMEZ GONZALEZ, Fernando y otro; Ob. Cit.; pags. 25 y 26. 
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Para 1820 la Independencia de México se presentó inesperadamente, los 
grupos insurgentes ya eran pocos en el sur del país, en la península, España, se reponía 
de la crisis sufrida ante la invasión napoleónica, por lo que nuevamente se establecía el 
régimen constitucional, situación acontecida contra la voluntad de Fernando VII, quien 
no tuvo otra opción que admitir la reinstauración de la Constitución de Cádiz, pero por 
otro lado en México dicho hecho no fue asimilado por la mayoda de la población, por 
lo que hubo grupos que no lo admitieron, como por ejemplo el Plan de Profesa, 

respecto del cual FloresGómez y CarbajaJ refieren: 

'En este t!SIado d! coSaS- 1I1 tMstacach ¡¡r¡po ~ 

ef/MÍÍCles ,,¡~ t!fI la ~ tM /4 ProIesa /ellfiones que 

JIlf.'IbV&'2l'1 /4 C/~ de 1I1 pI4n cm el nomfg6 0& 6 .. 6 Jli'h El 
!lI1d4mt!nIo oW pI.m "'4 QlI"- por no h4b1!V ju/«Io 61 R6j11ibMmt!n16 la 
CMSIM,m, /4 orden de /esl4Ó!t!ctv!4 6n M~ 110 dt!ó/¿, SI!V cvmp.liJá 

JI ~4 dt!bí4 Jl(JÓt!/n.1I t!fI nomfge oW Mon4I'C4 esp.riJL b4io la 

1lIIe14 de 14$ /eft'S de Indias: e ~e jl4/eniJ .. 4/4 CMe M4J¡ne 
deC~"30 

Ello llevó a que el Virrey encargara a Agustín de Iturbide la campaña en 
contra de la insurgencia, sin embargo, éste último interpuso sus intereses personales y 
por ello fue que puso en pie lo que históricamente se conoció como El Plan de Iguala, 

por el cual lturbide se entrevisto con la insurgencia comandada por Guerrero, como con 
los jefes militares, con el clero y con la corona, planteando los puntos del mismo a 
conveniencia de cada entrevistado, por lo que tuvo el apoyo de todas las partes 'y bajo 
los ideales de Unión, Religión e Independencia, el 24 de febrero de 1821 se promulgo 
el plan antes mencionado bajo el nombre de Plan de las Tres Garantías. 

Cada uno de los ideales antes mencionados va destinado a cada una de las 
partes involucradas, así pues, la religión se destinó a conseguir el apoyo del clero, la 

30 lbi Dem; pago 27. 
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unión para tener el afecto de la corona y la independencia para establecer un anhelo 
bastante deseado. También a partir de este movimiento surge la bandera nacional31 

Con lo anterior lturbide consolidó la independencia de México, nadie se 
interponía ante su poderío, fue nombrado como el libertador de la patria, posteriormente 
llegó un nuevo Virrey, Don Juan de Odonoju, quien al entrar en tratos con lturbide 
celebró los tratados de Córdoba en agosto de 1821, los cuales seguían los mismos 
principios que el Plan de Iguala. Tanto el Plan de Iguala como los Tratados de Córdoba, 
ai'ios· mas adelante serian desconocidos por los Congresos Constituyentes, bajo el 
principio de la falta de derecho para sujetar al país a dichos Plan y Tratados. 

Finalmente, el 28 de septiembre de 1821 se dió por formalmente concluida 
la independencia con la entrada del ejercito Trigarante a la Ciudad de México, lturbide 
fue designado emperador y constituyÓ el primer congreso, mismo que se pronunció en 
contra de las determinaciones gubernamentales del nuevo emperador, por lo que éste, lo 
disolvió sustituyéndolo con una junta "Instituyente" (término así sellalado y creado por 
lturbide), constituido por diputados escogidos por el propio emperador; sin embargo 
tras el levantamiento hecho por Antonio López de Santa de Anna en Veracruz, 
nuevamente se restaura el Congreso Constituyente, mismo ante el cual lturbide abdicó 
el gobierno el 19 de marzo de 1823, por lo que ya en funciones el Congreso se dio a la 
tarea de crear un nuevo cuerpo constitucional, inspirados en la Constitución de Cádiz, 
en la Independencia Norteamericana y en las ideas liberales de Montesquieu, para 
finalmente el 4 de octubre de 1824 expedir la Constitución Federal de la República, o 
mejor conocida como la Constitución del '24. Esta Constitución sellala como forma de 
gobierno el régimen federal, a lo que la mayoría de las provincias accedieron, así 
también por cuanto hace al aseguramiento de bienes, este nuevo cuerpo normativo lo 
prohibió en su articulo 147, mismo que a la letra se transcribe: 

31 Ibi Dem; pago 28. 
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',lU 147.- Q-m PifF4 simpe ~ /4 pen4 tM 
conIisc4Ción tM ÓIiMeS" 32 

Sin embargo, ante la carencia de cuerpos normativos sustantivos y adjetivos, 

propios de la nueva República; subsistieron las antiguas leyes espalloJas para la 
solución de los conflictos de derecho público y privado, así pues, en la materia penal, 
fue hasta el afto de 1871 cuando se contó con un Código Penal propio, por tanto no se 

descarta que en la praxis jurídica se continuara con el aseguramiento de los bienes del 

gobernado en ciertos casos concretos. 

As! también cabe sei'ialar que, consolidada la independencia, el siguiente 
problema fue la pugna entre conservadores y liberales, los primeros que querían seguir 

teniendo un gobierno monárquico en el que prevalecieran sus intereses y sus cargos 
políticos, los segundos quienes pretendían una nueva forma de gobierno federal. Al 

principio el plan federal fue ace~tado, pero en ese momento no se contaba con Estados 
debidamente integrados que pudieran ser parte de este nuevo federalismo, sino 
únicamente con provincias dispersas a las cuales el sistema federal en vez de otorgarles 

paz y seguridad les creo dificultades asi como desorden politico, circunstancia que fue 
aprovechada por los conservadores durante el tiempo que tardó crear la consciencia 
politica para enfrentar al federalismo, por ello, en la historia del México independiente 

se observan diversos ordenamientos constitucionales distintos entre si, algunos 
contradictorios y otros transitorios. Según los historiadores y los estudiosos del derecho, 

de todos los ordenamientos constitucionales son los mas importantes la Constitución del 
'24, ya antes mencionada, la Constitución de 1857 y la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos promulgada el5 de febrero de 1917. 

Tras derrocar del poder a Santa Anna, se instauró un nuevo Congreso 
Constituyente que inició sus sesiones el 18 de febrero de 1856, para casi un afto 
después, el 5 de febrero de 1857 promulgarse la nueva Ley Fundamental cuyo nombre 

32 TENA RAMIREZ, Felipe; Ob. ei!.; pago 190. 



- 27-

jurídico es el sIgUIente "CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA, SOBRE LA INDESTRUCTIBLE BASE DE SU LEGITIMA 

INDEPENDENCIA, PROCLAMADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810 Y 

CONSUMADA EL 27 DE SEPTIEMBRE 1821"H Esta Constitución tiene el 
reconocimiento de haber instaurado como forma de gobierno la República 
Representativa Democrática y Federal, misma que a la fecha prevalece, así como el 
reconocimiento de los derechos humanos del hombre, mismos que se contiene en la 
Sección I del Título 1, de donde se desprenden los antecedentes del actual artículo 22 
Constitucional, en donde se prohibe la confiscación de bienes como pena impuesta. 

Para 1871, inspirado en el Código Penal Espallol y bajo la vigencia de la 
Constitución del '57, se publica el primer Código Penal para la República Mexicana, en 
cuyos artículos 106 a 109 se contiene la confiscación de bienes cuando éstos son 
instrumento de un delito u objeto de éste y además prohibidos. 

Después de la Revolución Mexicana y tras la muerte de Madero, el gobierno 
de Huerta fue desconocido por el todavia gobernador de Coahuila, Don Venustiano 
Carranza, quien tras derrocar al segundo de los citados, convocó a la integración de un 
nuevo Congreso Constituyente, el cual considerando los principios contenidos en la 
Constitución de 1857, inició sus sesiones el 21 de noviembre de 1916 con el afán de 
crear una nueva Ley Fundamental reformada, trabajo que concluyó el 31 de enero de 
1917 para ser promulgada la nueva Constitución el S de febrero de ese mismo aIlo y 
que a la fecha continua vigente con infinidad de reformas a su texto original. Varios 
han sido los códigos penales que han regido esta rama del derecho público, pero el que 
actualmente se encuentra vigente fue promulgado el día 2 de enero de 1931 siendo 
Presidente Constitucional Pascual Ortíz Rubio y su respectiva ley adjetiva entró en 
vigor el 17 de septiembre de 1931, cuyos textos serán analizados mas adelante. 

33 Ibi Dem; pago 607. 



CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DEL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES 

I. - La Confiscación. 
n.- El Decomiso. 

IJI.- El Aseguramiento de Bienes. 
IV.- La Confiscación, El Decomiso y el Aseguramiento de 

Bienes en el marco Constitucional. 

1.8 

''Fruto de la crueldad y de la ignorancia antiguas sobre los verdaderos 
derechos de la personalidad humana, esta pena que en sus orígenes importaba 
la muerte civil, sirvió a los gobernantes despóticos para perseguir a los 
hombres y enriquecer al fisco a expensas de lafortuna privada". 

Joaquín V. González. 
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1.- LA CONFISCACION. 

Previo a definir el término aseguramiento, se debe establecer la diferencia 

que guarda éste con los conceptos de c01ifiscación y decomiso. 

Para ello es necesario partir del orden cronológico de estos conceptos; así 

pues, la primera figura jurídica en aparecer corresponde a la confiscación. 

Palabra cuya raíz etimológica se encuentra en el latín confisca/io y el cual a 

su vez se remota al vocablo fiscus, término con el cual posteriormente se identificó al 

tesoro público, la confiscación surge en Roma a finales de la República, bajo el régimen 

de Lucio Camelia Sila, quien hizo de su gobierno una dictadura, creó tina nueva forma 

de castigo y persecución poUtica que al mismo tiempo tenía un fm lucrativo para el 

Estado, denominada en ese entonces como La Proscripción, figura mediante la cual el 

ciudadano romano era declarado como enemigo de la Ley por sus actividades o 

ideologías, por lo cual era privado de todos sus derechos civiles y políticos, quedando 
en total estado indefensión, por lo cual se veía obligado a abandonar la ciudad o en 

algunos casos el territorio romano, dependiendo de la situación política-social de la 

persona afectada, y en consecuencia sus bienes eran confiscados a favor del gobierno; 

esta figura de la proscritio, se inicia con la acusación hecha por cualquier interesado en 

contra de una persona opositer al gobierno, ya sea por sus actividades o por sus ideales, 
y si esta acusación prosperaba, la persona era declarada proscrita y su nombre era 

inscrito en una tabla de control de proscritos que se exhiba en el foro principal, y 
además el o los acusadores recibían la cuarta parte de los bienes confiscados al 

proscrito. 

Esto lo único que trajo como consecuencia fue acusaciones calumniosas que 

prosperaban por lo sencillo de su procedimiento, hechas por los deponentes con la 
única finalidad de obtener en forma ilegítima, en el facto mas no en el derecho, parte 
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del patrimonio del acusado; aunado a que esta institución fue creada por Sila con toda 

la intención de dejar en la ruina a sus enemigos de antaflo, muchos fueron los 

ciudadanos romanos que fueron desapoderados de sus bienes por calumnias formuladas 

en su contra, se llegó al grado de no importar quien hiciera la acusación y no era raro 

presenciar un procedimiento iniciado por un esclavo en contra de su amo. 

Posterior a la República, durante el Imperio, las penas capitales traían 

aparejada la confiscación de los bienes del sentenciado, los cuales pasaban a formar 
parte de la hacienda gubernamental, y antes de la caída de Roma, la confiscación era 

uno de los medios de sucesión universal mas frecuente en favor del fisco, pero ante 

todo era utilizada por los emperadores para su beneficío personal. También la 

confiscación fue aceptada durante el cristianismo, cuando los bienes de los seflalados 

como herejes pasaban al patrimonio del clero. 

De esta forma la figura de la confiscación trascendió en la formación de las 

naciones europeas, y en la Edad Media no era extraflo apreciar la confiscación de los 

bienes del siervo hecha por el selior feudal. 

Es hasta la Revolución Francesa cuando encontramos los antecedentes de la 

protección a la propiedad, ello derivado del abuso de la monarquía despótica sobre los 

bienes y persona de los súbditos, así pues en la Declaración de los Derechos del 

Hombre encontramos la Inviolabilidad de la Propiedad, como defensa de la propiedad 
frente al gobierno, que durante la historia había empleado la confiscación como un 

medio de opresión y persecución, sin embargo, no cabe la duda de que esta figura 

jurídica siempre fue una gran arma política. 

Siendo la Revolución Francesa motivación de los movimientos sociales de 

fines del Siglo XVIII y principios del Siglo XIX, el rechazo a la confiscación de los 

bienes del gobernado repercutió a nivel mundial, por ello las nacientes legislaciones 
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rechazan esta figura, y tomando nuevamente como ejemplo a Francia, surge una nueva 
figura: La Expropiaci6n, por la cual es el único medio legal con que cuenta el Estado 
para hacerse de los bienes de los particulares, condicionado al pago de una 
indemnización. Voltaire, durante la ilustración, en relación a la confiscación señalo que 
ésta en todos los casos no era sino una rapiña y tan era así que fue el propio Sila quien 
la creó. En la Enciclopedia Jurídica Omeba, se encuentra definida a la confiscación 
como: 

'Z4 ~ d!!Il6_Q fi 1M 4Ip¡.nos CtISt>$,. ~ /4s P4dcs 

hsion.tl:Ms Q .JI4CloM4$. "'" <1{XJderaEse de kidJs Q p,gte ~ hs bienes ~ 
I.KJ Í1dÍ'i:/.to ~ IJ(JI etM4S ÍllÍ4CCiones 4 h Lt!jI':' 

Por su parte el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, ha establecido que la confiscación, jurídicamente se 
refiere a: 

'Z4pM/i¡M 10141 d!!IP4ÚinanIo d!!I ~ COI71(J s4l1CÍÓl1 41' 
McJ ClXMfk:kJ':2 

De Pina, define a la confiscación como la: 

'S~ PM4I consistente t!I1 h priV4Ción de /os bienes 41' 
cItJIi1ctJel1le JI $U ÍJctY¡X1I4Ción 41' P4/finonh d!!I E st&:h':3 

En la Nueva Enciclopedia Jurídica, Se cita en relación a la confiscación: 

':ttKJ/Q 4/4$ pe!J4S priva/iv4S de h íbett4á JI cOI1JI1/ef.mth el 

ClI«ÚtIPMt!l4l' "'" hs ~ Mn 41uoMO ~e .!! Ú4vt!S de h 
flislOlt4 puní/Iv.!! /4s I4mi!das Pt!f1i1S ~ que. COIJJ() $U namfve 

1 "ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA"; Ed. Libros Científicos; Buenos Aites; 1976; Vol. 
Tomo !TI; pago 825. 
2 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.NAM.; "DICCIONARIO JURIDICO 
MEXICANO"; Ed. POITÚa; 3' ed.; México; 1989; pago 602. 
3 DE PINA, Rafael y otro; "DICCIONARIO DE DERECHO"; Ed. PoITÚa; 19' ed; México; 
1993; pago 181. 
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indh::é/. se Í1Ieg/iJIJ por la PlVac.im· 1M /Jen8íJCio d!I EsI4da de 
deltfímV74dos óitmes deI~'.'4 

y mas adelante se define a la confiscación como: 

'L~ pércío'a de tedo el ¡J4ÚÍT1(;V1io del t:tI/MbI6 Ct:mO s4nCiin 

41e1ei/o cometida Lo típico ele la CM'ISCac.im ~ ~s que el peI14(/o 

píerde f4 tot4liclad de SIR bienes por rMfn d!I t:le!io COIMIiIo':5 

De todo lo anterior se puede establecer que, la confiscación, como 
institución jurídica, fue desde sus inicios un medio arbitrario y autoritario del poder 
público, por el cual dentro de un marco de ilegalidad una persona pierde la totalidad de 
su patrimonio sin mediar una indemnización por parte del Estado, bienes los cuales en 
su mayorla pasan a formar parte de la hacienda pública, siendo factible la adjudicación 
de algunos de esos bienes en el patrimonio del gobernante por un completo abuso de 
poder. 

Serra Rojas, proporciona una definición, que a criterio del sustentante se 
considera lo suficientemente completa, para dejar al lector en claro de los alcances de la 
figura jurídica en comento, y as! pues se tiene que: 

'2.4 confIScación ~s /4 ~"4dón que SI! h.!Jc8 1M 

b6ne1ic1Í7 ele! Es14ch:t de /os bienes de una perSOl14 JI si> 4POJIO 
/ep4!:6 

n.- EL DECOMISO. 

Después de haber sido abolida por la Revolución Francesa la confiscación, 
ésta tuvo que ser restablecida el 30 de agosto de 1792 para las cuestiones del orden 
criminal, pero a partir de este momento, la institución de la confiscación cambiaría su 

4 "NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA"; Dirigida PELLlSE PRATS, Buenaventura; Ed. 
Francisco Seix S.A.; Barcelona, España; 1981; Vol. Tomo IV; pago 940. 
S Ob. Cit.; pago 94 I. 
6 SERRA ROJAS, Andrés; "DERECHO ADMINISTRATIVO"; Ed. POfrÚa; 9' ed.; México; 
1979; Vol. TOMO TI; pago 285. 
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entorno, procediendo a aplicarse solo por cuanto hace como sanción por ciertos delitos, 

entre estos principalmente los atentados contra la seguridad del Estado y la falsificación 

de moneda. Se trata pues de un tipo de confiscación especial que solo actúa sobre el 

cuerpo del delito y los instrumentos utilizados para su comisión. 

Esta nueva figura jurídica, es conocida en las legislaciones de ciertos países 

con el nombre de Comiso, sin embargo nuestro sistema jurídico mexicano la reconoce 

con el nombre de Decomiso. 

. En la Nueva Enciclopedia Jurídica se encuentra definido a éste ténnino 

como una incautación definitiva que el estado aplica sobre los instrumentos y/o 

productos de un hecho ilícito, a través de los órganos jurisdiccionales previamente 

establecidos, a efecto de darle a los mismos los fines establecidos por la Ley7; asi pues, 

se puede señalar que, para que exista la figura del decomiso deben converger los 

siguientes elementos: 

1) Un acto de privación definitivo que el Estado realiza por conducto de 

los órganos jurisdiccionales del orden penal.- Esto implica una acción de seguridad 
por parte del poder público, encaminada a la protección de la colectividad contra el uso 

de ciertos instrumentos delictivos o que puedan llegar a tener tal uso, confonne a las 
atribuciones del Estado, éste no puede pennitir el uso ilícito de ciertos objetos o cosas 

que conserven los delincuentes posterior a la comisión de la conducta típica; debiendo 
practicar esta incautación por conducto de la autoridad judicial del orden previamente 

establecida. 

2) La privación debe practicarse sobre los instrumento y productos del 
delito.- En tal sentido, debe entenderse que el decomiso solo puede hacerse sobre 

alguno de los dos elementos siguientes: Los Instrumentos y Los Productos de un acto 
ilícito; ·consecuentemente es menester definir los vocablos antes expresados. 

7 "NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA"; Ob. Cit.; pago 455. 
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Por Instrumentos del delito debe entenderse los objetos utilizados por el 
sujeto 'activo del delito para la comisión de la conducta ilícita, y a este respecto en la 
misma Nueva Enciclopedia Jurídica se aprecia definido este apartado en los siguientes 
términos: 

'RY mlRmMt4 sCt!llt!rif toáJs 4QUt!/os ahsl!lll{lleadas por 

~ ~nt4 N/4 f4 flMk4Clón cwph'4 de w ¡xopósio CfÍ11Ñ14Í óitm 
4sltin $I1tm1:hs 411 f4 nism4 /1Í144 d4I o'4ita óitm MItin ~ 4111111 
C4llfJO ~/4':8 

Al hacerse una clasificación la misma obra refiere mas adelante que, por 
• 

objetos dentro de la misma linea del delito podemos tener por ejemplo a las medidas o 
pesos alterados que un comerciante utiliza para realizar una venta fraudulenta, en tanto 
que, por objetos empleados en un campo aparte podemos comprender a las armas 
utilizadas por el delincuente al momento de cometer un delito. 

Por productos del delito debemos comprender a aquellos objetos que son 
derivados de la comisión de la conducta ilícita, con los cuales el sujeto activo se 
beneficia directa o indirectamente, y por ejemplo se pueden seílalar los documentos 
falsos hechos por el Probable Responsable, las bebidas o alimentos adulterados y la 
moneda falsificada puesta en circulación. 

De Pina Vara, en su Diccionario de Derecho, define al decomiso como la: 

'A'!V~ 4 f4 pe/Son4 que CQI1lefe/4 M gtfneros 

p¡v/J.iJ¡dO$ e comete t.tn chFto. de /43 COS43 t¡Utf IutvM objeto d4/ tr4lho 
i'iéK17 e que sivli!J1:n 1J4r4 f4 remacJOn de f4 maccJi:fn petJ4I":9 

Esta definición aporta un aspecto interesante del decomiso dentro del 
derecho positivo mexicano, ya que también se contiene esta institución dentro del 
derecho aduanero y del derecho fiscal. 

8 Ibi dem; pago 456 
9 DE PINA, Rafael y otro; Ob. Cit.; pago 217. 
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Efectivamente, la Ley Aduanera, en sus artículos 121, 123, 124 Y 126, se 
establece el secuestro de las mercancías y de los medios de transporte en que se 
conduzcan las mismas, facultando el mismo ordenamiento a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para tales efectos conforme a lo ordenado por el artículo 116 fracciones 
IX y XU. Sin embargo, tal circunstancia ha sido criticada por la doctrina jurídica, toda 
vez que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
facultad de decomisar queda atribuida solo a la autoridad judicial, tema que será tratado 
en apartado mas adelante. 

Haciendo mención de otras definiciones de la institución del decomiso, 
encontramos la contenida en la Enciclopedia Jurídica Omeba, en la que define a este 
concepto como una pena de pérdida de la cosa en que incurre el sujeto que comercia en 
géneros prohibidos. 

Don Andrés Serra Rojas, ilustra nuevamente en su obra, y señala respecto de 
este concepto: 

'E'n el decomiso nos tff1Cont/4IJIOS con l/I14 pérdida P.wi41 
'* hs l!iMes de 1114 per~ por f4s /4l'aMS '* ÍJlerés públco 

~ M h "'~hcJi:h tlS deci 404ftICtI camo l/I14 s.mción tIII el 
(/e¡tIC/Jo pen.,¿ y M el ré¡;¡¡inttn dtl poicí4. tIII tMttllÍiI de s~ 
/l1(K6I'd4dy $~óáo":'O 

y esto, aplicado a la rama jurídica que nos ocupa, se entiende como la 
privación de los instrumento y efectos del delito, y se trata de una sanción atribuida e 
impuesta por el poder público que, priva a un sujeto de su patrimonio sin que medie 
indemnización alguna, bien sea por consecuencia de la infracción a una ley 
administrativa o bien por caer en alguno de los supuestos señalados por el Código 
Penal. 

10 SERRA ROJAS, Andrés; Ob. Cit.; Pago 286. 
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Por su parte Carranca y Trujillo al mencionar al decomiso, sei'lala que este 
consiste en la privación de los objetos que fueron motivo del tráfico ilícito o que 
sirvieron para la realización de una infracción penal, del sujeto que comercia en 

géneros prohibidos o de aquel que comete un delito. 11 

Por último, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, ha definido al decomiso como la privación de los 

bienes de una 'persona, decretada por la autoridad judicial a favor del Estado, aplicado 
como sanción a una infracción. 12 

Indiscutiblemente, el decomiso es una institución jurídica que puede ser 
catalogada de carácter universal, esto como consecuencia de haber sido recogida por la 
mayoría de los países en su normatividad jurídica, y de los conceptos antes analizados, 
en los siguientes términos se aporta un acepción personal del mismo, como "La pena 
impuesta por el Estado, en pleno ejercicio de su poder de coacción y por conducto del 
Poder Judicial previamente establecido, tendiente a la privación del patrimonio del 
gobernado, de aquellos objetos que puedan ser utilizados para la comisión de un delito 
o bien sean producto del mismo". 

m.- EL ASEGURAMIENTO DE BIENES. 

La mayoría de los doctrinarios del derecho, al hablar de aseguramiento en 
sus obras, refieren al mismo dentro del ámbito del litigio, con ello se tratan diversos 
aspectos que envuelven al procedimiento judicial, reflejado en las instituciones 

jurídicas del depósito y de ciertas obligaciones que atai'len a las partes; como ejemplo 
del primer caso se encuentra el embargo de bienes y como ejemplo del segundo la 
obligación en cuanto alimentos que un cónyuge tiene para sus hijos. Por supuesto estas 
figuras son frecuentes en el derecho civil. 

11 CARRANCA y TRUJILLO, Raúl y otro; "CODIGO PENAL ANOTADO"; Ed. Porróa; 16" 
ed.; México; 1991; pag. 147. 
12 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNA.M.; Ob. Ci/.; pago 836. 
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Por su concepción jurídica dentro del derecho penal, el término 

aseguramiento significa: 

que son: 

'JI{6liifa caulela/ qve decreta el JtIt!Z e el Mmttlrie ftibúCo.. 

/MIa i1pt!di qtJt! $tI oct.lten e ~dan los objt!tes rt!lactónados con tll 
Mejl qtJt! St!at1 /1eCl!!J'al'li7s O' t~at1 relt!v&'1CÍa pa,'a 61 jñ'0Ct!$t7':13 

La definición anterior refleja la conjugación de varios elementos, mismos 

1) Medida cautelar que decreta el Juez o el Ministerio' público.- Como 

una facultad discrecional eh el ejercicio de las funciones que la ley le confiere tanto a la 

autoridad judicial como al Representante Social en la etapa de la investigación del 

delito. 

2) Para impedir que se oculten o pierdan los objetos relacionados con el 

delito.- Quedando a cargo de la autoridad que ordene el aseguramiento, la 

determinación de que objetos o bienes pueden tener relación directa con la conducta 

atípica desplegada por el sujeto activo. 

3) Que sean necesarios o tengan relevancia para el proceso.- Los bienes 

que sean objeto del aseguramiento deben de alguna forma servir como medio de prueba 

para acreditar los elementos del tipo penal y/o la probable responsabilidad del sujeto 

activo. 

y este criterio es uniforme en todas la legislaciones penales de la Entidades 

Federativas que integran a los Estados Unidos Mexicanos, así, por dar un simple 

ejemplo, podemos citar el artículo 116 del Código de Procedimientos Penales del 

Estado de México, mismo que a la letra se transcribe para efecto de que el lector pueda 
ubicar a detalle la facultad otorgada por la legislación para proceder al aseguramiento 

13 DIAZ DE LEON, Marco Antonio; "DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL PENAL"; 
Ed. POITÚa S.A.; 2' od.; México; 1989; Vol. TOMO 1; pago 239. 
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de los bienes relacionados con un hecho delictuoso, esto sin que se pretenda confundir 

el sentido del presente trabajo, y sin querer enfocarlo a un estudio de las legislaciones 

penales de los Estados que integran la Federación. 

'J4rtículo "ti T 4f1 N.e¡¡o COfllO /os smvidoIM púbkO;f 

MCtlIp4dOS de pr~ict1f ~ de 6~ ptfvl6 /t!np4n 

c~o o'tf h pro/JdóItf tfKisttll1CÍ6 de U1 o't!Ilo QfHJ ÓlfÓ6 

~$tfpse de d"~ dictt1f,Jn Iot:/.y 1M poVÑit!!nci4.r nt!Ct!s~ /M/6 

PO/Xllc.íon.:Jr st!JlVlicho' y 6IIKifo 6 1M vícflÍ1W; ¡W6 ;,pt!di QfHJ se 

piutltn tMstrl!Jl6l1 O ékrtm hs ltut!Itn O 11f.t4PW del Mc/1Q 
o't!JbtW$O JI hs, i1strU1Jt!l1los O cous- oóitfto O l!Ikctos del ~. 
¡W6 s~ qW PtfI$t:JI'W ¡_on It!sti¡¡os tftfI !1tfcho y tm ¡¡tmf!i"« Í1p«Ii" 

QfHJ $ti d1icul't! h 6Vtf19wcKfn JI- tm hs C4$OS de Blv.wtf Ma /M/6 

<1$tfJlf.ft1f 6/os 1tf$jJOII$<Jb/es; 

Lo mOlO $ti /16'<1 fr<1l.hft= de ÓIfItOS QfHJ ~ 
pt.ItfiMn~StfpWstfpor~ S'¡'!sI6MS>ilb~':'4 

IV.- LA CONFISCACION, EL DECOMISO Y EL ASEGURAMIENTO DE 
BIENES EN EL MARCO CONSTITUCIONAL. 

Para poder encuadrar a las instituciones de la confiscación, el decomiso y el 
aseguramiento de bienes dentro de las facultades y garantias que se contienen en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es menester transcribir 

literalmente algunos artículos de la Ley Fundamental antes mencionada. 

Por cuanto hace a la confiscación de bienes, ésta figura la encontramos 

contenida en el artículo 22 Constitucional que a la letra dice: 

14 LEGISLACION PENAL PROCESAL PARA EL.ESTADO li>,E MEXICO; Ed. Sista S.A DE 
C.V.; México; 1998; pags. 108 y 109. 
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':4RT. 22· Qvedan ¡vohtlJid4S hs pendS de ~y de 
j¡{4tIIi.t" h marC<iJ, KJS <iJZOIes. los palos, t!llOImento re CU8A¡uier ~ 

h 111UÍ<iJ e.wew<i1- h ConIdc4CÑfn de bienes y cwlesqvier4 oIr4S petJ4S 

ÍIlISK«I4SJlIr~4/es. 

N" se consi:Ier<iJ conIísC4c/Qn de óienes h t!póC<fJCfifn 10141 
"fJ4fCÍ41 de los i>ienes de lI14 pt!IS()/1<iJ hech4 pdr /<iJ 4tA'tJtid<iJd ¡ildíci4L 
fJ4f" t!I P4JIO de h ft!$p(Jf1S4biid"d civi reslliMle de h comisión de 

~ Ma "fJ4f" el pago de Í1PfK!sl"s "111UÍ<iJs. r 4f1PtlC" se 
cansider4f" conIísct1CÍá1 t!I dt!cotnís" que ",dene ¡., atA'orídad ¡i.di:iaI 

de los i>ienes. en C4S" de et1IIJI1qWcmtmto .IíCJlo en los 16nnílos del 
4ffícub 10$: rY t!I decomiso de /os bienes pn:¡pM4d del sentenci4do. 
p« deítos de los /Yemtos CCJITl(1 de de.W1cuenci4 ~4Oá " el de 
~ respecto de /0& cwles esle se ccndtJzc4 C(JfTJ() ~ sino 
4Cfedl" ¡., Á!JlI'IiM /YocMencí<iJ de dchos bienes. 

Quedl 14I1IÓÍén /Yt:JhiltI4 ¡., petJ4 de muerte /XlI deltos 
poI¡?i:Qs. y en CU4nI" " /0& demk sab poc#J in¡:Jotwse 41 tr6f:/o; <iJ ¡., 
/MÚí4 en ¡¡tJeIr<iJ e.!1r.'" 41 fJ4frb(4 41 lJonJicíIM con alevosí", 

premet:f(<iJdtfn " vem414 41 i1cent:f.!Kio. 41 ~ 41 s41tiMdor de 
t:M1Í1OJ; 41 PÜl4Y 4 /o&reos de deJlos ?4ves del at/enmíFl41: "15 

En el primer párrafo del artículo antes mencionado, claramente se establece 

la prohibición dentro del sistema jurídico mexicano a la practica de la confiscación de 
bienes, todas las constituciones de las Entidades Federativas, han sido copartícipes de 
este criterio y han prohibido estrictamente la aplicación de esta institución, 
consecuentemente, en la actualidad dentro del Derecho Positivo Mexicano, la 

confiscación de bienes no procede como tal en amplio sentido jurídico. 

15 CONSTITUCION POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Ed. Porrúa; 
116' ed.; México; 1996; pags. 21 y22. 
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Por cuanto hace al Decomiso, éste lo encontramos regulado en el mismo 

precepto legal antes transcrito que en obvio de repeticiones se tiene por reproducido, 
apreciándose su aplicación en la literalidad del segundo párrafo del numeral señalado, 

asi pues, es operante el decomiso cuando versa sobre la aplicación total o parcial del 
patrimonio de un sujeto realizado por el órgano jurisdiccional, para el pago de la 

responsabilidad civil derivado de la comisión de algún delito, o cuando se aplica para el 

pago de impuestos o multas; de lo anterior se pueden desprender los siguientes 

elementos: 

1) Procede para cubrir un crédito fiscal. 
2) Ordenada por autoridad judicial, en virtud de que la autoridad 

administrativa solo puede imponer multas y/o arrestos. 
3) Solo opera cuando previamente se ha llevado un proceso. 

Anteriormente, se habia referido que en el campo del derecho aduanero y el 
derecho fiscal, la ley faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para imponer 
el decomiso de los bienes que son comercializados en géneros prohibidos, esto en 

concreto se refiere a las casos de contrabando y de mercancía extranjera que se 
encuentra en el país en forma ilegal dentro del patrimonio de una persona, sin embargo, 

la doctrina se ha declinado por establecer que esta actuación por parte de una autoridad 
cuya esencia es totalmente administrativa, resulta violatoria de la propia constitución. 

Lo anterior ha sido determinado, considerando los elementos que con 
antelación se han señalado, dado que siendo el decomiso un acto que compete 
exclusivamente a la autoridad judicial, una Secretaría de Estado, que en estricto 
derecho es una autoridad administrativa, y cuyas actuaciones se encuadran a sancionar 

infracciones a los reglamentos que la regulan, no puede realizar funciones 
jurisdiccionales, por lo que el decomiso dentro del sistema jurídico mexicano es 
considerado un pena y su aplicación constitucionalmente compete al poder judicial. 
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Por otro lado, el decomiso que aplica la autoridad administrativa resulta una 
violación a la garantía de audiencia y las garantías de seguridad jurídica contenidas en 
el artículo 14 Constitucional que a letra dice: 

':<IR T. f.l. A Ilingtm.1ley se dara "¡"clo 1"II04Ctivo "" 

P"r¡i¡icio '* pe!SOI'k1 alguna. 

NiJde poda _ ¡:JIW«Io cM /4 m.t de /4 fóM4d o de sus 

propie~ flOS"S/orJ"s o g"¡,,chos. mo 1Mtiánt" ¡iNdo S8gutdo 4I1f" 

/es ~s Pf"viMwlle esl"bIt!cit!oS- "" ,,¡ que S" cllfTJ¡J/4n /4s 
1000~s ,,~s del p-x,,~o y ~a?7.1<O' " /4s leyes 

""""di:Ms cm,y¡f~ ~ kcha 

En hs ¡i¡i::¡ós del om"n crÍ1JÚ1d/ qtH!tM p-oIJij¡ifo ~ por 

sinpIe dI14Iopí" Y 4UI1 por m~í" '* 1Mir¡ fJ""4 4/gt.n4 q¡¡e no "p" 

tMcr6t4Ú4 por~ ley tJK4Cl_m ~,,; de/Ko '* q¡¡e S" 11414 

En hs,iti;ios '*/ orden ci,",- /4 SNIIl!!I1CIa dennov" '*""Ia 
""" cmI01'n.t!''' hlelí"- 0/4 N4I;W6t4C.i:i? ¡i.vídé" q" /4 Á!!)! y" /411" cM 
"sliI S" lilndillil "" hs prilcipíos 9"IWaIes dI!! dtv4Cha "16 

Este criterio se ostenta toda Vez que, siendo el decomiso una pena que 
impone el órgano judicial, debe mediar un procedimiento ante los tribunales 
previamente establecidos, en donde observándose las formalidades del procedimiento, 
se dicte una resolución en la que se determine el decomiso de los bienes, por lo cual la 
autoridad administrativa, en cuestiones de orden fiscal y aduanero; al tener a su alcance 
los bienes susceptibles de decomiso, debe de ponerlos a disposición del Juez 
correspondiente, para que sea este quien determine la procedencia o improcedencia del 
decomiso, y no seguir con los actos ya seilalados como anticonstitucionales que en la 

praxis del derecho fiscal se observan por parte de las autoridades tributarias. A este 

16 Ibi dem.; pago 14. 
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respecto se inclina el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, al seftalar: 

'~ OÚ~ pet14J1- pt)Y ~ if 1M ~ 
solo ¡;wde $8/ 4?k4da pt)Y if 4tKtYid4d j.t:Jéh/ .P ¡J/4VJ4 if 
SIIiJ$/~ 1M U1 fcvtn6t PfI3CMJ- f!I1 61 qc/I!! 61 i1di:i«h pt;Jce 1M 
1od4$ if$ g¿v4l1lí4J' qc/I!! h ottK¡¡ue h Can$/Kua,u1':11 

Ahora bien, el segundo supuesto que previene la Ley Fundamental para la 

procedencia del decomiso, es cuando se trata de actos dentro del derecho penal, 
tratándose del tipo penal de enriquecimiento ilícito y en cuyo caso versa sobre los 

bienes del Servidor Público los cuales adquiere en consecuencia del cargo que 

desempeil.a y de los que no puede acreditar su procedencia; este es un tipo de decomiso 

que puede ser denominado excluyente, ya que no afecta los bienes de todos los 

gobernados sino solo de aquellos que tiene la calidad de servidores públicos, por lo cual 

su aplicación no es genérica, pero se enfatiza que para su procedencia se requiere la 

substanciación de unjuicio prevío. 

Polo Bernal, señala en su obra: 

nI' 4tIn más. 4S pr0C«!f!l1l6 consid6fiJl; por h t¡U6 Mc6 41 
*0IIII$0 de ÓlÍ!!I16$ f!I1 C4S0 d6 ~llo Ñiéí!o Q'Ue. 41 remtli 6$/6 

4flículo 41 10.9 de if consIitlJCÍÓI1 led6l41 solo pue(/t! S6I <tpÚCdbIe a hs 
serVliior6S ptíM:os- i4llkis ~ hs p4f{1i:ul4r6s' "18 

Por lo que se refiere al decomiso de los instrumentos y objetos del delito, 

este encuentra su regulación dentro del Código Penal vigente para el Distrito Federal y 

Territorios Federales, así como sus concordantes apartados en los Códigos Penales 
locales de cada Estado, y al respecto se seftala que esta es una pena que repercute sobre 

la propiedad o posesión de los objetos con que se cometió el delito y en su caso sobre 

17 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M.; Ob. Cit.; pago 837 y 838. 
18 POLO BERNAL. Efraín; "BREVIARIO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES"; Ed. 
Porrúa S.A.; l' ed.; Méxíco; 1993; pago 223. 
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los productos del mismo; esta pena recae sobre los instrumentos con los que el sujeto 

activo haya intentado desplegar la conducta ilícita y en su caso sobre los beneficios que 

obtiene por la comisión de la referida acción típica. 

Por lo regular y como regla general, los objetos que son materia de 

decomiso, pasan a formar parte del patrimonio del Estado, sin embargo, en la Ley 

sustantiva penal, se han establecido reglas para el destino final de tales objetos: 

1) Si son de uso lícito se puede proceder a su remate en subasta pública. 

2) Si son de uso ilicito se debe proceder a su destrucción o en su caso a 
su aprovecbamiento por aquellos que tengan autorización para su uso. 

3) Tratándose de sustancias químicas o estupefacientes se deben de 

destruir inmediatamente, aunque se autoriza que parte de ellos se entreguen a 
instituciones docentes con fines de enseilanza. 

Por último, en cuanto al decomiso permitido por nuestra ley constitucional, 

se sel'iala que para su procedencia es requisito necesario que la sentencia que lo 

determine haya causado ejecutoria. 

Por cuanto hace al aseguramiento de bienes como actividad de la autoridad 

administrativa, ésta es una figura jurídica inconstitucional, es decir, que no se 

encuentra contemplada como tal dentro de dicho ordenamiento jurídiéo, sin embargo, si 

se analizan ciertos preceptos legales se puede llegar a su fundamento legal. 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

a la letra versa: 

'7VI. 2!.· L4 ilposhAin de las pt!i74S 6S fl«!IJi4 y ~ ... 
de la ~ ~ L4 IÍlvestip4ción y pe=cvción de /os delitos 
incllll1be 41 M'IÍIiSteIÍG Ptíbfca 61 clIiII se ... lIKiI'4rJ con lJmt pofcía qvtf 

estará ba¡o st/ tl//toridad y mando IÍII1lecóáta COI11¡We ... la ... utorítMd 
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4dwi1!S1r4liv4 h 4"ÍC4ciñ de s4l1Ciones pe; hs Ú1Ú~S de DS 

f~4I11enIOs .l7f,lbe¡n4(ivos JI de poJi;;í4.. las q¿¡e tíYc4t1ll!l7M consislVJn 
en 111//114 o 4/mslo h4st4 pe; If6lÍ1l4 JI $8Ís mM-· pero si 61 Ú1Ú4c1or no 

~e h mt.tP4 q¿¡e $6 .é 1N.!biese ... .rto. se p$17J<t'4f4 1!!.f14 pe; 61 

_sI O correspondien!tt que no 11KC6dt!v4 en ni1gtí1 C4SO de IfI!Ú7f4 JI 

seis m<1S. 

Tf4I.!ndose de tr~es no 4S.MrÍ4doS h 111//114 no 
t!KCt!def4de1 t!qtIiv4lentt! 4 (JIJ dí4 de su iJgresa 

L4S ft!SOÁICÍOIIeS cIeI A1mledo Púbúco sobre 61 no t!Ít!n::ici0 JI 

des'Útúwimto de. h ACCJifn Pen4( potTJn ser ~ por ví4 

ildisdicciorW 1m Io.t tirmi10s que est~ lit Lt!J'. 

L4 segvrid4d púbJi;4 es tJIJ4 ftmcit:fn 4 c4fgO de lit 

Ft!dt!v4cm el OistrKo Feder¿r¿ Io.t Esl4dos JI Io.t A1~ 1m hs 
Jl."JP<S'CffV4S ~krs que est4 C~ ~ L4 ~ 
de hs i?SIillICiont!s pc¡M:kúes $6 fegi4 pe; Io.t ¡yincipJi:¡s de 1eg4lid4d 

t!licit!nd4.. pr«4.rtiJn.;¡J$mo JI honr4dez 

L4 Fedef~ 61 OistrKo Ft!dt!v¿r¿ los Esl4dos JI A1tJ1Jidpios 

se coord#w.m tm Io.t Itfm1inos que lit Lt!!JI ~ ¡W4 1!!.f14áIecer (JIJ 

sistem417X/Í:1mJ/ de $6Qt11id4d pútJúcd "19 

Del análisis del primer párrafo de este artículo, se desprenden dos aspectos: 
1) La imposición de las penas a cargo del poder judicial y, 2) La persecución del delito 

a cargo de una autoridad investigadora; como lo ordena el mismo numeral invocado, la 

segunda atribución mencionada compete al Ministerio Público, respecto de esta acción 

persecutoria Rivera Silva refiere: 

19 CONSTlTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Oh Cit; 
pago 21. 
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''Consiste en persegIJÚ los deIKos o h qtJt! es /o misma en 

busciIf y rel/II';' /os e/emer¡(os necesanos y lMcer hs gestiorles 

pe/tiJenles para prOC/IFiIf que a los allfores de ellos se les a¡JÚq/IeI/ las 

COI/Secllel1Cias e$lableCJifas en la Ley': 20 

Esta actividad o función persecutoria encuentra dos vertientes: 

1) Actividad de Investigación, y 

2) Aplicación del Ejercicio de la Acción Penal. 

Dentro de la primera enunciación se aprecia una autentica labor de 

averiguación por parte del Ministerio Público, quien se hace a la búsqueda de los 

elementos e indicios que sirvan como elementos de prueba para la acreditación del tipo 

penal violado así como de la probable responsabilidad del sujeto activo. Esta labor se 
hace como un presupuesto forzoso y obligatorio para el Ejercicio de la Acción Penal. Al 

iniciarse la Averiguación la autoridad investigadora llevará a cabo todas las diligencias 

que sean necesarias para recopilar los elementos de prueba que se han mencionado. 

Antes de continuar, es igualmente necesario que el lector este consciente de 
la garantia de legalidad que contiene el artículo 16 de la Constitución Federal, ya que la 

misma se hace necesaria e indispensable para que alguna autoridad, y nótese qúe no 

únicamente se hace referencia al Ministerio Público, sino cualquier autoridad 

administrativa que dentro de sus facultades jurídicas pueda proceder a un 

aseguramiento, requiere que su actuación se perfeccione en mandamiento escrito que 
funde y motive el acto, no considerando por de menos transcribir la parte conducente 
del precepto legal al que se alude, dejando hecha la aclaración que respecto de esta 
garantia de legalidad mencionada ya se abarcará el tema a fondo en capítulo mas 

adelante. 

20 RIVERA SILVA, Manuel; "EL PROCEDIMIENTO PENAL"; Ed. Porrúa S.A.; 22' ed.; 
México; 1993; pago 41. 
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':4I1T. IS· N~,otI6d!! _ ~~ 611 SU ~ 

14Il1Ilia. ~ ~s O fJO$8~ mo en WhA:I d1 ~o 
6Sctito de /4 4f.11crKMo' C~ QUtlhno't! JI moIit-t! /4 C4USiI hJ/4I 
tMI proc6di7Nenla 

" 21 

Ahora bien, lo mas interesante de este apartado se inicia en este momento, y 
para ello hay que ubicarse en el plano de la total exégesis del Derecho, en particular de 
la Constitución Política Federal, y de ahí partamos de la siguiente interrogante, si se 
esta haciendo mención a la Ley Suprema de la Federación, y si en /al entendido sus 
disposiciones son aplicables en general a la materia federal y a la local en sus 
respectivas competencias, ¿Como se van a aplicar tales disposiciones en lo particular 
al Distrito Federal para que sus autoridades, dentro de su actuación, procedan al 
aseguramiento de los bienes que se encuentran dentro de la esfera jurldica de los 
gobernados? 

La solución a dicha pregunta, conlleva al análisis de algunos preceptos en 
concreto, y así pues, el artículo 44 de la Ley Suprema dispone: 

':4rt. # .. LiI CiJd4d de MéJico es 61 OislrKO F6d6tat S6d6 
de /os pode/6s de h Unión JI C~i1I de /os E stildosUnidos M<Wi;-<I'1O"" 
S6 cOII1ptJI1d-.i del tMKonO t¡U6 4Cl1.I4Im6nIe Iitmt!f JI en 61 C4S0 de t¡U6 

bspt:Jt:fef4S ~&és s41/<fSI4den iI oúo~ S4 {!filMen 61Eslildo tMI 
V4I6 de MI!xíco con hs /ftml6s jl6Klens/ón t¡U61e 4${gn6 61 Congr6SO 
Gi!'f16r4l" 22 

En el numeral antes transcrito, se encuentra la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal, reconocida como Entidad Federativa con personalidadjuridica propia, 
y su organización política y administrativa es apreciable a la lectura del articulo 122 del 

21 CONSTITUClON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Ob Cit, pag. 14. 
22 Ibi Dem.; pag. 48. 
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mismo ordenamiento, del cual se enuncia la parte correspondiente a la autoridad 

administrativa encargada de la persecución del delito: 

':4Jt 122-... 

/J. El M'Í1isltllio ~ en 61 Oisb/(o F6dNt1I s6Iá Pltlsiáí:16 
por 1m f7r>c¡;¡;4do; Út!l16la' de.l~ QIJI!f sed nt:mb/4do en los 
tirll7Ú1Os que señd/e 61 E sttJtuto de úabil!!no-' Me Of~o'p Id lt!.P 
OIJ,Tiinioa rsspe¡;tív.1 delermi?4rJn su ~~ OO!1pt!Itln0i4'p 
nr:v/M$de/~a 

11 23 

y a esto tenemos que sumar que el artículo 133 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, versa que: 

':4Jl 1.9.J.- Esta ConstitVCJih f4s It!yt!s del CfY1PIsso de Id 
Unión que MI4t1en de t!II4 y todos los trtJtados QI.It! tlstM de 4OiIt!/do 
oon Id 111Í$ma., o6lt!tv4dos y QI.It! SI!! oeletven por 61 Prttsi:fentt! de Id 
8t1p~k~ oon ~ 0'61 Stm4t:lu- S6IJn Id LtIjI StperTJ4 de l'OI:f4 Id 
UmCfa Los Ptfoes o'tI o4<ld Est4do SI!! 4Utf9I4fJn 4 át:II4 COI1sfKtIdón.. 
hft's'p trtJt4dos 4 ¡JeS4f de Ids ~$ en oonúMo QI.It! pi.It!li4 
h4bt!r en Id$ ConsIitvdones o hjlt!s re los Estados. "24 

Así entonces, se ha puesto a la vista del lector, como dentro de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra la naturaleza 
jurídica y el fundamento legal para la actuación del Ministerio Público del Distrito 
Federa!; lo primero como una autoridad administrativa encargada de perseguir los 
hechos posiblemente constitutivos de un delito así previsto por la ley penal, y lo 
segundo, como una facultad otorgada a la Administración Pública del Distrito Federal 
para expedir las leyes, ordenamientos y demás disposiciones necesarias para el debido 

23 lbi Dem.; pags. 125 y 126. 
24 lbi Dem.; pags. 142. 
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ejercicio de las funciones en la persecución del delito. Y en consecuencia, la actividad 

del Ministerio Público se regula por lo establecido, entre otras leyes penales, por el 

Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal, que como Ley 

Secundaria emanada de la propia Constitución adquiere el carácter que el último 

precepto transcrito le otorga, y asl pues, encontrarnos que establece entre otros tantos 

lIrtículos: 

':Míetía.Jí' Los ~ces- t~s JI ,lliishvio ~ "" 

lodo h que M hjl no palk o pmvet'J94 fW)resamente.. POC#án di:t4l" en 

,,$l,f/(O$ J't4Í6lO$" $/1 competencí4- Ó$lr<imles JI pro~ ~S4fi4$ 

IW" M pronl4 JI iNh4Z 4tÚrIti1i$ú4Ckin JI prOCllf4Ckin ¡;h jwticJ4- S4piÍ1 

COI1~" 

';1¡tíetía 2&; 14$ dií,Penci4$ p4Cth4dás por 81 ,IImt~io 

~o JI por M pdcía ¡idciaI tendán vaW probatw ~ siMpre 

que S" ."wl"" 4/4$ rtfJ11'4s rl1!4tiv4S <ÍI> "si" C~ "25 

De lo anterior se aprecia, que una vez que se da la vida jurídica de un delito, 

la autoridad investigadora (Ministerio Público) tiene la facultad de realizar todas 

aquellas diligencias que estime convenientes dentro de los asuntos de su competencia 

para la acreditación del delito y de la pretensión punitiva, que significa, el interés de la 

Representación Social para la aplicación de la sanción por la autoridad judicial, por lo 

que dentro de dicha actuación se puede advertir el aseguramiento de detenninados 

bienes, que pueden ser aportados como medios de prueba directos, para evitar su 

destrucción o desaparición. 

25 PEREZ PALMA, Raf.él; "GurA DE DERECHO PROCESAL PENAL"; Ed. Cárdenas 
Editor y Distribuidor; 4' ed.; México; 1997; pags. 110 Y 363. 



CAPITULO TERCERO 

EL ASEGURAMIENTO DE BIENES EN EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO. 

l.- El Ministerio Público dentro de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

TI.- Momento en que debe practicarse el aseguramiento de bienes. 
m.- Bienes objeto del aseguramiento. 

1.- Armas 
2.- Instrumentos. 
3.-0bjetos. 

N.- El principio de legalidad en el aseguramiento de bienes. 
V.-El Acuerdo N009/97 del Procurador General de Justicia y 

sus consecuencias jurídicas en el aseguramiento de bienes. 
VI.- Situaciónjurldica y material de los bienes asegurados al 

quedar a disposición de las autoridades competentes. 
VII.- Jurisprudencias y tesis relacionadas con el aseguramiento 

de bienes y la actuación del ministerio público. 

"Antes de que el Tribunal tome conocimiento del hecho con apariencia 
de delictuosidad. (El Ministerio Público) lo investiga. desempeñando 
un papel de policía o detective y realizando a la vez una instrucción 
parajudicia/ o instrucción administrativa". 

Jorge Alberto Silva Silva 
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1.- EL MINISTERlO PUBLICO DENTRO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Retomando los últimos párrafos del capítulo que antecede, y antes de entrar 
al fondo del tema que se desarrolla, se presenta la necesidad de analizar la ubicación del 
Distrito Federal dentro de la Administración Pública y la figura del Ministerio Público 
en relación con las mismas, así como de la naturaleza de sus actuaciones. 

Hay que partir entonces, teniendo presente la jerarquía que guardan los 
ordenamientos legales que rigen en el Derecho Positivo Mexicano, y ya habiendo sido 
analizados los correspondientes artículos de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, se procede a escrutar las leyes secundarias. 

Del estudio de los artículos 1° y 2° de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se desprende que el Gobierno del Distrito Federal, que en esencia 
asume la categorla de Departamento Administrativo, fonna parte de la administración 
pública ~entralizada; mas adelante, en el artículo 44 del mismo ordenamiento, 
encontramos que la fracción I le atribuye al Departamento del Distrito Federal atender 
lo relacionado con el gobierno de dicha entidad, confonne a lo establecido por la Ley 
Orgánica del referido departamento administrativo. 

Pero previo a entrar al estudio de la Ley Orgánica a que remite el último 
numeral sei'lalado, a la luz del lector nO se puede pasar por alto el contenido del articulo 
So de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual será examinado al 
final de este subtema , por las contradicciones a las que lleva, y mismo que a la letra 
versa: 

'Mículo 50. E/60bkrn0 del Oisúio Ft!deral estará a cargo 
del PEestiIenIe de la ¡:¡~ quien h ~CeJ'á por condA;to del Jefe 

delOepar/4I!JMIo del Oislnlo FeclerHi de conlonTlldad can h dSpuesto 
t!I1 la My orgánka correspond'ente. 

~,,, 
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El Proclladot li_dI de .ItJS1ici4 del Pis/filo Fedefdl 
tMpelKÁ1l'J diecli!lllt!l'lte del PresKlente de f4 Rep¡Nc4- .P ei=eEJ las 
~qc¡e¡'~/ahy "1 

Ahora bien, como ya se dijo la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal seilala que las atribuciones del Distrito Federal serán establecidas por la Ley 

Orgánica correspondiente, aquí se haya el primer problema jurídico y legislativo, toda 

vez que el Gobierno de) Distrito Federal se rige por el Estatuto de Gobierno de dicha 

entidad federativa, por consiguiente si se atiende estrictamente a lo ordenado por las 

leyes conforme a su jerarquía, los preceptos del Estatuto mencionado no deben 
aplicarse; sin embargo, aunque ello sea la aplicación literal del derecho, las normas del 

Estatuto de Gobierno siguen siendo positivas y en consecuencia, estar a lo ordenado en 

las mismas. 

Así, en el orden de ideas esbozado, encontramos en el Estatuto de Gobierno, 

que como primer numeral importante se haya el articulo segundo, en el que casi 
literalmente se transcribe el artículo 44 de la Carta Magna, en el cual Se define la 

naturaleza jurídica del Distrito Federal, y precepto que ya ha sido analizado en la última 

parte del capítulo anterior. 

El articulo 8° del mismo ordenamiento legal reviste gran importancia, toda 
vez que en el mismo se seilala la división de poderes en que se funda el sistema de 

gobierno federal de la República Mexicana, artículo que a la lelra dice: 

11/1. ~. LBs eulolli:li:tdes he. de ~ del Pis/do 
F~dlNn: 

1- LeAs8l11blee LegtSletive del Pistrito F~ei 

11-EI./e/e de lioóietno del Pis/do F~el.p 

1 LEGISLACION DE LA ADMlNISTRACION PUBLICA FEDERAL; LEY ORGANICA DE 
LA ADMlNISTRACION PUBLICA FEDERAL; Ed. Ediciones De1ma; 23" ed.; México; 1998; 
pag.2. 
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111.· El r ~ SI.{:JtVÓ IMJusIi:M del fJisI!iIo F6defH/ "2 

y ya en el artículo 10° se encuentra la ubicación de la Institución del 
Ministerio Público dentro de la organización política del Distrito Federal, y este 
precepto dispone lo siguiente: 

P4f4 Stff Proctr4dY Ui!fIW4/ Ó!1 JustK:ta SI! dt!befán cdvir 
hs ~S /eqv¡$¡los: 

1/.. St!r OIigtí14rio o Vt!Cino del fJisInlo Ft!tfe/4/ con /I!Sidenci4 
t!lI!cóV4 1M dJs &'ÍOs 4fIIt!riorl!S 4/ dí4 1M su t:h~. 

11/.· r _ CtWkiJ menos 1rtfIi¡(4 JI CÍ1CO .ri>s 1M t!d4t:I. 4/ 
dí4deSUdt!S~' 

/V.·f'os __ 4/dí4Ó!1/8~ con~mÍl1li1M 
di! CÍt!2 4ñós /!lt.Io ¡;yoft!sioM/ de úct!l1CÍ4dO en de/echo JI con/4f con 
I!xpt!/Ít!n¡;i4 en t!I C4I1pO de/ ~ JI 

v.. UOZ8! de bueN mput8Chfn JI no h.i1fJe¡ ..w conr:lt!n4o'o 
por St!I1/t!I1CÍ8 tirl!voc4blt! como rt!SpOf1S4b1t! de un dt!í?o mbso.. O par 
lMFIo cuPoso c4i:8d1 como gr8ve par /4 k!Y- nil!stiV stiefo iJ proceso 
pen4I 

En hs télmhos que I!st~&7 hs *rYe.s; i1ct.móe 4/ 
Altilislerio ftmúCo del fJistolO Ft!derd /4 ~ución de los deIf(os del 

2 ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; Ed. POlTÚa; 17' ed.; México; 
1997; pago 11. 
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Ofden CCIfTIÚ? ctNT1INidos en el OiStrito F6deFai la reptt!sM!acidn de /os 
iX_ses de la societMt:t promoI'W lII14 pront4 COII'f)ie't" j/ deLJh:/a 
;,p.,rttékfn de ~ j/ eje/cer las <!J(riJvciont:s en m.JIen., de septffli:/ad 
¡;WIc" 11 cMltW la Le}! de S~ ftDJé" del Oisúio F6deFdt Mí 
como ¡wf#w en la i1st~ de ~ del Oisúilo FeáN4I en el 
~ lMCÍm!II ti!! s~ púbkéJ. ¿"s ~s del #mlerlÓ 
~ del PisI/io ffcMF4I se 4¡é/cerán poi su tilttIéJ./ o poi sus éJ.gen/6s o 
~ ~.h6SldÓleX"Silh.P~ 

¿., Procurél.dtdí" úentlf41 de.ftJSfickJ del Oisúio FI!de/<!J(' q¡¡e 
"stiY.i " CiY""" del ~~ S" <tbic" en e/ &nbi'q lY¡;¡tÑ1icQ del 
úa!Jí,,¡nq del Oisúio F"de/e/ PiIf''' el ti!!spacho ti!! /os -os q¡¡e <!J(' 
#iill<l'rÑJ Pt2Wi;o j/ " su tituár h cqn¡¡.,M la Constilttc.m Pm7¡¿.., de /os 
Est4t:/os L/ni/os #LWb~ e/ preSM!" Est4ltKo j/ /as dem.is 
~s~s"""'4iJles. 

El P/or::u«ÑJr Úentlf<!J(' de .ftJSfickJ del OishKo F6deFe/ 
¡;J$pon(fJ .h ~s4/h, en el .fmó¡lo d" su COIIPI'Ienci4 PiY4 q¡¡e /4 
i1stíttIcRin 4 Sil c","po 4Chpte /as pa'/lK:as ~4hs de ~ 
p¡.íl¡ic4 q¡¡e "st4lKt=4 eI.f1llé ti!! úobiMJo del Oisúilo FtU:vdt 

Los e/tMJentos de /os CttetpOS de S<!piI/Ío'4d púbúé4 de 
pr"venc¡OIl serán 4l1Khres del Ali1ist4/h Piíblíco j/ estiYán b4P su 
4il!oda'4d j/ m4ndo itJmec/¡~/o cU4I1do S" Mt¡t.W4 su cd4bor4ción P4r4 
q¡¡e /4 flepreSM!4CÍÓIJ SocW 4¡é/Z4 sus f4CVltades d<I' nvestQ;¡ación y 
pe;secvcifl1 de delitos q¡¡e h aSJÚ114 el 4/lícvfo 21 de /4 COnstilvción 
PLl'íX4 de /os E $lados L/nidos #LWb.mos. 

Los e/etmltJ!os de "stos etmrp(JS de segvrid4d deb<!'rJ¡¡ 
pr:1I1<I'/ en conocinienIos del #ilisterio PiíbIíco los Mt:hos constiMivos 
de /os cMútos de q¡¡e conoZC4I1 en el desempeño de sus ftllJCiones j/ los 
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Aquí es donde se en~uentra la contradicción a que se hace referencia, en 

relación con el artículo S· de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 

razón de que dicho precepto ordena "El Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal dependerá directamente del Presidente de la República, y ejercerá las 
funciones que le asigne la ley", y si se utiliza en este artículo el verbo depender, es 
porque ello implica también la designación del citado funcionario, y esto puede 

robustecerse, con el Dicciona)'io Porrú. de la Lengua Española, que define af referido 

verbo como: 

y por el otro lado, el numeral transcrito del Estatuto de Gobierno en 

comento, señala que por el contrario, tal nombramiento corresponde al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, y aunque se fuera al sentido literal de los preceptos 

invocados, entonces' queda la interrogante ¿a quien debe el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal obedecer? o mejor dicho ¿bajo el mando de quien esta?, es 

por ello que, desde este momento se deja en claro que se debe realizar una reforma en 

cuanto a estos artículos; y para mayor énfasis, no obstante la facultad que otorga al 

Presidente de la República la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal contraviene tales disposiciones en forma 

directa, y señala en el artículo 67: 

3 lbi Dem.; pago 11 

'J4t1. 57., L4S f4Clllt4des JI ob!tg4CIOnes deI.Jefe del Oistnlo 
Fedt!!/4/ son /4S S@viMt6S: 

4 RALUY POUDEVIDA, Antonio; "DICCIONARIO PORRUA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA"; Ed. Porrúa S. A.; 21a ed.; México; 1982; pago 233. 
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111.· Nombrar y lf///1Qver 41 PrOCtK4d:v 8_41 de ./uslici4 

dellJ¡$úilo FetMr41 en KJslt!nni7os de t!S/e t!Sf8liKa· 

También es interesante, y resulta este momento conveniente para ser 

desarrollado, el papel que juega el Ministerio Público y la Procuración de Justicia en 
relación con los poderes Judicial, Ejecutivo y Legislativo, para efectos de señalar su 
ubicación dentro de los mismos. 

La autoridad del Ministerio Público, es de carácter administrativo, y es una 
Institución que depende en su totalidad del Poder Ejecutivo, sea Federal o Local, según 
la Procuración de Justicia que se este analizando; para fundamentar legalmente este 
dicho, deseando antes aclarar que en el presente trabajo se hace el análisis del 
Ministerio Público del fuero común del Distrito Federal, basta el simple estudio del 
artículo Décimo, ya antes transcrito, y del artículo 76 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, que a la letra versa: 

:::lit ?¡;~. L4IuncJifn,ik;fci41 dell_o camtíJ en el lJislrf(o 
Fedel41 se efercer¿ por el Tribt.n.!l S¡periar de ./uslm dellJisttito 
Fed!í4tel ConseP de la ./VÓC4IlIf4 dellJislrio Federei JÍAtCes y clem.fs 
«p.w1O$ q¡¡e $ti ley orp4nic4 señ4/i!!. lJti::h4 ley lepero t4l11ÓÍét1 $ti 

Ofp4nli4Ci&-Jy/~nta "6 

De lo anterior, se establece que al ser excluida la figura del Ministerio 
Público de los órganos que constituyen el poder judicial en el Distrito Federal, es ajeno 
al mismo, por lo que al nuevamente examinar el referido artículo décimo, y apreciar que 
el Procurador General de Justicia es designado por el titular del poder ejecutivo, sea 
federal o local y enfatizo que en este aspecto hace falta una reforma, se encuentra 
entonces un mejor fundamento legal de su subordinación al poder ejecutivo y no tener 

5 ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; Ob. Cit.; pago 30. 
6 lbi Dem.; pag. 34. 
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un criterio limitado al artículo 21 de la Constitución Federal. que a criterio del 

sustentante, no precísa la dependencia del Ministerio Público de un órgano de 

gobierno, sino únicamente sei\ala las atribuciones que le corresponde. 

En la Institución del Ministerio Público convergen actos tanto de carácter 

penal como de carácter administrativo y de otras natura1ezas, al respecto Silva 

menciona: 

'[:'""" $" 4dvktt" _ sus lÚIICIÓn/!$ "$C4¡J4I1 " h ¡xr4l11tm1" 
poc"s41 P"MI': 7 

Efectivamente, como el autor lo indica, se aprecia en el Ministerio Público 

una función de Instrucción Administrativa, la cual se funda en las diligencias de 

Averiguación Previa que desarrolla el Representante Social, por ende la mayoría de los 

actos que se realizan en esta etapa del Derecho Procesal Penal, escapan a todo orden 

jurisdiccional, lo que indica que estas diligencias que practica el Ministerio Público son 
actos administrativos en su esencia, y para poder continuar el presente trabajo, es 

necesario hacer un breve estudio del acto administrativo. 

El acto administrativo comprende toda acción o función que desarrolla el 

ente de gobierno considerado como autoridad administrativa, y esta actividad la 

desarrolla en forma unilateral para producir efectos jurídicos en la esfera del ente 

gobernado; Martínez Morales proporciona una definición bastante adecuada del acto 

administrativo considerándolo como: 

': ~ . B cMc/4¡4Chín tIJi4Ier41 de B ~4Chín p¡Jbk4 

qtA!! prodvce c(J~s" S"t-Ó/i!!liv4S" de deMcha n8 

En la misma obra el autor proporciona las características que envuelven al 
acto administrativo, mismas en laS que se pretenderá encuadrar la actuación que ejerce 

el Ministerio Público. 

7 SILVA SILVA, Jorge A.: "DERECHO PROCESAL PENAL": Ed. furia; México; 1990; pago 157. 
8 MARTlNEZ MORALES, Rafael l.; "DERECHO ADMINISTRATIVO PRIMER CURSO"; 
Ed. Harla; 2' ed.; México; 1994; pago 218. 
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1) Se trata de un acto jurídico.- El acto jurídico es la conducta desplegada 

en fonna libre y voluntaria por el sujeto cuyas consecuencias le imputan las propias 

normas jurídicas. Mencionando nuevamente a Martinez Morales, éste señala que: 

". • . 4<>10 jurío!Co I!!$ h llk1IlIlesl4Ción "'" vohnIdO' que 

pr0r:.W6con~s de de/echo. .. ': 9 

De lo anterior, aparece que el Ministerio Público, o mejor dicho la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, forma parte de una persona 

jurídica colectiva reconocida como tal por las normas del derecho común, misma que es 

el Estado. Por lo cual la actividad que ésta Institución desempeña en cumplimiento a 

sus atribuciones establecidas por las propias leyes y reglamentos respectivos, producen 

consecuencias de derecho que la propia normatividad atribuye. 

2) Concierne al derecho público.- Atendiendo a la división doctrinal entre 

derecho público y derecho privado, el Ministerio Público, en su carácter de autoridad, 

es un ente de derecho público por el interés social que representa la persecución del 

delito. 

3) Surge de la administración pública.- Como ya quedo señalado al inicio 
del presente tema, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, es parte de 

la administración pública centralizada de la entidad federativa en comento. 

4) Busca el interés público.- Es evidente, como consecuencia de la función 
que constitucionalmente le es atribuida a esta Institución, que la persecución de delitos 

es de interés colectivo, y no solo ello, sino también los actos adyacentes que se deriven 

de su referida acción persecutoria. 

De todo lo planteado queda establecida la vinculación que se genera entre la 

administración pública y la actividad perseguidora de la conducta atípica, la cual se 
produce atraves del acto administrativo regulado por el derecho administrativo interno, 

9 fui Dem; pago 202. 
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que se contiene en los preceptos Constitucionales y Leyes Secundarias analizadas en 

este subtema, y en las disposiciones de la legislación penal sustantiva y adjetiva, as! 

como en las resoluciones intemas como lo son acuerdos y circulares, mismas que se 

procede a analizar en los siguientes subtemas. 

JI.- MOMENTO EN QUE DEBE PRACTICARSE EL ASEGURAMIENTO DE 
BIENES. 

ordena: 

El Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal 

'J4f1T1ct/LO 26'5 Al iIicW sus ~nttlS- {!/ ;,;nstMo 
~ o Mpoú'cl4 ~ $6 úMl4d4lán 1Í1Int!Iá4141M1'11~ 111 /up4I 0'6/0$ 
~ .04/4 d4114 d6 l4.r petSt1I1d$ JI de M$ CO$4$' 4 ~ l1<.éJiNe 
11I'M'4Ob i!fI .ta'o ~$O jllOn1.trm hs d4tos 0'6 MS qw /o M)It!In 
¡:tI6S'41JCi4da. ¡:tIOCtIf4'1ÓO qtH! d6c1416It si 6S posió/e., en {!/ mismo 4T4r 
0'6 los lN!c/¡os; JI cK~ 6f1 CMO tXJnúano. .04/4 q¡¡e o'enIro dt!I 
/!rmiJo 0'4 vMIicv4lro m4s CC1I1fM/4ZC4I7" nmo'ir SIl d6cl4r4dón. "10 

Al referirse este artículo con el inicio de los procedimientos del Ministerio 

Público, tácitamente con ello se refiere al comienzo de la Averiguación Previa, respecto 

de ésta, en su significado etimológico, se aprecia a Márquez Pifiero, citado por Silva en 

su obra, quien comenta: 

': . . ¡;vovit!ne d6 éId a JI ~ verlA1/, verdat:l4ro; JI 

lac4/'" hacer.. ct(JIO s4¡n¡Iíc4Ob seria el d6 Í7dagfV la verdad hast" 
const!JltI/r d6scv/:1t'i!d "11 

Es un acto jurídico administrativo, el cual inicia con una resolución emitida 
por el Ministerio Público en la que ordena proceder a la investigación de los hechos que 

se le están haciendo del conocimiento y practicar todas y cuantas diligencias procedan 

10 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRlTO FEDERAL; Ed. 
POITÚa; 49' ed.; México; 1995; pag.58. 
II SILVA SILVA, Jorge Alberto; Ob. Cit.; pago 253. 
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confonne a derecho para el total esclarecimiento de los mismos; en la doctrina 

encontramos esta resolución referida como aulo de ad inquirendum. 12 

Por otra parte se encuentra, que la Averiguación Previa, ha sido nombrada 

de diferentes fonnas por aquellos que se han abocado a su estudio, y entre otras 

denominaciones se aprecian las de: Instrucción Administrativa, Preparación de la 
Acción, Preproceso, 'Averiguación Fase A, Fase Indagatoria, y Procedimiento 

Preparatorio Gubernativo. 

y pretendiendo no abundar mucho en cuanto hace a la Averiguación Previa 

y sus características, se procede a tomar el concepto que de la misma proporciona 

Garduño: 

': .. como 41 coniunIo tM aclivKMdes tM iJ_tigación tM 14 
~s/MCkI d4I ct/8/po d4I dt!Jlo .p p;ob4bIe /6spons4ilrJiMd I~ 

141110 por I4s ~s ff6V4Ú4S 6 cabo po/ 41 Ni?istMo Púólli:o como 
prept1l'ackfn de/6Í8/WO tM 14 acción p6l14 como por f4s pr4cté4Ú4S 
m!o;llI4 ~ por 14 MQ/1i:á:I Pdi:i4/ 4 soJi::HIAi d4I Ni1is16fio 
Pt.itWa ., "13 

De la anterior definición se desprende un factor importante, y que se debe 

tener presente para detenninar el momento oportuno en que el Ministerio Público debe 
proceder al aseguramiento de los bienes relacionados con los hechos que se investigan, 

y al cual lo integran las diligencias que los Jueces practican en la etapa de la indagación 
del delito a petición de la Representación Social, y a reserva de que estas se trataran a 
fondo párrafos mas adelante, se cita previamente como ejemplo la solicitud de ordenes 

de cateo. 

Así pues, en este orden de ideas, se tiene que confonne al artículo 265 ya 

antes transcrito, al contar el Agente del Ministerio Público COn el requisito de 

12lbi Dem.; pago 249. 
IJ GARDUÑO GARMENDIA, Jorge; 'EL MINISTERIO PUBLICO EN LA 
INVESTIGACION DE DELITOS"; Ed. Limusa; \' ed.; México; \988; pago 48. 
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procedibilidad consistente en la denuncia y/o querella, según corresponda por la 
naturaleza del delito perpetrado, debe trasladarse al lugar seflalado como el de los 

hechos, haciéndose acompaflar de todos sus auxiliares que estime necesarios, 
consistiendo los mismos en los Agentes de la Policfa Judicial y el personal de la 
Dirección General de Servicios Periciales que le estén adscritos, entre otros. 

y una vez que se traslada la Representación Social al lugar de los hechos, su 
actuación no se limita a lo que establece el numeral en comento, es decir a dar fe de . 

personas y objetos, ya que los articulas del mismo Código Adjetivo que a continuación 
se transcriben, ampllan sus facultades: 

':4ttíctío99 E/M.mtiKioPúbko oh Pdic/a.!LJt:fcidt en su 
caso.. pocM'edn a /tICOgi!Y en /os Pt'Ñ»eIos I11OI1IenIos ~ StI 
i!Y4st¡g¡,ción: h.t dll1I4S-~os u OÓ¡élos "¡,, ~ cl4se. que 

. puoferM lMer /~ión con 61 tMólo JI se lMhn1n M el hg4t tm que 4.t1t! 
se ~ en $Id Á'IIMCH4cioMs- en pod4t cI6I i1r:;u(pado o en OU4 
¡J4I/4 ~ t!IfPI4s4l1do clllif4Chs4l11t!l1M 614/41- I!émpo JI OC4si:fn 
tm qw $4 enconl/dlM JI h4citmch tII1iJ deSCIPción minucios4 de su 
h4.1'4ZJla [J4 todo.t 4.ttOS obi4to.t S4 tmú411d14 /4C1bo " /4 ~0114 en 
ct(JIO pode/ S4 ~ h que 4Stml4/á StI eotYonnided o 
ÍlConIOImid«l el t:Ji.p#cado se 411/ejl4lá 414Cf4 que.te Iev4l1le. "14 

Se aprecia entonces que, el último precepto citado, es claro por cuanto hace 
al momento del aseguramiento, refiriendo que éste debe practicarse en los primeros 
momentos de la investigación, y esto tiene su base en el curso ql¡e el legislador quiso 

14 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; Ob. Cit.; 
pags. 26 y 27. 
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dar a la investigación del Ministerio Público, pretendiendo proteger los vestigios y 
objetos del delito, para que en su momento la autoridad judicial pueda allegarse de ellos 
para poder emitir una resolución mas justa y real respecto de los hechos por los que 
ejercite la Acción Penal, pero precisando que siempre y cuando dichos objetos guarden 
una relación con el delito. 

Hecho tal seilalamiento sobre los objetos vinculados con el delito, el 
representante social debe proceder en ténninos del siguiente precepto que versa: 

'J4rlíCtllo 1111 Los ÍJsIflm6ntos- 4tnW.jI o!:yelos 4 qlJtf Stl 
;e/'1I!1It! el Mícu!o 98.. Stl seh<1l7.. sitJnptl qutJ h penni!4 su naIut.tlr9.t.- JI 
S4 4CtKd.tri su It!IMCién JI C'aI>S't!/V~ Sino pttt§ere COl1St!/v,ntl t!I1 

su 10flM¡.vinKív.t.- se Vt!Ik.t;4 h m.JS ~ piY4 C(JIISt!lYlY!os dt!/ 
l1It!fiy llJ(}(jJ ~ cwndo tJI C4$O h _nl6- ÓCf4OWw<in /lMQS. 

T odJ esto 110 Stl /wi cons/4f t!I1 tJl4Cf4 qve StI 

l/af.indostJ dtJ Vt!hí~ clW1do SMn 
ntJCes4fIÍJS P4f4 h pri!IClic4 de,oeri.t!e- los ITNSmos St!f<in enlrtJP4(/os de 
~o 4 = prc¡¡;itJt.tr/Ós. poseechrtlS JI represt!I1Ien/tlS./w_ en 
dtJposKO prtl>Y.t inspección minislerh/ sienp¡e qve $ti cwnpl.m /os 
~tlS /t!I¡Ustlos.. 

/. - AI.tntenerIcs t!I1 ÁJj¡4r ublc4do t!I1 el tJlS/ritO 
Ft!dt!r4t 4 d'sposición dt!/ AlinIStenO fU'Ik'o.. conserv.fndolos lXIfT1(J 

~ ~ después de los hemos de qlJtf $ti .rafe. COI? h 
dJlígi!ICión dtJ prtJsen/arIos 4 h 4lifrHit:f4d cuando se le req¡¡ier4 {J4r4 le 
pr4Cflca del peritaitJ correspondiente. qutJ dtJbera veriflc.trss dentro de 
hs/Msdías~s; 
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/1. -Qut1 i!!I~ no ~ ~ SVSÚ«KSt! 

" kJ 4CCÍÓII '* kJ ~ ~ al ~ tm su CMO o 
constIITJ4nIio el hecho tm 6s14Ii:J '* 6iItíed4r:f O ó.io el iIIt¡io tk 
6Illpi!!14CÍ6t116sosusl4f1Ci4s~4I..jI 

Todos estos artículos antes invocados, dan un panorama legislativo bastante 

agradable en la persecución del delito, sin embargo, ¿Que ocurre en la realidad de la 

praxis jurídica?, elMinisterio Público o la Policía Judicial, según el caso, cuando tienen 
conocimiento de algún hecho delictivo y se trasladan al lugar de los hechos, proceden al 

aseguramiento desmesurado de todo cuanto objeto tienen a la vista, en aras de 
determinar su vinculación al hecho que motiva la averiguación previa, esto conlleva al 

almacenamiento de una cantidad cuantiosa e innecesaria de objetos en los interiores de 

las agencias del Minis.terio Público, y no solo a esto sino que también en el momento 

del aseguramiento se presta a abusos de autoridad, ya que cuando se concluye con la 

Inspección Ocular, resulta que "misteriosamente" ya desaparecieron pertenenciaS del 

poseedor o propietario del lugar donde se practicó la diligencia, que casualmente 
resultan ser los de mayor valor pecuniario y que nunca quedan a disposición de la 

autoridad investigadora; y con tal afirmación no se pretende exagerar el presente 

trabajo, sino por el contrario se hace referencia a una realidad, y tan es así que se tiene 

conocimiento de un caso, en donde al momento del aseguramiento de ciertos uniformes 

oficiales también se puso a disposición una lata de refresco, y la pregunta es ¿qu,\ tiene 

que hacer dicha lata de refresco a disposición del Ministerio Público?, obvio es que no 

hay justificación para dicho aseguramiento, porque la misma pudo habérsele entregado 

a la o las personas puestas a disposición por los hechos que motivaron el aseguramiento 
de bienes, toda vez que por mas que se busque no hay una vinculación entre el delito y 

15 Ibi Dem.; pags. 27 y 28. 
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una lata de refresco, salvo que el criterio investigador tanto del Ministerio Público 

como de la Policía Judicial sea tan amplio, como para establecer que con la lata de 

refresco se obtuvieron los uniformes oficiales objeto del delito 'uso indebido de .. ". 

Se comentaba líneas arriba que, la autoridad judicial realiza diligencias en 

etapa de averiguación previa cuando estas le son solicitadas por el Ministerio Público, 

.. en concreto se hace referencia a las ordenes de cateo y de arraigo domiciliario que los 
jueces obsequian cuando se cumplen los requisitos de Ley, y de estas resulta relevante 

para el aseguramiento de bienes únicamente las primeras, siempre y cuando el motivo 

que origina el pedimento al Juez sea con la finalidad de localizar y asegurar tales 

objetos, que por supuesto se vuelve a comentar, deben guardar una relación con el 

delito que se investiga. 

Son casos excepcionales en los que el momento del aseguramiento se realiza 

ya en la indagación del delito y no al inicio de la Averiguación como ordena el artículo 

98 ya analizado. También resulta excepción a la regla en comento, el que al momento 
de practicarse cualquier diligencia por parte del Ministerio Público relacionada con 

determinada Averiguación Previa, resulta que se encuentran instrumentos, armas u 
objetos que se relacionan con un delito distinto al que se investiga, por lo que es 

operante proceder a su aseguramiento, pero si se entra mas al fondo del procedimiento 

jurídico que atal'ie a dichos bienes, se aprecia entonces que volvemos a la misma regla 
del artículo 98, toda vez que esos bienes que la autoridad aseguró, son ajenos a la 

investigación y al delito que motivo la diligencia en los que fueron localizados, por lo 
que los mismos serán motivo de una nueva averiguación previa de la que se 
desprenderá que fueron asegurados al inicio del procedimiento, aunque el requisito de 

procedibilidad, por lo que se ha visto en la práctica jurídica, queda en suspenso hasta 
que comparece la parte agraviada por el delito con el que se relacionan los objetos; se 

puede citar aquí otro ejemplo, al momento que el Agente del Ministerio Público se 
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presenta en un domicilio "X" a efecto de diligenciar una orden de cateo, solicitada para 
proceder a la aprehensión de determinado sujeto, y a! permitirle los poseedores de 
dicho domicilio el acceso en forma voluntaria a! mencionado servidor público y a sus 
auxiliares, el Representante Social se percata que el buscado ya no habita en dicho 
inmueble, pero es el caso que en la estancia se encontró una caja de cartón que contenla 
aproximadamente 150 tarjetas de crédito de una persona mora! "x", mismas de las que 
los poseedores de la vivienda en la que se actuaba no acreditaron la legal posesión de 
las mismas, por lo que el persona! que intervino aseguró las tarjetas de crédito de 
referencia e inició una nueva indagatoria distinta a la ya iniciada por cuanto a la orden 
de cateo. 

m.- BIENES OBJETO DEL ASEGURAMIENTO. 

Para determinar que cosas son susceptibles de aseguramiento por parte de la 
autoridad mínisterial, es necesario dar de nueva cuenta lectora a! articulo 98 del Código 
de Procedimientos Penales del Distrito Federal, ya antes transcrito. 

De la lectura de dicho precepto, se desprende que los bienes que pueden ser 
asegurados en las primeras diligencias de la indagación de los hechos, los constituyen: 

• Armas 
• Instrumentos, y 
• Objetos. 

Por supuesto, hay que tener siempre presente que el aseguramiento de los 
antes mencionados, se encuentra condicionado a que estos guarden una relación con la 
conducta antijuridica que se investiga; esta relación entre bienes y delitos, se detennina 
dentro de una facultad discrecional a cargo de la autoridad ministerial, considerando la 
naturaleza del delito y los elementos que lo constituyen. Se procede ahora a entrar al 
análisis particular de cada uno de los bienes a que se hace referencia. 
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l.-ARMAS. 

Por cuanto hace a las armas, estas se pueden catalogar de dos tipos: 

A) Armas denominadas blancas, y 

B) Armas de fuego. 

A) Las armas comúnmente llamadas blancas, las encontramos contempladas 
en el Código Penal vigente para el Distrito Federal, en el artículo 160 que a la letra 
versa: 

'M¡Cuto fGO A qcW¡ pctItt I~ i1po¡t8 o ~ sil 
un liT Ji:Ko mtrUl11Mlos que soo ptJI!d4n =1ÁifZ'4d:Js jW4 4JPdi JI 

que no lMJ¡4n 4C11é4CU? tm 4C/~S ldbar4hs o ft!CIM/iv4S- S8 h 
j¡pcv;d.i p;isk:f1 eh trl1S meses 4 tr8S .ñ?s o eh citmlo ochMI4 4 

Irtm:hntos Si1SMt'4 ti/N IfIIAN JI chcanira 

Los $8~ pWicos pod.in pctI4f hs __ 4fi4s 

jMl'4 61 ~chb '* $V c~ ~.inof:Jse 41! ~4Cidn tfe hs 
~'s lt1sp«/lv4S. 

Es/os chJ'tos, Ct{JIO conoctiTiento CtK1J;J8I8 iIIltll!!fo COIl1tÍn. 

;18 S4f1cion.:v.in sil ¡w¡ú¡i:io tl8 h pr8visto por I! L8jI F8tferill eh Arnus 

eh FI.II!fPO JI E,¡pbsJi.vs, eh 4pk4ción lét:krill en h que ~ 4 

8s/OS$os. "16 

De este precepto se deduce que pueden constituir armas blancas, cualquier 
objeto que por su naturaleza o sus características propias, pueden ser utilizados para 
causar una agresión física al sujeto pasivo, aclarándose que el tipo penal transcrito 
tutela la portación de dichas armas, por lo que los resultados que emanen de la conducta 

16 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMUN, 
y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL; Ed. Porrúa; 58' 
ed.; México; 1998; pago 37. 
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desplegada por el activo, constituyen delitos diferentes que en su caso quedan en 
concurso de los mismos. 

Sin embargo, existe excepción a la punibilidad por la portación de estos 
objetos que pueden causar una agresión, siendo esta, que los mismos sean utilizados por 
la persona para el desempeño de sus labores o actividad a la que se dedique. 

Es factible proporcionar una clasificación de los objetos que constituyen las 
armas blancas, considerados los principios contenidos en la legislación penal que rige 
dentro del Derecho Positivo Mexicano, así pues, podemos afirmar que se entre algunas 
de ellas se encuentran: 

1 Los puñales, cuchillos, puntas y las armas ocultas o 
disimuladas en bastones; 

II Los boxers, manoplas, macanas, ondas, correas con 
bala y pesas; 

m Las bombas, aparatos explosivos o de gases 
asfixiantes o tóxicos. 

B) Las armas de fuego, pueden ser conceptuadas como aquellas utilizadas 
para arrojar a distancia proyectiles teniendo como base la pólvora, son armas de 
reglamentación especial que se contiene en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos así como su respectivo reglamento, sin embargo no sólo se regulan por esta 
Ley, ya que como se señaló antes se encuentran contempladas dentro del Código Penal 
vigente para el Distrito Federal, y a este respecto es la propia Ley Federal la que remite 
al ordenamiento penal sustantivo, ya que en el artículo 12 a la letra se dispone: 

'/4/1. 12· Son 4mlas ¡vohtbit:Ms- pata los 6IIXlos de esta ley. 

iYjIa ~s en 61 C~ PeMI p<1/a el /J/slmo Fedefal en Materia 

del F_o CO/71/Ín y pata loda /a Re¡xJbói::a en Malená del Fuero 
Fede/al" 17 

17 LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSNOS; Ed. POrrúa; 20" ed.; México; 
1993; pago 15. 
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Ahora bien, en cuanto a las armas de fuego, es posible realizar algunas 

subclasificaciones, y eri este orden de ideas se tiene que pueden ser: 

A) Permitidas para su posesión a los civiles; y 

B) De uso reservado a las fuerzas armadas 

En el primer grupo y en términos del artículo 9' de la Ley Reglamentaria, se 
encuentran aquellas armas de fuego, que conforme al derecho que otorga el artículo J00 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se permite a los 
particulares poseer o portar, conforme a las limitaciones o requisitos que el mismo 

ordenamiento legal establece, y así entonces, entre estas se encuentran: 

• Las pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre no 
superior al.380, quedando exceptuadas las calibre .38 Super y .38 
Comando así como las calibre 9mm. tipo Mausser, Luger, 

. Parabellum y Comando. 

• Revólver calibre no superior al .38 Especial, a excepción del 
calibre .357 Magnum. 

• En el caso de los jornaleros, comuneros y ejidatarios, cualquiera 
de las ya mencionadas o en su caso un rifle calibre .22, o una 

escopeta sin distinción de calibre con la salvedad de que la 
longitud del cañón sea superior 25", y las de calibre superior al 
12. 

o Las armas autorizadas para fines olímpicos o deportistas, en 
términos del artículo lO' de la Ley Reglamentaria. 

o Las armas que constituyan colecciones históricas o museos de 
armas, previa la autorización de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, sin importar tipos, marcas, modelos o calibres. 
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En el segundo grupo mencionado, se encuentran las annas cuyo uso, 
posesión y portación, queda reservado a los elementos de las fuerzas annadas de 
nuestro pais, y estas se encuentran contempladas en ténninos del articulo 11 de la Ley 
Federal en comento, siendo estas: 

• Revólveres calibre .357 Magnum y superiores a .38 Especial. 
• Pistolas calibres 9mm. de tipo Parabellum, Luger y similares, las 

.38 Super y Comando, y aquellas de calibres superiores. 
• Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibres .223, 

7mm y carabinas calibre .30 en todos sus modelos. 
• Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga así como 

subametralladoras, metralletas y ametralladoras en todos sus 
calibres. 

• Escopetas con cañón de longitud inferior a 25", las de calibre 
superior al 12 y los lanzagases (quedan exceptuados aquellos 
lanzagases que son de uso industrial). 

• Todas las municiones de cualquier tipo para las armas antes 
mencionadas. 

• Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con 
sus aditamentos, accesorios, proyectiles y municiones. 

• Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de 
profundidad, lanzallamas y similares, así como las maquinas· 
necesariaS para su lanzamiento. 

• Bayonetas, sables y lanzas. 
• Todo tipo de nave aérea o marítima, así como sus annamentos y 

municiones; y 
• Artificios de guerra, gases y substancias químicas de aplicación 

militar así como los correspondientes laboratorios para su 
producción. 
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Otra clasificación que se puede señalar para detenninar lo prohibido o no de 

un anna, para en su caso proceder a su aseguramiento, es la siguiente: 

A) Registradas; y 

B) No registradas. 

Esta clasificación es lo suficientemente fácil de comprender, en atención a 

los señalamientos siguientes: los artículos 7' y 17 de la Ley Reglamentaria, imponen la 
obligación a los particulares que posean o adquieran annas de fuego, de hacerlo del 

conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, para los efectos de ser inscritas 

por modelo, marca, calibre y matricula en el Registro Nacional de Annas de Fuego, 

como el propio ordenamiento así lo señala. 

En consecuencia, si en sus primeras investigaciones el Ministerio Público 

encuentra en el lugar señalado como el de los hechos, un anna que aún siendo de las 

pennitidas para su posesión a los particulares, como quedo especificado en la 

clasificaciones expuestas, pero dicha anna no cuenta con registro ante la Secretaría de 

Estado mencionada, se esta en presencia de un annÍI prohibida y en consecuencia son 

aplicables las disposiciones penales correspondientes en contra del poseedor o portador 
de dicho objeto. 

Llama la atención, en cuanto hace al aseguramiento de las armas, que 

primero tanto el Código Penal como la Ley Federal de Annas de Fuego y Explosivos 

establecen el decomiso de las mismas cuando se constituyen como annas prohibidas; y 

segundo en la Ley Federal antes mencionada, el articulo 13 ordena que entre otros, en 
el caso del aseguramiento de un anna de fuego que se posea o se porte, debe hacerse 

del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, y que en estricto derecho, 

cuando es la autoridad ministerial del fuero común la que realiza el aseguramiento, 
debería ser la misma autoridad quien diera el correspondiente parte infonnativo a la 
Secretaría antes mencionada, situación que en la práctica diaria no se aprecia. 
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Por último, para concluir lo relacionado con las armas, es necesario para 

dejar una clara apreciación en el lector, además de ser interesante en su aspecto 
doctrinal, señalar la clasificación que por cuanto a las armas señala el Dr. Carranca, asi 

pues, se establece: 

'!." cI4sk<1Cián mi$ u.w.!I di!! 1M <MMs. ~ " st/$ 

coN4cleríNIÍ74s dWi1Iív"s. ~. Ü$ 4H1I4$ /JI.mcw (de ha;., de 

4Ci!!/O} JI/4s de /IJi!!go (c~ di!! ptYva"j /4s ¡;JI/IW"CIY/4I1Ie$ (qtIi!! 

4$/Jn do/40'4s di!! p¡.nt4 PMi!!h4l1li!! JI di!! filo} JI 1M ct:J/1ll.lt1denle$ (qtIi!! 

.... enáon c4tl$4IXh canlv.riónj 1M ~s ~s tliri!cl4fJ1i!!nIi!! 

con '" 1114170/ JI h.r 4f/o«<kiJS (qtIi!! p.fI4 ofender S'(JI7 4//Of4d4.r Ie¡O.rj 

Oislht4S c4/4c!erísth"s pueden caV1ai:ii" 8IJ ~ l11Í.rnJ4 oNI114..' P 40, 61 
J)IÑ' i!!S 4fm4 ól4nc4- Il14/IU4L pt,II1ZO-cort4l1le y qtIi!! puede 
_ oN/o,i:h:Ji4. "18 

2.-INSTRUMENTOS. 

Encontrar en la doctrina la definición del instrumento del delito no es tarea 
fácil, por lo que se hace necesario remitir la continuidad del presente trabajo a los 

diccionarios y enciclopedias jurídicas, y se aprecian algunos casos en los que dichas 
obras aún cursan la atención del lector al concepto del cuerpo del delito, 
considerándolo erróneamente como sinónimos. 

Tal es el caso de la Nueva Enciclopedia Juridica, en donde se encuentra en 
relación con el cuerpo del delito que: 

': •• lX/n$IJlqpen ClII!!Ipo de deúla Ia.r IlJI!!(ÚOS mall!!fWe$ qtIi!! 

wVÍI!!/an p.fI4 PfI!!fXl/4/1e a came/eúe; 14$ C(}$4$ 8IJ qtIi!! se cameIIif, 1M 

caS4$ que las cansblt¿pen, MS hueks de/acI4s po/ el deíIa a par el 

18 CARRANCA y TRUJILLO, Raúl y otro; "CODIGO PENAL ANOTADO"; Ed. Porrúa 
S.A.; 16'ed.;México; 1991;pag.394. 
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~e.; las coses Cl!Jl4 poseSÍÓl/, /4Óric4Ción o vente o Cl!JI4 

1enenci4 o uso consliqpen ~. las COS4S """ re¡yesenIM 14 
rt!ÓiItIC.iÓI1 o bNJeIicio del t/tIIít", y ~ olre cose (pero no 14 
persOlJ4 vMente) respeclo e 14 que se /J4;I4 e¡ércitado 14 eclividad 

d*live o """ /J4;I4 su'rkh f¿¡,' COl1seCllt:tJCÍ4s del o'eúIa "19 

Despréndese de lo anterior que, la obra en comento pretende erróneamente 
establecer como cuerpo del delito aquellos objetos que rodean a la comisión del acto 
delictuoso, previos o posteriores a su perpetración, siempre y cuando sean estos ajenos 
al sujeto pasivo del delito, es decir, a la persona sobre la que recae la conducta 
antijurídica, cuando realmente dichos objetos constituyen los instrumentos del delito. 

Esta misma obra, al citar a Aguilera de Paz, hace una distinción bastante 
interesante para el tema que se desarrolla, y así se aprecia que: 

'Cv.mob lWf4 14 ley de cuerpo de detfto se refiere e 14 
persOlJ4 o cose oé¡é/o de! mismo.: cwnr:lo h4b1e de mtrumentos del 
Mo o electos delnKsmo se refJel'e e h que A.J7lbkve km4 piezes de 
ejecvción o MmenIos con """ se ~tiQ e! deito;. .. "20 

Por lo que, en tal sentido y prosiguiendo con el análisis teórico, se encuentra 
que en la doctrina el ténnino "instrumento" ha sido objeto de confusión respecto de su 
aplicación en la materia civil y en la materia penal, y autores como Diaz de León, caen 
en el error de dicha confusión, sei'lalando al instrumento en materia penal como: 

, 

'lJOCtII178I1Io 8K¡Jr8sado en VII eschta Es 1r8Cilen/e 

encontrer opímónes que t!I1IlI4rC4IJ el dÓcIInleI110 yel ins/rvmento como 
siselr4lere de Vll41llÍsm<1 cose "21 

19 ''NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA"; Dirigida por PELUSE PRATS, 
BUENAVENTURA; Ed. Francisco Seix S.A.; Barcelona, España; 1985, Vol. Tomo VI; 
pag.95. 
20 lbi Dem; pago 95. 
21 DIAZ DE LEON, Marco Antonio; Ob. eit.; pago 998. 
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Efectivamente, en su connotación civil, el instrumento representa un 

documento, pero un tipo de documento en particular, ya que para la materia del derecho 
referida, el documento tiene una acepción y alcances mas a fondo con efectos juridicos 

mas amplios, y el instrumento representa un tipo de documento en particular en donde 

se materializan los sucesos que envuelven a un acto jurídico. 

Por su raíz etim\llógica, en la palabra instrumento se encuentran dos 

antecedentes, el primero de ellos refiere que éste vocablo proviene del latin 

lnstrumentum, que significa escritura, papel o documento con que se justifica o prueba 

una cosaP esta acepción tiene cabida cuando se pretende involucrar al instrumento 
dentro de la secuencia del Proceso Civil. Por otro lado, se encuentra que la segunda raíz 
latina proviene del ténnino instruere cuyo significado es instruir,23 y el cual se 
considera como el apropiado de aplicación a la materia penal, por lo que es evidente, 
que la exégesis del léxico jurídico en el ámbito penal, debe ser siempre ilimitativo, 
motivo por el cual los criterios contenidos en la doctrina penal, que limitan la 
interpretación y alcances del vocablo instrumento no son de considerarse erróneas pero 

si vagas por la falta de profundidad en el planteamiento. 

En cambio, si se encuentran obras en las que se aprecian definiciones 
precisas respecto del instrumento en la materia penal, considerado en su acepción 
correcta como instrumento del delito, y al respecto se establece que este lo constituyen 
los medios de que se vale el sujeto activo para cometer los hechos delictivos 
dependiendo de los elementos que se seí'ialen para cada uno de los tipo penales, 
agregándose al respecto: 

': .. Es m4llil.ésto t¡lH! ¡J4I4 f4 ¡J6I/Jeu4Ción dt! c4silodos los 

ht!chos delictuosos el ilClor ha de .... se de un dt!termP74do ~ 

~ do 110 Ir4l1Slorm4 ese medÁJ en un Í1SfrlIIT1rM(o en el sentido 4QUf 

22 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M.; "DICCIONARIO JURÍDICO 
MEXICANO"; &l. Porrúa; 6' ed.; México; 1993; pago 1763. 
23 PALLARES, Eduardo; "DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL"; Ed. Porrúa 
S.A.; 18' ed.; México; 1988; pag.429. 
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~ esto es. en el ele tII1iI cosa u o/feto reque¡KIo PO< la 

dbstracta previsión la¡¡<JI del hecho como elemento conslKutivo o 
t:k'eteI1C/4dot dula. .. "24 

Queda completamente establecido que el instrumento del delito siempre 
estará constituido por cosas prop.iamente, y no así por personas, ya que en estos casos la 
persona entraría al concurso de sujetos en el delito y constituiría por si el objeto del 
mismo o en otras palabras, sobre quien recae la comisión de la conducta delictiva. 

Es interesante hacer mención a los criterios definidos en la doctrina respecto 
del aseguramiento, encontramos que algunos autores refieren al mismo como una 
medida cautelar o preventiva que el Ministerio Público, por razón de sus funciones, 
aplica al constituirse en órgano investigador,25 y respecto de estas medidas cautelares, 
pueden ser divididas en reales (cuando caen sobre cosas o objetos, como es el caso del 
aseguramiento) y personales (cuando recaen en la persona, como es el caso del arraigo 
o de'las detenciones). Por otra parte, en la doctrina también se aprecia al aseguramiento 
como una prevención de carácter pecuniario: 

'$'7.. péJtfo'a de hs instrumentos del cIeIto. Comscación o 
~CÍÓI1 de cosas peFgtOS4$ o 11<lC'JÍ.'4J:· T 4I1IÓIM deben sel 
~.Jd4s como s6?Ciones pect..f1Í4//4s la pM;Ji:Ia ele hs instrumentos 
del ddlo JI la codíscación o destrucción ele COS4$ peIgros4$ o nociviIS. 
tllk' se conS:j;mn en la enumer4Ción ele las peMS JI mediMs ele 
~ conIt!nícIa en nuestro c.p. 1M. 21 nums. 7 JI /lj' pues tII1iI JI 

otr4 se tr4dlcen en (Jf} deInínento /MÚinoniaI dellespons4bla. "26 

La postura doctrinal a que se inclina el presente trabajo, establece que al 
delito lo conforman los elementos que la legislación penal establece para la acreditación 
del tipo, sin la conjunción de los cuales no existe el delito conforme al aforismo latino 

24 Instituto de Investigaciones Juridicas de la U.N.A.M.; Ob. Cit.; pago 1763. 
2S SILVA SILVA, Jorge Alberto; Ob. Cit.; pago 158. 
26 CARRANCA y TRUJILLO, Raúl y otro; "DERECHO PENAL MEXICANO PARTE 
GENERAL"; Ed. POITÚa S.A.; 17" ed.; México; 1991; pags. 833 y 834. 
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"Nulu crimen sine lege pene", por lo cual no debe confundir el Ministerio Público 
investigador, los ins1rumentos que el activo pudo utilizar sobre el pasivo pa¡a la 
comisión de la conducta antijurídica, de los elementos que conforme al Código Penal se 
establecen para cada delito y que en su conjunto lo conforman. 

Esta regla ha sido avalada por Tesis Jurisprudencial de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante la cual el delito se entiende como el conjunto de los 
elementos externos que se describen o sefialan en la Ley Penal, y cuyo texto literal y 
antecedentes se mencionan en tema mas adelante. 

De lo anterior se afirma que al mencionarse en el artículo 98 y 100 de la Ley 
Adjetiva Penal del Distrito Federal, no solo a los instrumentos sino también a las armas 
u objetos, no propiamente constituyen estos por si el delito, ni el propio precepto se 
refiere al mismo, sino por contrario, estos constituyen el o los materiales fisicos con los 
que surge a la vida jurídica el delito.8s 

Yesos materiales o elementos del tipo como denomina el autor citado, van a 
servir a los siguientes fines: 

I 

3.- OBJETOS. 

• Indagar el delito mismo. 
• Localizar al o a los responsables. 
• Establecer los medios y forma de ejecución, y 
• Resolver respecto de la verdad o falsedad contenida en las 

declaraciones rendidas. 

Por cuanto hace a los objetos relacionados con el delito, estos contemplan 
todas aquellas cosas, huellas y vestigios, que sin constituir algún tipo de arma o de 
instrumento empleado en el delito, guardan una relación directa con el hecho tipificado 
en la Ley y sobre los cuales pueden realizarse presunciones para el esclarecimiento de 

85 PEREZ PALMA, Rafael; "GUIA DE DERECHO PROCESAL PENAL"; Ed. Cárdenas 
Editor y Distribuidor; 4' ed.; México; 1997; pago 153. 
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los hechos; v.gr. se citaba en páginas anteriores el caso del aseguramiento de cierta 
cantidad de tarjetas de crédito al parecer denunciadas como robadas, las cuales se 
encontraban dentro de una caja de cartón, así entonces dicha caja de cartón constituye 

un objeto del delito, ya que no siendo parte de los elementos exigidos por el tipo penal, 
guarda relación con el mismo toda vez que las tarjetas de crédito se contenían en la 

misma. Respecto de estos, en la Nueva Enciclopedia Jurídica, se encuentran enunciados 
bajo el nombre de Piezas de Convicción.28 

En el pasado, los estudios y valor de los instrumentos, armas y objetos del 

delito, comprendiendo en estos últimos tanto a los vestigios como las huellas, fueron 
bastante vagos y carentes de soportes técnicos para su valorización; con el paso del 
tiempo y los avances de la ciencia y la tecnología, se cuenta actualmente con los 

implementos necesarios para poder desprender de los mismos, tanto el móvil, 
circunstancias externas y motívos personales de los sujetos, en la comisión del delito. 

Sin embargo, acontece que aunque en la Averiguación Previa, tales 
instrumentos, annas y objetos hagan prueba plena para proponer el Ejercicio de la 

Acción Penal, en ·el proceso judicial los mismos no podrán demostrar por si mismo los 
alcances a que se hace referencia en la parte final del párrafo que antecede si no van 
acompail.ados de otros elementos de prueba, y como nuevamente Pérez Palma nos 

sellala: 

': . . I1$1! ~O; 4Vf1 s.i!IndJ iJd.rbit4bk no pod.i 

tiMJoslf4r.. por si mismo. ni t!I dt!Jto. ni /4 tl!sponsab1ítf.94 ni las 
cicvmt4l1CÍas di! <véc~ JI solamt!nlt! _w'; para fundar i!!I1 ¿¿ 
prl1st.r1CÍOI7eS. mas o menos .'I1ht!mi!!I1tt: JI t¡UI! ti!!l1tÚ.in qve Sl!f 

apreciar:las di! c~ con h (Óspue$to i!!I1 hs artícvlos 245 JI 
2&1. "29 

28 "NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA"; Ob. Cit.; pago 95. 
29 Ibi Dem.; pago 154. 
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IV.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL ASEGURAMIENTO DE 
BIENES. 

Ya con anterioridad se había hecho mención de las garanttas contenidas en 

el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales 

daremos por reproducidas en este apartado. 

En el primer párrafo del citado precepto, se encuentra lo que jurídicamente 

se conoce como el principio· de legalidad jurídica, aún cuando autores como Polo 
. Bernal se inclinan a señalar que este principio constituye la conjunción de los artículos 

14 y 16 de la Ley Eundamental.3o 

El principio de legalidad jurldica del acto de autoridad, se considera como la 

justificación constitucional de. los actos de molestia emanados del Poder Público, y 

antes de continuar hay que dejar establecido que el aseguramiento de bienes en la 

Averiguación Previa constituye un acto de molestia y no de privación, toda vez que será 

hasta el proceso penal y ante la autoridad judicial, en donde mediante resolución 

. irrevocable se decrete la privación de los bienes asegurados. 

Dentro del principio de legalidad encontramos que son cuatro los requisitos 

para que esta se actualice: 

• Debe ser por escrito. 
• Que lo emita la autoridad competente. 

• El mandamiento debe ser motivado. 
• El mandamiento debe ser fundado. 

Respecto de que el acto tiene que ser escrito, este permite al gobernado 
constatar la existencia y procedencia del mandamiento, por lo que asiste el derecho al 
afectado para exigir al elemento de la autoridad muestre el original o la copia del acto, 

30 POLO BERNAL, Efrafn; Ob. ei!.; pago 162. 
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toda vez que un acto emitido en fonna verbal recae en una actuación anticonstitucional 
que puede ser revocada en la vía de amparo. 

Cabe hacer distinción de los supuestos que pueden apreciarse en la etapa de . 
la averisuación previa y su procedencia o improcedencia. 

En primer lugar, tenemos los casos en los que el Agente del Ministerio 
Público, en ejercicio de las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables le confieren, durante la práctica de una 
diligencia de campo, sea cualfuere su naturaleza, se encuentra ante la existencia de un 
delito y procede a la ubicación, localización y aseguramiento de las annas, instrumentos 
y objetos con que se relaciona. 

En este caso es procedente el aseguramiento, siendo condicionado el acto a 
que, una vez en las oficinas del Ministerio Público y al iniciar las primeras actuaciones 
de la indagatoria correspondiente o las relacionadas con la diligencia practicada, se 
emita la resolución ministerial por la cual queden a disposición los bienes asegurados. 

El segundo caso se aprecia cuando en las primeras investigaciones del delito, 
que practica la policía preventiva o la policía judicial, estos elementos proceden a 
recoger las armas, instrumentos y objetos que, según su vago criterio jurídico, guardan 
relación con los hechos de los que tienen conocimiento. 

En este caso, dicha actuación no constituye jurídicamente un aseguramiento, 
sino en todo caso, la autoridad policiaca que recoge tales bienes deberá ponerlos a 
disposición del Ministerio Público al momento de hacer la nota de remisión o la puesta 
a disposición correspondiente. En caso contrario, se estaría ante la presencia del delito 
de abuso de autoridad y/o de ejercicio indebido del servicio público, mas los demás 
tipos penales que en su caso existieran. 
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Pero no es suficiente con que el acto sea por escrito, sino que debe ir 

firmado por el Agente del Ministerio Público y su Oficial Secretario, porque de lo 

contrario continua siendo una resolución sin validez legal. A este respecto Polo Bernal 

nos ilustra: 

''Que "s{¿ ~ "$ 11t!Ct!S4fla Al M$pt!CIa t!I tribundI 
~ del No~ Cicl.Wo lid St!nt4llfo l4s ~ 

COI1SVIt~$ con t!ll1IÁ7It!ro ti p4pú¡a ;'5?;y h l1IÁ7It!ro b; p4pú¡a?5S; 1!11 

t!I/¡;¡/¡ymeIML4fwe.f'c.wre~"4ülhlM!!18tZ m~~ 

lJ.io hs mO$: 'F/RUti, LA FA/. TA OE: CONS T/TI./'rF tlN4 

WOLAO'ON O/RECTA A LA CONSTITLlO'ON tiENEIUL OE LA 

REPl/BLlC4': y 'F/RUti AtlTOGR4FA SI LA RESOLtlO'ON 

RECiAU40A EN AAfPAl10 C4RECE OE ELLA REStlL TA 
/NCONST/TtlC/ON4L ': "31 

Por otro lado, el hecho de 'que el mandamiento sea escrito, atiende también a 

la necesidad de que el mismo sea notificado al gobernado, tanto como para que quede 

constancia de que tiene conocimiento del mismo, como para que el gobernado cuente 

con elementos para impugnarlo. 

Por último, para los casos respectivos, se exceptúa que el mandamiento 

privativo de la libertad sea por escrito, en los casos en que la autoridad o cualquier 
persona, se encuentren en presencia de un delito flagrante. 

Respecto de la competencia, ésta implica que los actos que la autoridad 

emita, le están facultados por ley expresa, aunque existen criterios que seilalan que la 
competencia no solo se limita a que el acto efectivamente le corresponda a la autoridad 

emitirlo, sino que también la autoridad haya sido creada por otro órgano del poder 

público que tenga dicha facultad, ya que de lo contrario la autoridad creada carece de 

competencia para dictar actos de molestia, así encontramos que: 

31lbi Dem.;pag. 163. 
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'f)Niv" de b 4nle/ionntmIl!1 .!KJ1lII1I!1rJI4O'o ~ 1!111 ~ 

COffi!1~ " h Constitucifn thJini'41' bs ÚI!!S po¡:/I!Jri!1S dI!1I Est4lk 
Ij4ndo $(,{S 14CI.Á<KIt!s y ~1!1s. Así SI!1 l!1I1fJénde quI!1 P4f" quI!1 tI14 

4tKOfK:hd sea conpetenle. debe h4/Jer SIito =«14 ~ por qt.<ÍI!1I1 

ti!1np4/4Cuf4lfes ccnstiuciandfl!Js JW" h4CI!1rb. "32 

y en tal sentido se ha pronunciado el criterio de los Magistrados del Primer 
Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito, en tesis 

jurisprudencial bajo el rubro "Autoridades. Facultades para crearlas.", la cual será 
reproducida en el tema correspondiente. 

La motivación recae en que el acto de molestia debe contener la 

manifestación expresa de los hechos que encuadran en los supuesto jurídicos 
contenidos en las leyes aplicables, no siendo requisito de procedibilidad que la 

expresión de dichos hechos sea extensa, sino que únicamente se señale la sustancia que 

de los mismos dan origen al acto. 

y por último, la fundamentación corresponde al seflalamiento de los 

preceptos legales correspondientes, en los que se contempla la procedencia del acto 
cuando se actualizan los hechos que lo motivan. 

Ahora bien, en el aseguramiento de bienes que realiza el Ministerio Público, 
¿como se van a aplicar los elementos que constituyen la garantía de legalidad jurídica?; 
una vez que dichos bienes se encuentren dentro de la esfera jurídica de la 
Representación Social, la resolución que dicte la autoridad administrativa deberá ser en 
primer lugar por escrito, conforme a los elementos antes analizados, y dicha resolución 
se conoce como "Acuerdo de Aseguramiento", el cual contendrá los siguientes 
requisitos: 

32lbi Dem.; pago 164. 
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A) El día y hora en que se realiza. 
B) La mención del Agente del Ministerio Público que lo realiza. 
C) La adscripción del Agente del Ministerio Público. 
D) Los razonamientos de hecho por los cuales el o los bienes se 

encuentran a disposición del Ministerio Público, seilalando el 
delito que se investiga y el lugar donde se encontraron los 
bienes por asegurar, así como su relación con la investigación. 

E) Los preceptos legales en los que se funda el Ministerio 
Público para proceder al aseguramiento de los bienes y en los 
que le están legadas dichas facultades. 

En dicho acuerdo quedan conjuntados todos los elementos que integran la 
garantía de legalidad jurídica a que se ha hecho mención, el mismo debe correr 
agregado a las actuaciones que conforman la Averiguación Previa, y como ya se dijo 
debe ir con el nombre y finna tanto del Agente del Ministerio Público como por el 
Oficial Secretario, los cuales al actuar mancomunadamente tienen fe pública. 

V.- EL ACUERDO Al009/97 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS CONSECUENCIAS JURIDICAS EN EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES. 

Siendo ya de por si un problema de dificil solución el Aseguramiento de 
Bienes por parte del Ministerio Público, en virtud de los razonamientos que se han 
planteado en el presente trabajo, el lunes 13 de octubre de 1997 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el acuerdo número Al009/97 del Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen normas y procedimientos en 
materia de bienes asegurados por el Ministerio Público del Distrito Federal, el cual 
viene a imponer nuevas dificultades en los casos de aseguramiento. 

Antes de entrar de lleno al estudio de dicho acuerdo, se hará referencia a sus 
antecedentes, los cuales conforme a sus artículos transitorios fueron derogados, no 
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referimos en concreto al Acuerdo N052/89 y la Circular C/OI4/89, ambos emitidos por 
el titular de la representación social del Distrito Federal, y se analizarán conforme a su 
orden cronológico. 

El Acuerdo N05Z189, de fecha 27 de septiembre de 1989 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de septiembre del mismo año, fue emitido por 
el entonces Procurador General de Justicia del Distrito Federal Líc. Ignacio Morales 
Lechuga; esta disposición administrativa de carácter interno, constituye un instructivo 
por el que se establece el procedimiento para la licitación pública de los objetos o 
valores que se encuentran a disposición de los Agentes del Ministerio Público, y así 
estableció los siguientes lineamientos en el entendido que actualmente se encuentra 
derogado. 

1.- La Dirección General de Averiguaciones Previas será la que 
detennine, con fundamento en el artículo 41 del Código Penal, que bienes son 
susceptibles de Iicitarse, poniéndolos a la disposición real, virtual y juridica de la 
Dirección General de Administración y Recursos Humanos de la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal, anexando las documentales que acrediten 
su procedencia. 

2.- De no poder ser trasladados los bienes a las instalaciones de la 
Dirección General de Administración y Recursos Humanos, la Dirección General 
de Averiguaciones Previas los pondrá a disposición de aquella virtual y 
juridicamente en el lugar donde se encuentren. 

3.- La Dirección General de Administración y Recursos Humanos será 
la encargada de recabar de las Instituciones Bancarias correspondientes los 
dictámenes de valuación de los bienes para efectos de fijar el monto de su venta 
pública, así mismo se encargará de publicar la convocatoria en el Diario Oficial de 
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la Federación o en un periódico de mayor circulación seftalando las bases del 
remate as! como lugar, fecha, hora y exhibición de los interesados. 

4.- La Dirección General de Administración y Recursos Humanos es la 
encargada de realizar el remate. 

5.- A la licitación deben concurrir un representante de la Secretaría de 
la Contralorla General de la Federación, uno del Departamento del Distrito Federal 
y otro de la ContralorJa Interna de la Procuradur!a General de Justicia del Distrito 
Federal. 

6.- En caso de venta, hay dos supuestos: 

A) Si paga dentro de los tres días siguientes a la subasta, 
se le entregarán los bienes y documentos que acrediten su adquisición. El importe 
se aplicará a la cuenta de depósitos diversos no especificados de la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal, previa deducción de honorarios de peritos 
valuadores, publicación de convocatoria, traslados de bienes y demás 

. correspondientes que justifique la Procuradurla. 

B) Si no paga dentro de los tres días, se pierde el 
depósito inicial, mismo que se aplicará a la cuenta de aprovechamientos de la 
citada TesorerJa, procediéndose a convocar para una nueva subasta, siendo las 
bases jlI\ra esta las mismas que para la primera. 

Si en la segunda subasta hay adjudicación, los bienes y documentos se 
le entregarán al comprador y el importe se aplicará a l. cuenta de depósitos 
diversos no especificados previas las mismas deducciones antes mencionadas. 

7.- Si después de dos almonedas los bienes no son enajenados por falta 
de postores, los mismo podrán ser vendidos fuera de licitación pública con la 
intervención de los tres representantes antes aludidos y mediante invitación directa 
que haga la Dirección General de Administración y Recursos Humanos a cuando 
menos tres posibles postores. 

• 
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8.- Si estos nos se presentan dentro del plazo de treinta días, la 
Dirección General de Administración y Recursos Humanos podrá hacer la venta 
directa o encomendarla a empresas espe<:ializadas en compraventa o subasta de 
bienes y valores, considerándose en tales efectos el valor confonne a dictamen en 
valuación vigente. 

9.- En todos los casos que haya adjudicación, el importe de esta será 
depositado en la cuenta de depósitos diversos no especificados. 

10.- El propietario de los bienes sujetos a licitación, tiene el derecho 
hasta un día antes de la subasta, para comparecer ante la Dirección General de 
Administración y Recursos Humanos a hacer el reclamo de los bienes, los cuales 
le serán devueltos previo el pago de las erogaciones que hayan realizado las 
autoridades respectivas. 

11. - En caso de no presentarse el propietario, ya haberse realizado la 
subasta y la enajenación, una vez que la Tesorería del Departamento del Distrito 
Federal reciba el importe del pago en la cuenta de depósitos diversos no 
especificados, lo notificará de inmediato a la Dirección General de Administración 
y Recursos Humanos para que esta a su vez notifique a quien tenga derecho sobre 
el producto de la venta, para efecto del reclamo correspondiente, citándole en 
fonna personal si es conocido, o notificando por los estrados de esa Dirección 
General si es desconocida. 

12.- En ambos casos, el producto de la venta estará a disposición de 
quien tenga derecho por un plazo de seis meses, si el interesado se presenta, por 
conducto de la Tesorería del Departamento del Distrito Federal recibirá el importe 
de la venta. Si el interesado no se presenta, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal solicitará el importe a la Tesorería del Departamento del Distrito 
Federal, a efecto de que en cwnplimiento al Código Penal se destine para el 
mejoramiento de la Administración de Justicia en· el Distrito FederaL 
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13.- Tratándose de bienes que puedan atentar contra la salud, se dará 
intervención a las autoridades sanitarias y conforme al dictamen que rindan se 
determinará su venta o destrucción . 

. La Circular C/014/89, de fecha 27 de noviembre de 1989, fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de noviembre del mismo afio, siendo aún 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal el Lic. Ignacio Morales Lechuga; 
esta disposición señala la forma en que deben conducirse los Agentes del Ministerio 
Público en el Aseguramiento de Bienes relacionados con los hechos que investigan. 

De lo más relevante que encontramos en esta Circular, podernos seflalar lo 
siguiente, recordando nuevamente que se trata de derecho no vigente: 

1.- De as! proceder conforme a derecho y haberse acreditado 
fehacientemente la propiedad de los bienes asegurados, deberán ser devueltos a la 
brevedad posible a sus propietarios. 

2.- De no ser reclamados o no acreditarse la propiedad, se procede de 
acuerdo con las reglas si~ientes: 

A) Objetos no reclamados, no decomisados, que no se 
deban destruir, no se puedan conservar o sean de costoso mantenimiento, serán 
remitidos al Depósito de Objetos de la Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal. 

B) De ser peligrosos para la salud se dará intervención a 
la dependencia pública correspondiente para que determine sobre su destrucción o 
no. 

C) De ser incompetente el Ministerio Público del fuero 
común para resolver sobre la situación jurídica de dichos objetos, o su guarda y 
custodia le corresponda a otra dependencia, serán trasladados con el mayor 
cuidado posible evitando su destrucción. 
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3.- Cuando se trate de billetes de depósito u otros títulos de crédito, se 
deben seguir las siguientes reglas: 

A) Cuando en una Averiguación Previa se propone el 
Ejercicio de la Acción Penal, y hay un billete de depósito o título de crédito 
exhibido por el consignado, éste deberá remitirse junto con la primordial a la 
autoridad judicial competente; y si en la misma indagatoria existe otro billete de 
depósito o título de crédito exhibido por una persona sobre la que se propone el 
No Ejercicio de la Acción Penal o el Archivo por Reserva, estos deberán enviarse 
junto con el Desglose respectivo a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría. 

B) Si en la Averiguación Previa se propone el No 
Ejercicio de la Acción Penal o el Archivo por Reserva, todos los billetes de 
depósito y Títulos de Crédito deberán enviarse junto con la Averiguación Previa a 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría. 

C) Si el Ministerio Público del fuero común es 
incompetente para conocer de los hechos denunciados, los billetes de depósito y 
titulos de crédito deberán remitirse en la misma Averiguación Previa a la 
autoridad competente. 

Por cuantoa su contenido las anteriores disposiciones son lo suficientemente 

completas y operantes para la pronta y expedita procuración de justicia, sin embargo, se 

deja en claro que el error de dichas disposiciones se encuentra en su cronologia, t!'lda 

vez que, primero surgen las disposiciones sobre el destino final de los bienes 

asegurados y meses después surgen las bases para el aseguramiento de los bienes. 

Ahora bien, se procede a transcribir literalmente el Acuerdo Al009/97, el 

cual es bastante extenso pero necesario para hacer referencia en su posterior análisis: 



PROCURADURlA GENERAL DE 
JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

ACUERDO número N009/97 del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, por el 
que se establecen normas y procedimientos en 
materia de bienes asegurados por el Ministerio 
Público del Distrito Federal. 

Al margen un seUo con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 

ACUERDO N009/97 

ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 
BIENES ASEGURADOS POR EL 
MINISTERIO PUBLICO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código penal para el 
Distrito Federal en materia d. Fuero Común y 
para toda la República en materia de Fuero 
Federal; 87, 89, 90, 94, 95, 96, 98, 99, lOO, 
121 Y 160 del Código de Procedinúentos 
Penales para el Distrito Federal, así como los 
artículos 2° fracciones IV y VI1l~ 3° fracciones 
Vy VI, 4° fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; 7° fracción xvn y 10° fracciones XIX 
y XX del Reglamento de Ja Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; 308 y 310 del Código Financiero para 
el Distrito Federal; las Bases Generales de 
Coordinación celebradas por el Departamento 
del Distrito Federal y la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal de fecha 16 de 
febrero de 1995, y 

CONSIDERANDO 

- 86-

Que acorde con las politicas de 
simplificación administrativa y modernización 
tecnológica, se requieren de mecanismos que 
optimicen el manejo, control y procedimientos 
de los bienes relacionados con alguna 
averiguacíón previa que obren bajo custodia en 
los depósitos de esta Procuraduría hasta en 
tanto se resuelva su destino finaI~ 

Que se hace necesario regular de manera 
unifonne e integral Jo relativo a los bienes 
asegurados por el Ministerio Público que no 
sean reclamados por quienes pudieren tener 
derecho o interés jurídico en ello; 

Que es necesario crear lineamientos 
especfficos para que los bienes asegurados sean 
devueltos a su propietario, poseedor o a su 
representante legal de manera irunediata a la 
orden del Ministerio Público, en mérito de 
proteger los bienes patrimOlÚales de las 
personas. restituirles el disfrute de sus derechos 
de propiedad o posesión y simultáneamente 
evitar el deterioro de los bienes asegurados y la 
saturación de los depósitos de esta 
Procuraduría; 

Que para garantizar la legalidad, 
imparcialidad, honradez y eficiencia en el 
control y devolución inmediata de los bienes o 
valores asegurados, así como para transparentar 
su recepción. inventario, guarda, conservación 
y definición del uso y destino final que realiza 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal en cumplimiento de sus atribuciones. o 
con la representación de la Secretaría de 
Finanzas de la Adntinistración Pública del 
Distrito Federal, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 

PRlMERO.- Son objeto de este Acuerdo 
los bienes o valores relacionados con la 
investigación de un ilícito pena1 y que se 
encuentren, por mandato del Ministerio 



Público, asegurados en los depósitos de esta 
Procuradwia 

SEGUNDO.- Para los efectos de este 
Acuerdo. se entenderá por bienes asegurados, 
aquellos a que se refiere el artículo 40 del 
Código Penal para el Distrito Federal en 
materia del Fuero Común y para toda la 
República en materia de Fuero Federal. así 
como los que; por comisión o por hallazgo, 
sean capturados por la Policia Judicial del 
Distrito Federal en ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Cuando la Policía Judicial 
del Distrito Federal, en el ejercicio de sus 
furiciones capture bienest deberá ponerlos 
inmediatamente a disposición del Mlnísterio 
Público, a efecto d. que éste de re y los 
identifique plenamente, ordeuando su guarda y 
custodia. 

CUARTO.- Cuando se trate de vehículos 
con reporte de robo Q abandono en la vía 
pública, se estará a lo dispuesto en el Acuerdo 
Al009/9S de recha 18 de octubre d. 1995, 
emitido por esta Procuraduría. 

QUlNTO.- Cuando el Ministerio Público 
o la PoliCÍa Judicial retenga bienes relacionados 
con una averiguación previa" deberá realizar, en 
el ámbito de su competencia, las siguientes 
acciones: 

1.- Extender en forma inmediata el recibo 
correspondiente por duplicado. a favor 
de la persona en cuyo poder se 
encontraron los bienes, y recabar. de 
ser posible, la firma de confonnidad o, 
en caso contrario, asentar la 
inconfonnidad o las razones por las 
cuales no se recaba la firma; 

n.- Identificar e individualizar plenamente 
todos y cada uno de los bienes 
retenidos; 

m.- Levantar el inventario de los bienes de 
manera circunstanciada, colocando, en 
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su caso, los sellos. marcas o seflales 
que permitan de manera indubitable su 
idemificación, detallando el estado que 
presenten, para evitar su alteración, 
destrucción o pérdida; y 

N.- De conformidad con la naturaleza de 
los bienes, solicitar la intervención de 
peritos, para efecto de identificación, 
descripción y embalaje de los mismos. 

Todo lo anterior se hará constar 
expresamente en la averiguación previa de que 
se trate. 

SEXTO.- Tratándose de objetos 
personales del o de los probables reaponsables, 
siempre que no incidan en la confonnación de 
elementos de tipos penales y no sean elementos 
de prueba, el Ministerio Público deberá ordenar 
su devolución al inculpado o a persona de su 
confianza, sin que para ello medie la 
comprobación de su legítima procedencia 

SEPTIMO.- El Ministerio Público 
procederá a la entrega inmediata de los bienes 
que no tengan relación directa con l. 
averiguación previa a su propietario, poseedor 
o a su representante legal. En el supuesto de 
que no sea posible dicha entrega por no 
presentarse el interesado en un plazo de 24 
horas o no ser posible su identificación, 
acordará su remisión a la Oficialfa Mayor para 
esta proceda de confonnidad a sus facultades. 

OCTA VO.- Para los efectos seilalados en 
los numerales Sexto y Séptimo del presente 
Acuerdo, el Ministerio Público notificará a 
quien pudiera tener derecho o interés jurldico 
que cuenta con 90 días para recoger esos bienes 
y remitirá, con los mismos, copia de la 
notificación a la Oficialía Mayor. 

En el supuesto de que la notificación no 
pudiera realizarse por desconocerse la identidad 
o el domicilio del interesado, la notificación 
será instnunentada por la Oficialia Mayor 
mediante edictos, publicados por tres veces en 
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un diario de circulación nacional. Realizado lo 
anterior sin que se recoja el bien dentro del 
plazo indicado, se estará a lo dispuesto en los 
numerales Décimo Quinto y Décimo Séptimo 
del presente Acuerdo. 

NOVENO.· Los bienes asegurados que 
estén relacionados con una averiguació.,. previa 
no deberán permanecer en las oficinas o en el 
interior de las ll8encias investigadoras del 
Ministerio Público ni en lugares adyacentes a 
las mismas, por Wl término mayor de 
veinticuatro horas, que se c¡omputará a partir 
del momento en que los bienes o valores hayan 
sido puestos a disposición del Ministerio 
Público correspondiente. 

Durante ese término el Ministerio Público 
procederá, en su caso, con el auxilio de los 
Servicios Periciales, a: 

l.. Dictar el acuerdo de aseguramiento de 
los bienes, precisando: 

a) Que se trata de bienes o valores 
cuya naturaleza permite su 
guarda o custodia en condiciones 
de que no suftan deterioro por el 
transcurso del tiempo. 

b) Que se trata de bienes o valores 
que no se deben destrnir, que no 
se puedan COnservar o son de 
costoso mantenimiento. 

El acuerdo respectivo pondrá a 
disposición de la Oficialía 
Mayor los bienes involucrados 
en el inciso b), a efecto de 
instrumentar lo conducente para 
su enajenación inmediata, de 
conformidad con el articulo 308 
del Código Financiero del 
Distrito Federal .. 

II_~ Remitir a la Oficialía Mayor, mediante 
oficio, los bienes y valores asegurados, 
agregando copia del acuerdo de 
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aseguramiento y demás diligencias 
inherentes y, en su caso, copia del 
pliego de consignación, haciendo 
mención de la autoridad administrativa 
o judicial a cargo de la cual quadan a 
disposición dichos bienes. 

DECIMO.- El Ministerio Público y, en su 
easo, los Servicios Periciales tendrán la 
disponibilidad de los bienes asegurados en los 
depósitos de esta Procuraduría, para la práctica 
eficaz de sus investigaciones e intervenciones. 

DECIMO PRIMERO,- Cuando el 
Ministerio Público acuerde ser incompetente 
para segnir conociendo de los hechos por los 
cuales se inició una averiguación previa, 
ordenará que la Oficialía Mayor remita y 
entregne los bienes asegurados y recabe el 
comprobante de que fueron recibidos por la 
autoridad competente. 

DECIMO SEGUNDO.- Cuando se haya 
acordado la consignación de la averiguación 
previa, el Ministerio Público ordenará que los 
bienes asegurados sean remitidos ante el Juez 
correspondiente y puestos a su disposición para 
guarda o custodia. El traslado de los bienes 
estará a cargo de la Oficialia Mayor. 

DECIMO TERCERO.- Cuando se haya 
determinado el no ejercicio de la acción penal, 
el Subprocurador que autorice la ponencia 
respectiva ordenará, de inmediato, que los 
bienes asegurados sean entregados a su 
propietario, poseedor o representante legal. 
Para tal efecto remitirá copia a la Oficialia 
Mayor, surtiendo efectos de puesta a 
disposición, para que esta unidad 
administrativa instrumente la devolución de los 
bienes. 

DECIMO CUARTO.- Cuando se haya 
acordado la reserva de la averiguación previa el 
Ministerio Público ordenará, en la misma 
diligencia, la devolución inmediata de los 
bienes asegurados. Dicha devolución se hará a 
titulo de depósito a favor de su propietario. 



poseedor o representante legal, quienes tendrán 
1. obligación de conservarlos en el lugar que 
ellos mismos fijen dentro del Distrito Federal, 
basta en tanto se dé por concluida l. 
indagatoria correspondiente conforme a la ley. 
Dicho término no excederá del establecido para 
la preseripción de la acción penal. Operando 
ésta deberá notificarse al interesado. 

DECIMO QUlNTO.- L. Oficialia 
Mayor. para el cumplimiento de las 
atribuciones que le corresponden en materia de 
bienes asegurados. deberá: 

J.. Dictar los lineamientos y 
procedimientos y diseftar los formatos 
a que se sujetará la administración de 
los bienes asegurados; 

n,- Recibir bajo resguardo Jos bienes o 
valores asegurados que Je sean 
remitidos mediante oficio, única y 
exclusivamente por detenninación del 
Ministerio Público; 

DI.- Revisar el oficio de remisión y la 
documentación a que se refieren los 
numerales Octavo y Noveno :fracción JI 
del presente Acuerdo. Si dicha 
documentación presenta enmiendas, no 
viene acompailada del inventario o 
tiene alguaa ontisión que pudiere 
afectar su validez o dificulte la 
individualización de los bienes, 
requerirá al Ministerio Público la 
aclaración correspondiente; 

N.- Realizar una adecuada clasificación 
de los bUmes o valores para facilitar su 
manejo, ubicación e identificación; 

V.- Levantar y mantener actualizado el 
listado que contenga la infOlmación 
sobre los bienes asegurados; 

VI.- Realizar el traslado de los bienes o 
valores asegurados, cuando así se 
requiera en razón de incompetencia, 
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consignación o por acuerdo del 
Ministerio Público; 

VII.- Entregar los bienes o valores 
asegurados a su propietario, poseedor o 
a su representante legal, cuando exista 
orden del Ministerio Público en tal 
sentido, previa identificación del 
interesado; 

VIII.- Cuando así proceda, realizar la 
incineración o destrucción de ropas de 
occisos y lesionados, con la 
autorización del .Ministerio Público; 

IX- Remitir a la autoridad competente las 
armas, municiones o explosivos que le 
hubiere enviado el Ministerio Público; 

x.- Realizar las notificaciones previstas en 
el articulo Octavo del presente 
Acuerdo; y 

XI.- Realizar todas aquellas actividades 
que resulten necesarias para la debida 
administración de los bienes 
asegurados. 

DECIMO SEXTO.- La Dirección 
General de Asuntos Especiales y Relevantes del 
Procedintiento Penal y la Dirección General de 
Control de Procesos Penales, en su caso, a 
través del Ministerio Público adserito a 
juzgados, proveerán lo conducente para 
solicitar a la autoridad que las sentencias 
jurisdiccionales determinen el destino final de 
bienes y valores asegurados. 

DECIMO SEPTIMO.- La Oficialia 
Mayor procederá a ejecutar la determinación 
ministerial del destino final de los bienes 
asegurados que se encuentren a su disposición 
en los depósitos de esta Procuraduría, de 
conformidad con el tipo de bien de que se trate, 
pudiendo ser cualquiera de los siguientes: 

1.- Devolución a favor de los propietarios, 
poseedores o representantes legales; 



U.- Subasta pública: Cuando el bien esté 
dentro del comercio, no afecte la salud 
humana, animal o vegetal ni el medio 
ambiente y tenga un valor en el 
mercado superior al costo que implica 
la subasta pública, para lo cual deberá 
convocarse mediante publicación en un 
diario de los de mayor circulación 
nacional; 

m.- Venta inmediata: Cuando se trate de 
bienes que no se deben destnúr, que no 
se pueden conservar. que su 
mantenimiento sea costoso y/o que se 
trate de bienes perecederos; debiendo 
participar la Contralorla Interna y la 
Dirección General Jurldico Consultiva; 

IV.- Destrucción: Cuando se trate de 
bienes que puedan atentar contra el 
medio ambiente, la salud de personas o 
animales, que su estado así lo amerite, 
que implique regresar al mercado 
bienes irregulares que puedan propiciar 
actos ilícitos, o bien que carezcan de 
valor o éste sea menor a lo que pudiera 
costar su enajenación, por lo que 
pudiera considerarse como basura, así 
como las sustancias nocivas o 
peligrosas, contando siempre con la 
participación de la Contra1oría Interna 
y la Dirección . General Jurldico 
Consultiva; y 

V.- Aprovechamiento por la Procuradurla 
General de Justicia del Distrito Federal: 
Cuando se trate de moneda de curso 
legal, ya sea nacional o de cualquier 
otro país, y otros bienes que estén fuera 
del comercio y puedan ser utilizables; 
para lo cual se levantará un acta 
administrativa en la que se funde y se 
motive la causa. 

DECIMO OCTAVO.- Las dudas que 
surjan con motivo de la interpretación o 
aplicación ?el presente Acuerdo, ser4n resueltas 
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por el SubProcurador Jurldico y de Derechos 
Humanos. 

Los titulares de las diversas urtidades 
administrativas de la Institución proveerán, en 
la esfera de su competencia, lo necesario para 
su estricta observancia y debida difusión. 

TRANSITORIOS 

PRlMERO.- El presente Acuerdo entrará 
en vigor al dia siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo 
AJ052/89, así como la Circular C/OI4/89 y las 
disposiciones adJninistrativas que se opongan al 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los bienes y valores que 
hubiesen sido asegurados e ingresados al 
Depósito de Objetos de esta Dependencia con 
antelación al31 de diciembre de 1992 Y que no 
hubiesen sido recogidos por quien tenga 
derecho o interés jurídico en ello, quedan a 
disposición virtual, real y jurldica de la 
Oficialía Mayor, a efecto de que detennine su 
destino flnal y ejecute las acciones 
correspondientes. de confonnidad con el 
presente Acuerdo. 

Por 10 que respecta 8 los vehículos que 
hubiesen sido asegurados e ingresados al 
Depósito de Vehículos de esta Dependencia, la 
fecha a considerar será el 31 de diciembre de 
1995. 

CUARTO.- Publiquese en el Diario 
Oficial de la Federación yen la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal para su mayor difusión. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los seis dias del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y siete.~ El Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, 
Lorenzo Manuel Thomas Torres.- Rúbrica. 
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El numeral quinto del Acuerdo a que nos referimos, contiene disposiciones 

en cumplimiento a los artículos 95 y 98 del Código de Procedimientos Penales vigente 

para el Distrito Federal, en relación a la obligación de detallar los bienes relacionados 

con el delito y de extender el recibo correspondiente, sin embargo, se sigue sin apreciar 

en la práxis jurídica que los Agentes del Ministerio Público den cumplimiento a tales 

disposiciones y hasta donde se tiene conocimiento nunca se ha extendido un recibo por 

parte de dichos servidores públicos por algún bien asegurado. 

Es de criticar la disposición administrativa que se comenta, ya que resulta 

dificil y dilatorio en la Averiguación Previa individualizar todos y cada uno de los 

bienes asegurados en casos en que estos son cuantiosos en número, ya que el término 

para resolver la situación jurídica del Probable Responsable e incluso del bien 

asegurado, como ya se comentará, son insuficientes, por lo que no es viable para la 

pronta y expedita procuración de justicia tal disposición. 

La intervención a los servicios periciales que realiza el Ministerio Público, 

es una situación procedimental de oficio, y podemos señalar entre algunas 

especialidades la fotografla y la valuación, pero es criticable el embalaje que menciona 

el Acuerdo en comenlo ya que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
en la Dirección General de Servicios Periciales no cuenta con peritos en tal materia, por 
lo que, en el caso, de que un Agente del Ministerio Público quisiera dar cabal 

cumplimiento a esta disposición, se encontraría ante la imposibilidad de proceder al 

embalaje de los bienes por carecerse de los recursos humanos y materiales para tal fin. 

En el numeral sexto se aprecia una situación innovadora para la actuación 
del Ministerio Público, ya que anteriormente se apreciaba en el desarrollo de la 

averiguación previa que las pertenencias personales de los detenidos o presentados ante 
el Ministerio Público, eran agregados a la indagatoria en un sobre de papel manila y 

pseudojurídicamente asegurados mediante una sencilla Razón setlalada en las 

constancias que integraban el expediente de Averiguación Previa. 
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y entre tales objetos o artículos personales encontrábamos cartera, 

portafolios, papeles, identiticaciones, dinero, alhajas, cadenas, reloj, etc.; y muchos de 

esos artículos en ocasiones, por la falta de seriedad en su aseguramiento, desaparecían y 
nunca existla constancia de ellos en la Averiguación Previa, y a modo de ejemplificar, 

los objetos mas usuales de ver en esta situación eran los cinturones y agujetas de las 
personas que por determinada situación eran ingresados a las galeras de las Agencias 

Investigadoras del Ministerio Público, ya que los Agentes de la Policía Judicial, 

alegando cuestiones de seguridad, no permiten que tales objetos permanezcan en 

posesión de los detenidos o presentados, sin embargo, cuando se permitía la salida de 
dichas personas, resulta que el cinturón o las agujetas ya no aparecían y nadie sabe ni 
nadie supo. Ahora con esta obligación contenida en el Acuerdo a que se alude, la 

persona puede tener la seguridad jurídica de que sus articulos personales le serán 
entregados, de inmediato y sin dilación alguna, a sus familiares, abogado o persona de 
confianza, siempre y cuando los mismos no guarden relación con el delito. 

Los problemas que implica este Acuerdo, los encontramos a partir del 
numeral séptimo, en el cual se ordena la devolución inmediata de los bienes que no 

guarden relación con la Averiguación Previa, pero el Ministerio Público puede dilatar 
dicha entrega argumentando que aún no se cuenta con los elementos suficientes para 
deslindar la relación de tales bienes o simplemente que los mismos se encuentran 

sujetos a investigación, y así llevarse toda la Averiguación Previa, y esto no es una 
falacia o fantasía, es realidad y casi todos los días se ven casos de este tipo en las 
Agencias del Ministerio Público, por 10 que es necesario que se instrumenten medidas o 
reglas comunes en la Averiguación Previa para determinar la relación que guardan los 
bienes con el delito. 

Por otro lado, se sedala que los bienes deben ser remitidos a la Oficialía 

Mayor de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en los casos que no 
sea posible su devolución, pero el Acuerdo seflala claramente "Oficialía Mayor", no 
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indica alguna unidad administrativa que dependa de ésta, sino "Oficialla Mayor", y que 
ocurre cuando el servidor público para dar cumplimiento cabal al Acuerdo que se 

comenta remite los bienes asegurados a la Oficialía Mayor, pues que esta no los recibe, 

argumentando que el Acuerdo se encuentra mal redactado y que al referirse con que se 
enviarán a la Oficialía Mayor, se quiso decir que la unidad administratJva a la que se 

remiten depende de la Oficialía Mayor. 

El mismo Acuerdo, señala el término de veinticuatro horas para que los 

bienes asegurados permanezcan en el interior de las oficinas o Agencia del Ministerio 

Público, este término lo considerarnos impropio, en virtud de que no es suficiente para 
determinar la situación jurídica de los bienes y para la practica de las diligencias 

necesarias sobre los bienes, porque tanto los bienes como el detenido van "de la mano" 

en la relación que guardan con el delito, y si para determinar la situación jurídica del 

sujeto activo cuenta el Ministerio Público con cuarenta y ocho horas, no puede 

imponerse un término menor a ese para resolver sobre los bienes, ya que con ello se 

pondría en primer lugar resolver sobre los mismos y después sobre la persona, por lo . 

que el término para resolver sobre los bienes debe ser el mismo que el seftalado para 

resolver la situación jurídica de la persona. 

El artículo Décimo Primero de éste Acuerdo, señala que en los casos en que 

el Agente del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Federal resulte ser 

incompetente para conocer de los hechos que se investigan, deberá ordenar que la 

Oficialía Mayor remita los bienes asegurados a las autoridades competentes, esto 
resulta una aberración y entorpece tanto la interpretación de los ordenamientos legales 
así como la investigación del delito, en razón de lo siguiente; pensemos en el caso en 
que el Agente del Ministerio Público del Distrito Federal, tiene a disposición a un 

sujeto que fue encontrado en portación de un arma de fuego, cual tiene el carácter de 

prohibida, ya que no obstante ser calibre .25mm, el sujeto no puede acreditar que dicha 
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anna este registrada en el Registro Federal de Annas de Fuego, y aunque así fuera, la 
autorización que le otorga dicha autoridad no le autoriza la portación de la misma. 

Así planteado este caso, el Agente del Ministerio Público, siendo del Fuero 
Común del Distrito Federal, deberá iniciar su Averiguación Previa atendiendo a las 

disposiciones que le son aplicables, es decir, Código Penal en materia del Fuero Común 
del Distrito Federal, Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal, 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, Reglamento 
de dicha Ley, y Acuerdos Administrativos que le regulan. 

Este delito puede ser del conocimiento del Agente del Ministerio Público a 
que se hace referencia, sin embargo, no es su competencia, ya que se trata de un delito 
del orden federal, por lo que atendiendo a las disposiciones legales aludidas, la 
indagatoria se inicia, se acuerda el aseguramiento del arma, en razón de la flagrancia se 
decreta la retención del. sujeto, se da la intervención a los Servicios Periciales y 

conforme al Acuerdo que se comenta se remite el arma a la Oficialía Mayor como bien 
asegurado. 

Pero resulta ser que estamos en presencia de una Averiguación Previa con 

detenido, que no es competencia del Fuero Común y que debe ser remitida a la 
Procuraduría General de la República, en donde es recibida en Mesa de Detenidos, y 
antes de ser recibida es revisada por un Agente del Ministerio Público Federal 
Supervisor. Y aquí es donde viene lo incongruente y falto de lógica jurídica del 
Acuerdo que se comenta, ya que la Procuraduría General de la República no recibe por 
ningún motivo una indagatoria en la que debe resolver la situación juridica de una 
persona si no se le esta haciendo entrega del objeto sobre el que versa su competencia, 
es decir, el arma; yen consecuencia, aunque el Ministerio Público del Distrito Federal 
aluda el cumplimiento de una disposición interna, como es este Acuerdo, y que dicha 
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arma se hará llegar con posterioridad, esa Averiguación Previa en el Fuero Federal no 

será recibida ni se le dará trámite alguno. 

El ejemplo anterior y el problema a que nos referimos, se robustecen con el 

contenido de la Fracción IX del articulo Décimo Quinto del mismo acuerdo, donde ya 

no queda duda de la problemática planteada y entonces solo queda la pregunta ¿Quien 

debe incurrir en responsabilidad? el Agente del Ministerio Público Federal al recibir 

una averiguación previa a la que no se acompaña el arma o, el Agente del Ministerio 

Público del Distrito Federal por enviar el arma y no cumplir con los términos de este 

acuerdo desde que toma conocimiento de los hechos y resuelve su incompetencia. 

Por otro lado, se indica en el artículo Décimo Segundo, que al ser 

consignada la averiguación previa, los objetos serán remitidos a la autoridad judicial; 
desafortunadamente esto no es así, y aunque es objeto del tema siguiente, desde este 

momento se apunta la falta de positividad en dicho articulo. 

Así mismo, en el artículo Décimo Séptimo, se fijan las determinaciones que 

el Ministerio Público puede decretar sobre los bienes asegurados, a este respecto 

consideramos que, en virtud de la constante evolución que a diario se presenta en la 
materia jurídica, la disposición administrativa que se comenta no debe ser limitativa a 

las opciones que sellala, sino que debe dejar abiertas las posibles determinaciones que 
se pudieren tomar sobre los bienes asegurados en ejercicio de las facultades 

discrecionales que tiene el Ministerio Público. 

Por último, se sellala que el Acuerdo aludido, hace mención a la subasta 

pública de los bienes asegurados, pero en ninguno de sus artículos o considerandos 

establece los lineamientos o procedimientos de tal subasta pública o incluso de la venta 
inmediata que de igual forma menciona, por lo que se considem que no debió de haber 
sido abrogado el Acuerdo A1052/89, a que ya se ha hecho referencia y cuyas bases 

deberían de encontrarse vigentes. 
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VI.- SITUACION JURIDICA y MATERIAL DE LOS BIENES 
ASEGURADOS AL QUEDAR A DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

Una vez determinados los objetos asegurados y encontrarse acordado en las 
constancias de la Averiguación Previa su aseguramiento y a disposición del Ministerio 
Público, son remitidos a una Unidad Administrativa denominada Departamento de 

Bienes y Valores Asegurados, anteriormente conocido como Depósito de Objetos y 
Valores. 

Antes de las reformas administrativas acontecidas a la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal en 1996, los precedentes Reglamentos de la Ley 
Orgánica de la institución mencionada, regulaban en forma concreta lo relacionado con 
el Depósito de Objetos y Valores Asegurados, así pues, en el antiguo Reglamento 
publicado el 12 de enero de 1989 en el Diario Oficial de la Federación, en la fracción 
IV del artículo 14, se le legaba a la entonces Dirección General de Administración y 

Recursos Humanos "Proporcionar los servicios generales de conservación y 
mantenimiento, depósito de objetos y vehículos, archivo, intendencia, inventarios, 

proveduria y transporte", y en el artículo 16 fracción VI dentro de las atribuciones 
otorgadas al Ministerio Público como parte de la desaparecida Dirección General de 
Averiguaciones Previas, facultaba "Asegurar los bienes, instrumentos y objetos 
relacionados con hechos delictivos en los casos que corresponda, para ponerlos a 
disposiCión del órgano jurisdiccionaf'. 

Posteriormente, este reglamento fue sustituido por el publicado el 9 de marzo 
de 1995, ordenamiento en el cual se reestructura el organigrama de la institución, 
cambiando la nomenclatura de la Dirección General de Administración y Recursos 
Humanos para convertirse en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
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Generales, conteniéndose las atribuciones de esta nueva Dirección General en el 

artículo 29, en cuya fracción XIV se ordena "Proponer a la superioridad, el 

establecimiento de normas, políticas y procedimientos que regulen la entrega o 
enajenación de los bienes, objetos o valores asegurados, relacionados con 

Averiguación Previa, en los casos que proceda". Así también, las facultades de la 

Dire.cción General de Averiguaciones Previas prevalecen en el artículo 18, y en la 

fracción VII se ordena "Asegurar los bienes, instrumentos, armas, objetos o productos 

relacionados con hechos delictivos en los casos que corresponda, para ponerlos a 
disposición del órgano jUrisdiCcional". 

Se aprecia pues, que entre ambos ordenamientos hubo una modificación en 

cuanto hace a las facultades del Ministerio Público para el aseguramiento de bienes, se 
agregan en este rubro las armas con que se comete el delito y los productos que obtiene 

el Probable Responsable como beneficio por la comisión del delito. 

Actualmente se encuentra vigente la Ley Orgánica publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de abril de 1996, en cuyo artículo 3° Fracción V se 

señalan las atribuciones al Ministerio Público en materia de aseguramiento de bienes. 

Así también, se encuentra vigente el Reglamento de la ley antes mencionada publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de julio de 1996. 

Encontramos que a raíz de la reforma aplicada a la estructura de la 

Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal, derivada de los dos últimos 
ordenamientos señalados, desaparece la Dirección General de Averiguaciones Previas, 

y surgen para la investigación de delitos Direcciones Generales de Investigación, 

especializadas de acuerdo a la persecución de delitos específicos así como prevalecen 
las delegaciones de la Procuraduría, a las cuales se les quita el mote de "regionales". 

En el reglamento vigente encontramos las facultades dadas al Ministerio 
Público en aseguramiento de bienes, en el artículo ¡ 7 Fracción X por cuanto hace a las 
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Direcciones Generales de Investigación, y en el artículo 43 por cuanto hace a las 

delegaciones, facultades las cuales se tienen contempladas dentro de las atribuciones en 

materia de averiguación previa. 

Sin embargo, ahora las facultades para el control de los bienes asegurados 

las encontramos encomendadas a la Oficialía Mayor, conforme al articulo 10° 

Fracciones XIX y XX del citado reglamento, por lo que a partir de esta fecha el 

Depósito de Objetos de dicha'Institución se hace dependiente de la Oficialía Mayor y 

cambia de denominación para actualmente conocerse como Depósito de Bienes, 
Valores y Armas. 

Es a dicha unidad administrativa, donde son ingresados los bienes 

asegurados procedentes de las Agencias del Ministerio Público y de las Direcciones 

Generales de Investigación; lugar en donde permanecen a disposición de las 

autoridades a las que les son encomendados en la etapa de la averiguación previa. 

Sucede entonces que fisicamente los bienes están en dicho depósito, pero en 

el momento en que se resuelve la indagatoria es donde ya vemos los problemas, téngase 

presente antes de continuar que, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

tiene que erogar de su presupuesto los gastos que son inherentes a dicho depósito, tales 

como arrendamientos, recursos humanos, espacios mas grandes, fletes para traslados de 

bienes y los necesarios para la conservación de los bienes asegurados. 

Acontece así que, cuando se resuelve el No Ejercicio de la Acción Penal y/o 

que los bienes asegurados no guardan relación con los hechos que se investigan, y se 
determina su liberación, el poseedor o propietario de los mismos puede, mediante 

previo oficio que para ello gire el Representante Social, presentarse en las oficinas del 
depósito de objetos y solicitar la entrega de sus bienes. 
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En el caso de acordarse la ponencia de reserva de la averiguación previa en 

virtud de faltar diligencias por practicar, los bienes asegurados deben pennanecer en el 

depósito de objetos en tanto opera la prescripción para el Ejercicio de la Acción Penal, 

ténnino que varia dependiendo de la sanción privativa que se impone a cada delito, 

pero que atendiendo a las reglas establecidas por el artículo 105 del Código Penal en 

ningún CasO puede ser menor de tres años, así que tengamos presente que por lo menos 
tres años la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tendrá que erogar de 

su presupuesto, que de por si es insuficiente para satisfacer sus necesidades, los gastos 

inherentes a la conservación y mantenimiento de los bienes asegurados, que en algunos 

casos son productos perecederos y de inevitable caducidad, que tenninan siendo un 

peligro para la salud humana, y que pese a ello, las reglas o lineamientos para su 

destrucción no son aplicadas. 

El último caso, es cuando la averiguación previa es consignada, que 

confonne a lo previsto por el Acuerdo N009/97, ya anterionnente transcrito y 
comentado, los bienes deben ser entregados fisica y jurídicamente a la autoridad 

competente, pero resulta ser que, en la realidad, dichos bienes siguen pennaneciendo en 

el interior de los depósitos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

ya que los Agentes del Ministerio Público, tanto investigadores como consignadores, se 

dan el lujo y la satisfacción de dejar los bienes asegurados en el interior de los 

depósitos a disposición de la autoridad judicial competente, situación que a nuestro 

criterio resulta indebida y por demás injusta, ya que como se señala en el párrafo que 

antecede, porque motivo debe la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
erogar sus recursos, cuando jurídicamente los bienes ya se encuentran fuera de su 

esfera. 

vn.- JURISPRUDENCIAS Y TESIS RELACIONADAS CON EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES Y LA ACTUACION DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

A continuación, se procede a reproducir el criterio sostenido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el cual se contiene en las siguientes jurisprudencias: 
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AUTORIDADES. FACULTADES PARA CREARLAS.- El articulo 89, 
fracción 1, de la C'cnstitución Federal, no autoriza para legislar ni para crear órganos 
fiscales y dOl4r1os de facuHades económico coactivas, ni mucho menos otorga tales 
facuHades a ros Secretarios de Estado dependientes de él, ya que esas facu~ades no 
son delegables y corresponden únicamente al Congreso de la Unión, en términos de 
ros artículos 31, fracción IV, y 73 de la propia ConstituCión, cuyo articulo 49 también 
resuttól violado al arrogarse. los titulares del Poder Ejecutivo facuHades legislativas, 
destruyendo el pJineipio de división de poderes. (VoIS. 139-144, Sexta Parte, p. 33) 

COMPETENCIA. VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTlTUCION.- Si se 
alega que el aCto reclamado proviene de una autoridad administrativa que carece de 
competenCia para afectar al particúlar en sus propiedades y posesiones, o en el uso 
de eUas, y que el acto de que se lrata debió emanar de autoridad judiCial, previo juicio 
(artículo 14 constitucional), o de olro 6rgano de poder con facuHades para 'dictar 
modalidades a la propiedad privada (artículo 27 constituCional), debe decirse que la 
cuestión así planteada cae dentro de la garantía establecida por el artículo 16 
constitucional, en c~anto senala que los actos que afecten a los particulares deben 
emanar de autoridad competente, por lo que puede optarse por reclamarla 
directamente en el juicio de amparo, sin necesidad de agotar recursos o medios 
ordinarios, .desijnados a la defensa de la legalidad y no de la const~ucionalidad. 
(Amparo en revisión 631/94. BilIy John Insurgentes SA, 14 de enero de 1975, 
unanimidad de votos). 

FUNDAMENTACION.- De acuerdo con el artículo 16 de la Const~ución 
Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufICientemente fundado, 
entendiéndose por ello la ex~resi6n concreta y precisa del precepto legal aplicable al 
caso. (Séptima Epoca, Tercera Parte. Vol. 14, pago 37). 

MOTlVACION, CONCEPTO DE LA.- La motivaci6n exigida por el artículo 
16 constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del acto 
autoritario de molestia, según el cual quien lo em~ió llegó a la conclusión de que el 
acto concreto al cual se dirige se ajusta exactamente a las prevenciones de 
determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto es externar las 
consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que ·se formuló la autoridad 
para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal. (JurisprudenCia 
7. publicada en la página 9 del Informe de 1981, Segunda Sala) 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION, VIOLACION FORMAL y 
MATERIAL.- Cuando el articulo 16 const~ucional establece la obligación para las 
autoridades de fundar y motivar sus actos, dicha obligación se satisface, desde el 
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punto de vista formal, cuando se expresan las normal legales aplicables, y los hechos 
que hacen que el caso encaje en las hipótesis normativas. Pero para ello basta que 
quede claro el razonamiento sustancial al respecto, sin que pueda eXigirse 
formalmente mayor amplitud o abundancia que la expresión de lo estrictamente 
necesario para que sustancialmente se comprenda el argumento expresada. Sólo la 
omisión total de motivación, o la que sea tan imprecisa que no dé elementos al 
afectado para defender sus derechos o impugnar el razonamiento aducido por las 
autoridades, podrá motivar la concesión del amparo por faHa formal de motivación y 
fundamentación. Pero satisfechos estos requisttos de forma tal que el afectado 
conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la 
autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en 
contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su 
argumentación juridica, podrá concederse, o no el amparo, por i~correcta 
fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido, pero no 
por violación formal de la garantia de que se trata, ya que ésta comprende ambos 
aspectos. 

ACCION PENAL.- Su ejercicio corresponde exclusivamente al Ministerio 
Público; de manera que, cuando él no ejerce esa acción. no hay base para el 
procedimiento; y la sentencia que se dicte sin que tal acción se haya ejercido por el 
Ministerio Público, importa una violación de las garantías consagradas en el articulo 
21 constitucional. (Visible en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
1917-1975, segunda parte, Primera Sala, tesis 6, pág. 13.) 

MINISTERIO PUBLlCO.- El artículo 102 constHucional, aunque 
refíñéndose al Ministerio Público Federal, en realidad no hace más que venir a 
desarrollar la misma institución de Ministerio Público, definiendo, por decirlo así, en 
qué consíste el ejercicio de la acción penal, que, conforme al artículo 21 de la misma 
ConstHución, es exclusiva del Ministerio Público sin distingo que éste sea federal o del 
fuero común; pues el último no puede tener funciones distintas o mas limHadas que 
las que tiene el federal; por tanto, si el Ministerio Público no solicHa la orden de 
aprehensión, el juez no tiene facuHades para dictarla. (Tesis visible en el tomo XIX, 
páQ. 251, bajo el rubro; Amparo penal en revisión, Francisco Ramírez y coag., 10 de 
agosto de 1926, unanimidad de 8 votos.) 

ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- No se puede sostener 
jurídicamente que la firma de dos personas cualesquiera, asentadas en el pliego de 
consignación, reemplacen a la del Ministerio Público, porque sus funciones no son 
delegabtes, sino exclusivas, según el artículo 21 de la Constitución; admitir lo 
contrario, será tan peligroso, como que dos individuos cualesquiera, redactando un 
pliego de consignación y acompáMndolo de unas diligencias también firmadas por 
ellos exclusivamente, podrán restringir la libertad de quienes tuvieran por 
conveniente. Y la debilidad de la tesis, que pretende que el Ministerio Público con sus 
conclusiones acusatorias, puede convalidar la faHa de ejercicio de la acción penal, es 
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tanto mas inadmisible jurídicamente, si se considera que al ejercitar la acción penal el 
Ministerio Público, obra como autoridad y al formular las conclusiones acusatorias 
obra como parte; de donde se deduce, de manera evidente, que la tesis cae en el 
absurdo proceSal de afirmar que los actos de una parte, pueden sustituirse a los actos 
de una autoridad. (Ejecutoria visible en el tomo CXI, pág 1,770, bajo el rubro: Amparo 
penal directo 7197/49, Requena Jasso, Domingo, 13 de marzo do 1952, mayoría de 
tres votos). 

MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, EN MATERIA PENAL.- El 
artículo 21 constitucional concede facultades al Ministerio PúbliCo para perseguir los 
del~os. y esa institución, para cumplir ese precepto legal, asume dos papeles: el de 
autoridad, cuando investiga la infracción penal y se allega de los elementos 
necesarios para la comprobación de los actos antijurídicos y la probable 
responsabilidad de los indiciados; y el de parte. en el momento en que consigna la 
averiguación al juez competente, ejercitando la acción penal respectiva en contra de 
las personas que resuHen con presunta responsabilidad en la perpetración de los 
defHos por los que hayan incoado el procedimiento. En estas condiciones, es 
indudable que el Ministerio Público no hace las veces de juez y parte, al recibir las 
pruebas en la averiguación previa, (Sentencia de amparo visible en el tomo LXIII, pág, 
756. bajo el rubro: Amparo penal directo 5619/39, González Alcántara. Juflán, 24 de 
enero de 1940, unanimidad de 4 votos), 

INSTRUMENTOS DEL DELITO, CONCEPTO.- Como instrumento debe 
enlenderse todo objeto material que sirva como medio para un fin determinado; por lo 
tanto, serán instrumentos del delno los objetos materiales utilizados por los agentes 
como medios para poder realizar la conducta o el resuHado en que consiste el del~o 
concretamente cometido. Por elfo, cuando la conducta típica verifICada por el reo sea 
la posesión de un estupefaciente. y como, para la reafización de esa conducta, no es 
precisamente flecesario utilizar el automóvll como un medio específICO. precisamente 
destinado a la posesión y tráfICO de un enervante, en consecuencia, el aprovecharto 
para transportarse. no implica el que fuese un instrumento del delito de posesión de 
drogas; consecuentemente es improcedente el decomiso del vehiculo del reo, por no 
ser verdaderamente instrumento del del~o condenado, (Amparo directo 6479/66,
José Anton1o L6pez Saflnas,- 25 de noviembre de 1966,- 5 votos.- Ponente: Manuel 
Rivera Silva.) 

SALUD, DELITO CONTRA LA. DECOMISO IMPROCEDENTE DE 
DINERO COMO INSTRUMENTO DE SU COMISION.- El articulo 199 del Código 
Penal menciona que los estupefacientes. las sustancias, los aparatos. los vehlculos y 
demás objetos que se emplearen en la comisión de los delitos contra la salud, serán 
decomisados, sin que se haga alusión al dinero en efectivo, por lo que el ordenar el 
decomiso del mismo es un acto yio/atorio de garantías, (Amparo directo 436174,- José 
Leopoldo Gifberto Farreyra GÓmez.- 22 de julio de 1974,- Unanimidad de 4 votos,
Ponente: Ezequiel Burguete Farrera), 



CAPITULO CUARTO 

EL ASEGURAMIENTO DE BIENES EN EL 
FlJERO FEDERAL. 

1.- Inicio de la Averiguación Previa en el Fuero Federal, semejanzas y 
diferencias con el Fuero Común. 

11.- Forma de practicarse el aseguramiento de bienes en el Fuero 
Federal. 

A - Numerario. 

A 1.- Moneda. 
A2.- Acciones, Títulos y Documentos de Inversión. 
A.3.- Cuentas Bancarias 
AA.- Cuentas Bursátiles. 
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B,- Bienes Muebles, 

B, 1.- Menaje y Mobiliario, 
8.2,- Vehículos, 
B,3,- Aeronaves, 
BA,- Embarcaciones, 
B,5,- Fauna, 
B,6,- Joyas y Piedras Preciosas, 
B.7,- Obras de Arte y Material Arqueológico, 

e.- Bienes Inmuebles., 

C,I.- Fincas o Terrenos Rústicos y Fincas o Terrenos 
Baldíos Urbanos, 

C.2.- Edificios de Producto, 
C3,- Condominios de Oficina y Habitación, 
CA.- Negocios Diversos, 
C,5.- Ranchos, Huertas o Granjas, 
C.6.- Predios Sujetos a Régimen Comunal. 

D.- Bienes de Uso Restringido y Especial. 

D, 1. - Armamentos, 
D.2.- Comunicaciones. 
D,3,- Narcóticos, 
DA,- Medicamentos y Productos Químicos, 
D.5.- Productos o Desechos Nucleares, 

m.- Procedimientos paraprocesales en relación con el aseguramiento de 
bienes en el Fuero Federal. 

N,- Destino final de los bienes asegurados en el Fuero Federal. 

'~ . . el establecimiento de la Procuraduría General se llevó a cabo en 
el año de 1900, mediante reforma constitucional de 22 de mayo de ese 
año, modificación publicada en el Diario Oficial de 25 del propio mes 
de mayo, ... " 

Juventino V. Castro 

104 
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1.- INICIO DE LA A VERIGUACION PREVIA EN EL FUERO FEDERAL, 
SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS CON EL FUERO COMUN, 

Encontramos en el Fuero Federal, que la forma en el inicio de una 
Averiguación Previa, es de igual manera que en el Fuero Común, ya que los requisitos 

exigidos por el Código Federal de Procedimientos Penales son concordantes con los 
ordenados por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, .atento al 

artículo 124 del primer Código Adjetivo en comento, que a la letra versa: 

',l:Jrt ! 21.· En t!I C4S0 del art ícub tYlft1lW:J¡; se prOC8d6rti 4 

hv,w.:v el 4C14 cor/4~ que t:t:Jt1Ien(#J' la htx~ /4Ck JI mocto 

M ql/4S4/M¡¡l4 ~ 1M Ios~· t!l11O/11Ñ4j1 el c.:vJcle/ de 
/4 ~ ql/4 oro nottbá off dós. JI su t:hc/4F4CIÍiI1.- 4S/ CCN1/0 /4 1M hs 
/4sf90s CVjIOS t:fchos Se4I1 m4s ilporl4l1l4s JI /4 del Í?CiIQ:)4tk si se 

4I1COIJÚ4S4 pr4SNJI4-~ 4/ J7IZIPO titnico IÍ1O'Íi/eI14 e/ qtI4 

pt!/I4n4C4- 411 su C4S"" la tf4sc/i:lción de h qtI4 ~ SJÓ'o obj4lo off 

mpt!iJClOn OCllla/.: /os IJOIlIÓI4S JI dCllllli::iJós off los 14sltgos que no $4 

~411 ¡xdi;Io 4K4I77iÍ16;' el =1IIt",*, 1M /4 obst!lV4Ción 1M hs 
p4rliclll4rtíi4offs t¡V4 S4 My¿m no!",*, 4/4Í.z' de OCtfftidos los ~ 411 

/4s P4fSon4S qtI4 M 4Ids ~. hs JMdii4S JI providenct4s qtI4 

S4 Mjl4I1 10IJ74(/0 p4r4 /4 IÍlveSI(g4ción de los !Jer::IJos. 4S/ corno 

los demás d4los JI drcvn.rli1fldil$ qve $4 4s1im4n I14CeS4Dos 

h4c4/ con!!4/. " 1 

El artículo antes invocado, corresponde al fundamento legal de lo que en la 
Averiguación Previa se conoce como Exordio; refiérese con tal término a la parte 
inicial de la indagatoria, en la que precisamente el agente del Ministerio Público 
Federal, hace constar hora, lugar, fecha y motivo del inicio de la indagatoria. 

1 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; Ed. Porrúa; 52' ed.; México; 
1997; pags. 48 y 49. 
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En tal orden, los delitos de competencia federal, son al igual que en el fuero 
común, perseguibles de oficio o a querella de parte ofendida, por lo que el requisito de 
procedibilidad es el mismo, pero, precisamente por las características objetivas y 

subjetivas de los delitos del Fuero Federal, existen casos, a los que denominaremos de 
excepción, en donde no encontrándose reunido el requisito de procedibilidad, la 
averiguación previa es iniciada y se perfecciona dentro de su prosecución, tal es el 
caso, por ejemplo, del delito de contrabando, en donde, la persona jurídica agraviada, lo 
es el Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
encontrándose iniciada la Averiguación Previa, esta se perfecciona en el momento en 
que dicha dependencia del Ejecutivo Federal presenta su Declaración de Afectación 
Patrimonial, tal como lo especifica el último párrafo del artículo 113 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, que ordena: 

':411. 17.1· ... 

Cvanch /MIéI" persecvción de un dt!úIo se mqvierél quere,(éI 
1.1 o/ro élCtO 6qllivélhnr'e.. él ///lÍO de ~o de p«!CScJl:vHi:Ié!ti el 

NMtl'f/o Ft.íbico F«I6r41 éIC/l./éIf.i S6plÍI h p¡evisto 6Il" Ll'}' OfPJnicél 

de 14 f'tocúr.ml.lr/éI G6Mf41 de" R6jJtÍbÍéil. ¡J6'éI COI1OCl'f si" élvtoniIé!d 
Iotmula qvereJla o SéI/iúélCt! el requSi/o de ptOCeálHUíMa' 
6i,1tW~"2 

y al remitimos a la Ley Orgánica de dicha dependencia, apreciarnos en el 
último párrafo de la fracción 1 del artículo 8°, que: 

2 Ibi Dem.; pág 45. 

':411. 8~· L4 ~.rS6Cl.lCión de los de.fIos del MiM k<W4I él 
t¡I.I6 se {ellere M Ir«:CÍÓIJ V del ar//culo 2~ de es/él LejI.. comprende: 

¡. En" élveriguéIción prevido 
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Cuando el #inislerio PúbIíco de la Federación lel'lJla 
COI1OCiI1tÍ!/Jlo por s/ o por condwlo de sUS' t1tIliifa/es; de la p¡ribab/e 

conisién de W1 deHIo cUjla pt!/sccución depende de q/lt!feQ4 o de 

~ otro "e/o equivalenl~ qw de/J.:J form¡¡filf ~ Olla avtortiMá 

Á:1 ~iIf¿ por escnlo y de Ú1IlIedtálo " la 4vIor1iMd IeJlllinada pil/a 

peserJI"" h qtIt!/t!Já o cumpir el reqIIisKo equiv<Jlente. a li1 de qw 

¡esve!va con el tMMo cOllOCÚTlÍt!nlo de /os hecIJos Á:1 qve " sUS' 
1.tetII.Mes o ~s cOllespondd ÜS NorKMr:les M.in s.1be; por 

esCJio 41 NinislelJÓ Púbico de la FMer<Kiin la delerl1Jli1.5ción qve 

4dopten. 

Por otro lado, atenlo al tema que nos atalle y aludiendo nuevamente a la 

complejidad de los delitos de competencia federal, durante la etapa de la investigación, 

el agente del Ministerio Público Federal, se allega de bienes cuyo procedimiento de 

aseguramiento es complejo e interesante, tal es el caso de navíos, aeronaves y bienes 

inmuebles entre otros. 

Es también importante se¡¡alar, que no en todos los casos, una Averiguación 
Previa Federal es iniciada por el agente del Ministerio Público, ya que en ocasiones, la 

indagación del delito es iniciada por auxiliares de la Representación Social, como es el 

caso del Ejercito Mexicano, y que se ve involucrado en el aseguramiento de bienes, tal 

como es el caso del narcotrafico; y dicha actuación tiene fundamento legal, el cual se 

encuentra dentro del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que se 
considera que este el momento oportuno para citar los preceptos legales del Código 

Procesal mencionado, en los que se funda, en el Fuero Federal, el aseguramiento de 

bienes. 

1 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 
Procuraduría General de la República; Documentos Institucionales; México; 1998. 
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En primer lugar, vamos a encontrar el artículo 181 del ordenamiento legal 
invocado, el cual va a precisar cuales son los bienes susceptibles de aseguramiento, 

siendo este precepto correlacionado del artículo 98 del Código de Procedimientos 
Penales vigente para el Distrito Federal, ya anteriormente analizado; y dicho numeral 

nos ordena inicialmente que el agente del Ministerio Público Federal, debe proceder al 
aseguramiento de los instrumentos del delito y de aquellas cosas que se consideren 

producto ti objeto de el mismo, ampliando la actuación de la autoridad ministerial, para 

proceder también al aseguramiento de aquellos bienes en que existan huellas de la 

perpetración del acto ilícito. 

Continua señalando este artículo las formas o tipo de aseguramiento que 

realiza el Ministerio Público Federal, y así nos refiere que el aseguramiento de un bien 
puede ser: 

1) Recogiéndolo simplemente. 
2) Poniéndolo en secuestro judicial, o 
3) Quedando al simple cuidado y responsabilidad de 

cualquier persona. 

y este aseguramiento tiene por objeto el que los bienes asegurados no se 
alteren, destruyan o desaparezcan; y de dichos bienes debe hacerse un inventario, 
detallado y preciso, que permita en cualquier momento identificar los bienes a que se 

contraiga, para la practica de diligencias futuras. 

Mas adelante, en el mismo artículo en comento, apreciamos el procedimiento 
que debe seguir el Ministerio Público, para el aseguramiento de plantíos de 
estupefacientes, tales como mariguhana, papaver somniferum y adormidera; cabe 
aclarar que este artículo, ya nos menciona que también pueden intervenir en el 
aseguramiento de esta clase de bienes, la policía judicial o las autoridades que actúen 
en su auxilio, y es necesario precisar quien o quienes, en el Fuero Federal, pueden 
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actuar como auxiliares del Ministerio Público, para tal efecto nos apoyaremos en la 

clasificación que proporciona Juventino V. Castro: 

'7 odo esto /JOS leva a Fecordat que la PdCía Juácifll a que 

MmoS hIlclJo Felt!li!!IlCt4 es l/I1O de /os más ceFcanos 4wultives del 

M;'¡slt!lio Púálíco FederaL COll1O io soo lambién /os St!lYÍcio$ pt!iJéi4le,,

en KJS lé/miJos del4flículo '" de la LejI OFgánica de la PFocl/f4lfl/fía 

8_F4I de /4 fleptíúic4- que menciona a ambos COll1O iKlKi!i4res 

Me/o$. Pt!lp la ¡JFCIP'a d¡$posicidn aMele oIFOS _bes -a ios cuales 

no /es d4 especial denominación, y que pocúí4fJ1OS rnencionaF COI1IO 

4il-tif4rgS ixfi¡-gclo"- que son los sipuíen/gs: 

4} Los Agmgs del MUisleFlo PlÍÓ!iCo del FueFO COIlIÚFI y de 

las Paléías Juofá'a/ y PFgl1mÚV", en e! O¡$lrito FedeFaI yen /os Esl4dos 

de /4 fltIj:ltÍMc", pFevio ac_do. cwndo se IFale de ésto,,- mre las 

iKlfOfÁ:Mdes ledt!lalgs y Iocale,,-' 

ó} Los cónsl.l!es y vtéecdnsu/esl1l{!Kici1l1OS ell e! eKlFan¡éFCl' 

e} Los c4¡litane,,- palFones o eXaFgados de llaves o 

MlO/Mves /I4CÍOn4/tI"- y 
d} Los luncion4flos de otras dependellcias del Etéculivo 

F4dera/,.p4fa íos casos de 1a#.9,. escusa o a{/$enci.!l del i!!IlCiVgado de 

t.f1a AJlf!nci.!I de! MinisterIo PtíbúCCl cuando no sea posib/t' cubFtila con 
otro "Jlf!IIItu/e la /nslitl/C/On. "4 

En tal orden de ideas, las autoridades antes mencionadas, cuando por 

ejercicio de sus funciones, proceden al aseguramiento de los estupefacientes a los que 
se hizo mención anteriormente, procederá a recabar muestras del narcótico y a la 
destrucción de dicho plantío, levantando bajo su responsabilidad un acta en la que se 

especificará la ubicación del área de cultivo asi como la cantidad O volumen de la 

droga. 

4 V. CASTRO, Juventino; "LA PROCURACION DE JUSTICIA FEDERAL"; Ed. Porrua S.A.; 
l' ed.; México; 1993; pags. 20 y 21. 
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Así también, tratándose de narcóticos que, en virtud de su fonoa o medio de 

transportación, sean puestos en fonoa directa a disposición del Ministerio Público 

Federal, como es el caso de la cocaína y la heroína entre otros, la Representación Social 
Federal deberá acordar cuando sea procedente la destrucción, quedando obligado a 
vigilar el cumplimiento de tal fin, así como a conservar la muestra suficiente y necesaria 

para la elaboración de dictámenes periciales y demás diligencias que sean necesarias no 
solo durante la etapa de la Averiguación Previa, sino también durante el proceso, 

haciendo la observación en este momento, que tal medida puede conducir a la dilación 

del proceso, en virtud de las llamadas "chicanas" que los abogados defensores utilizan, 
entre otros, como al solicitar a los jueces la elaboración de nuevos dictámenes 
periciales, y cabe nuevamente citar a v. Castro, que en relación al tema indica: 

'.' .. O~ sin emiJargo.. cre4lse UI14l101rn41ivid4d especid/ 

p4lil Áls ilseptfri1fllientos de Áls bienes- insIr/JflJentos o P/oduclos del 
defl", /lile en 1l1i1Ierii1 de ni1fcOIrJ!Ji;o hit tenido l.Ifli1 IrMcetJtfencia 
et1OImt:.. .. 115 

En el artículo 126 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
encuentra el fundamento legal para el inicio de la Averiguación Previa por una 
autoridad distinta al agente del Ministerio Público Federal, y a la letra ordena: 

5 Ibi. Dem., pág. 45. 

':4rt /25.. Cl/iI/ldo UI1i1 i1UIoDdi1d i1I.IKh del Mi7isterio 

PtNco P/i1CÚ(¡ue con ese c4Iácler c.fúj¡encias de d~W ptl!Vlá. 

remitirá iI ¿s14 denúo de los tres díM de hi1tJed4s concA.oi:h el iICId o 
ilClilS Ievi1lJladas JI todo /o qw con ellas se reJ.acione. Si hubiese 

detenidos, li1 remisión se /wá sil tfem¡;yil JI se obsem!Yá Ál p/evisto en 
Álurtíctl/os ¡9:ljl /94."6 

6 CODIOO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; Ob. Cit; págs. 49 y 50. 
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n.- FORMA DE PRACTICARSE EL ASEGURAMIENTO DE BIENES EN EL 
FUERO FEDERAL. 

En materia federal. existen diversos ordenamientos internos de la 

Procuraduría General de la República que, ante las lagunas que en materia de bienes 

asegurados encontramos en la legislación penal, establecen los lineamientos y 
procedimientos para la custodia y destino final de tales bienes, apreciándose por 

supuesto que, en virtud de la diaria evolución del derecho penal, unas derogan o 
abrogan a otras. 

No pretendiendo en este capítulo realizar un estudio de historia del derecho, 
ímicamente analizaremos las disposiciones administrativas que se encuentran vigentes 
así como, en caso de existir, el precepto legal de la legislación penal con que se 
relacione, haciendo la observación al lector, que si se quiere conocer el contenido de las 
dispcsiciones administrativas mas relevantes que han regulado dentro de la 
Procuraduría General de la República el aseguramiento de bienes, las mismas se 
encuentran insertas en el Apéndice Dos del presente trabajo. 

Inicialmente, debemos considerar lo que en materia de aseguramiento de 
bienes en la Averiguación Previa, ordena la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, que dentro del Derecho Administrativo Interno, ocupa la cúspide de las 
dispcsiciones que rigen en tal ámbito. 

La vigente Ley Orgánica de la Institución en comento, data de fecha 16 de 
abril de 1996, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de mayo del 
mismo año, y este ordenamiento legal, en su artículo 2° Fracción V, seflala que le 
corresponde al Ministerio Público de la Federación -evidentemente como lo ordena la 
Ley Fundamental- la persecución de los delitos del orden federal 

Ya en su artícu10 8°, al referirse en concreto a dicha atribución, se establece 

que: 
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':411 r /l. L.1 persecuckfn cM hs thJlos thllYÓ!r!1f6d!r41 4 

qwser~Ír!/ef4ú4CciJnVdel4lfícub?-. cMNl.1ÜY, CtKnpretJtfe.. 

1. Enf4.1~¡;yevi:t.· 

eJ 1le4k4f ~ 4S'egtr~Jto Y ú4fl1Í{4CÍÓ!1 del cMslK10 de hs 

Í1slrvtnMtos:. otieIos y ¡;JftX/vctos thI chitO. en los Itfnnhos cM los 
d'lít:iJb.t 44 -11 Y 1$ thI ~ Pen4I p.!Y4 .el f)mrio Fed!val en 
llI4len4 ¡fe fuero cOllJlÍn y 1Mf.1 1tXJ'6 f4 1lepúNi;.1 en 1lI4ler14 de /wro 
fet:ler4l.y tfem¡Ü dípoS'ÍCti:mes /eg4/es y re¡iament4li4s aplCables. 

"7 

En razón de lo anterior, confonne a lo ordenado por el artículo 123 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, inmediatamente que se tenga conocimiento 
de la comisión del delito, entre las medidas que deben realizar las autoridades que 
intervengan, se encuentra el impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas objeto o efectos del mismo. Por 
lo cual, el aseguramiento de los bienes que se relacionen con el delito, debe practicarse 
al inicio de la averiguación previa, 

Ahora bien, como ya se apunto anterionnente, la legislación penal denota en 
relación con el aseguramiento de bienes diversas lagunas, las cuales son suplidas 
mediante Acuerdos y Circulares que emite, en el caso del Fuero Federal, el Procurador 

General de la República, los cuales actualmente se encuentran vigentes el Instructivo 
1/03/93 así como las Circulares C/017/93 y C/022/93; ordenamientos los cuales 
cronológicamente no son congruentes, ya que primeramente surgió la Circular 
C/017/93 yal final surge el Instructivo 1/03/93, que se supone regula a las dos primeras. 
Disposiciones legales que se procede a examinar a continuación. 

7 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; Ob. Cit. 
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Como ya se mencionó, en fecha 26 de julio de 1993, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la Circular C/OI7/93 emitida por el Procurador General 

de la República, mediante la cual se giran instrucciones a los agentes del Ministerio 
Público Federal en cuanto al aseguramiento de bienes que se relacionen con las 
indagatorias que se tramiten. 

Esta Circular impone la obligación al Representante Social Federal, para que 

en su función de investigador del delito, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
aseguramiento de un bien, sea cual sea su naturaleza, se notifique dicho aseguramiento 
a la Unidad Administrativa dependiente de la Oficialía Mayor de la Procuraduría 
General de la República, denominada Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados. 

Por cuanto hace a dicha Dirección General, V. Castro nos señala: 

'/'40iecdón úeneri!l de Conúo/ de DiMes Ase¡p4dos es 
/4 en&IiJrf ~ ¡JOf el h'~o de /4 L6}' Q~4 de /4 

f'rocllfmÍ4 úl!Mri!l de /4 h'epWli:a paf4 resolver /4 proóhmJtic" de 
17s ÓtÍmes 4S4P4dos CW1JXÍ'/Me en cderhs mO//ec/I:JS de 

4$t!fllIfi!l1lÍer1ta <fIto ¡JOfcenla;e de MeglIf4lTlitmtos en 1Tl4nC/4 

iMt/ecl/4d4YSobelodo p4/4 41ender 4 /4JW:esiMd de úan~ e 
ileIicienci4 4/4s gestiones /6Í4{!V4S i!I i1$t1.9l1f4lllienla msponsBWti 
CllSIoá4 res~ conúoly destiuJ lhi!I de hs objetos invoÑlCf<fdos 
en /4s 4verj¡uaciones previas.. sin i!N1Iecet:/enIes o 4 ásposti;ión de 
4UltJIii4o' 4dninisIr 41iVd o juc;fci¿H "8 

Atento a lo anterior, cabe hacer mención, que en el Fuero Federal 
encontramos la misma problemática a la que en su momento hicimos referencia dentro 
del Fuero Común, el abuso por parte de la policía judicial al intervenir en la 
investigación del delito; la falta de criterio jurídico en los elementos de dicha 
corporación, al igual que en el Fuero Común, ha llevado a la puesta a disposición de 

8 V. CASTRO, Juventino; Ob. Cit.; pag. 50. 
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objetos que no guardan ningún tipo de relación con el delito, y eUo se debe a que con el 

paso del tiempo, la policía judicial ha tenido un gran poder, que lejos de llevar a su 

profesionalización ha convertido a sus mandos y elementos en un cuerpo investigador 

prepotente, abusador, atormentador para obtener confesiones y corrupto, y es hasta 

recientes fechas CUando se han realizado intentos por quitar fuerza jurídica y material a 

tal corporación, con la finalidad de dotar al Ministerio Público del liderato que 

Constitucionalmente le ha sido conferido. 

En segundo lugar, se encuentra la Circular C/022/93, de fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 10 de octubre de 1993, por la que se 

establecen normas y criterios para el aseguramiento, control y destino final de los 

bienes asegurados. 

Como primer nota importante, encontramos dentro de los considerandos de 

esta Circular que, se reconoce a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, 

como la encargada de llevar a cabo la recepción, inventario, guarda, conservación y 

definición del uso y destino final de los bienes asegurados. 

Asi mismo, encontramos en el artículo segundo de esta Circular la definición 

jurídica de aseguramiento, entendiéndose como talla facultad real, virtual y jurídica del 

Ministerio Público Federal para preservar y tutelar todos aquellos bienes involucrados 

en una averiguación previa o aquellos que por motivos y en ejercicio de sus funciones 

le fueren entregados para su guarda y custodia. Y por otra parte, encontramos inserto en 

este ordenamiento legal, lo que ya habíamos comentado con antelación, que el 
aseguramiento de bienes debe practicarse al inicio de la averiguación previa y dentro 
del expediente original, que en la praxis del derecho penal se conoce como 

"Primordial", por lo que si llegan a desprenderse de una indagatoria primordial, uno o 
varios desgloses, bajo ningún motivo ni por ninguna circunstancia, en el Fuero Federal, 
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se autoriza que se practiquen aseguramientos de bienes en los mismos, en estos casos, 
el agente del Ministerio Público Federal, esta obligado a hacer del conocimiento del 

Juez que conozca de la causa, o en su caso, de la autoridad que tenga radicada la 
primordial, la existencia de los bienes y su relación con los hechos que se investigan, 

para que dicha autoridad sea la que ordene y practique el aseguramiento, si es que lo 

considera procedente. 

En materia de Averiguación Previa, esta Circular impone la obligación de 
dictar el acuerdo donde formalmente se determine el aseguramiento de los bienes 
relacionados con la averiguación previa, dar aviso a la Dirección General de Control de 

Bienes Asegurados, practicar el inventario correspondiente en el que se detallen 
minuciosamente los bienes que se aseguren así como el estado que presenten y remitir 

copia del acuerdo de aseguramiento y fe ministerial de los mismos a la Dirección 
General antes mencionada, entre otras; sin embargo, esta circular si precisa que para el 
caso de que se consigne el expediente, deberá indicarse a la misma Dirección General 
de Control de Bienes Asegurados a disposición de que autoridad quedan los bienes, 
remitiéndose copia certificada del pliego correspondiente. 

También sei'iala. que, tratándose de bienes inmuebles el aseguramiento, 
deberá girarse el oficio correspondiente al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio para efecto de que se inscriba el aseguramiento y no pueda realizarse ningún 
tipo de acción fraudulenta sobre dicho bien, asentándose la correspondiente constancia 
de la referida inscripción. 

Por otro lado, esta disposición ordena que cuando el aseguramiento verse 
sobre cuentas bancarias o bursátiles, deberá girarse el oficio respectivo a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores así como al Banco o Casas de Bolsa donde se 
encuentren las cuentas susceptibles de aseguramiento a efecto de proceder a la 
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inmovilización de dichos valores, así como debiéndose asentar en el expediente la 
constancia de tal inmovilización. Sin embargo, la Circular a la que hemos hecho 
referencia no abarca todas las situaciones jurídicas a las que puede enfrentarse el agente 
del Ministerio Público Federal en el aseguramiento de bienes, e incluso en diversas 

ocasiones remite a un Instructivo. 

Dicho Instructivo al que hace mención la Circular en comento, al ser 

publicada remitía al Instructivo 11001/91 de fecha 2 de octubre de 1991, pero los 
mismos artículos transitorios de la referida Circular facultaron a la Dirección General 

de Control de Bienes Asegurados para actualizar y modificar tal Instructivo, por lo que 
en fecha 27 de octubre de 1993, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Instructivo número 11003/93 por el que se establece las normas y procedimientos a los 
que se deberá sujetar la recepción, custodia, devolución, enajenación o destino de 
bienes asegurados, mismo que conforme al segundo de sus artículos transitorios abroga 
al Instructivo 11001/93 antes mencionado. 

Ahora procedemos a analizar la forma en que debe realizarse el 

aseguramiento de los bienes que pueden relacionarse con los delitos que son de 

competencia federal, considerando las disposiciones que se contienen en el Instructivo 
11003/93, emitido por el Procurador General de la República. 

A.- NUMERARIO. 

Encontramos en primer lugar, el aseguramiento del numerario, entiéndese 
con tal término a aquellos efectos que representan un valor pecuniario. 

A. 1.- MONEDA. 

En tal sentido, se encuentra el aseguramiento de moneda nacional o 
extranjera, en cuyo caso, sin excepción ni dilación alguna, en un término no mayor de 

veinticuatro horas deberá ser puesto a disposición de la Dirección General de Control 
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de Bienes Asegurados en fonna íntegra para el caso de que la indagatoria se encuentre 

debidamente integrada. 

Cuando del expediente de averiguación previa se desprende que aún no es 

posible su detenninación, o incluso resulte que la Procuraduría General de la República 

no es autoridad competente para conocer de los hechos que motivaron la averiguación 

previa, el agente del Ministerio Público Federal deberá en un ténnino no mayor de 

veinticuatro horas depositar la moneda asegurada en la cuenta número 77-04-772-8 de 

Banco Internacional (BITAL) que se encuentra abierta a nombre de la Procuraduría 

General de la República-Dirección General de Control de Bienes Asegurados, y hecho 

lo anterior infonnar al encargado de la mencionada Dirección General así como a su 

superior jerárquico, o en su caso a la autoridad competente, el monto del depósito en 

moneda nacional o extranjera, la ubicación del banco y la fecha del depósito, 

remitiendo a la autoridad correspondiente copia certificada del acuerdo de 
aseguramiento y de la fe ministerial, así como el respectivo oficio de puesta a 
disposición. Se hace la aclaración, que cuando resulte la incompetencia de la 

Representación Social Federal, toda la moneda asegurada debe ser puesta a disposición 

de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, en la fonna ya mencionada, 

para que por su conducto sea puesta a disposición de la autoridad que resulte 

competente para conocer de los hechos. 

A.2.- ACCIONES, TITULOS y DOCUENTOS DE INVERSION. 

Cuando el aseguramiento se realice sobre acciones, titulos y documentos de 
inversión, estos deberán remitirse junto con el respectivo oficio de puesta a disposición, 

copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial de los mismos, a la 

Dirección General de Control de Bienes Asegurados, para los efectos ordenados en las 

Circulares C/O 17/93 y C/022/93, excepto en los casos en que la averiguación previa sea 
consignada, en cuyo caso, tales bienes serán remitidos y puestos a disposición de la 
autoridad judicial. 
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A.3.- CUENTAS BANCARIAS. 

En el caso de cuentas bancarias, como ya se habia visto, se debe de girar 

oficio a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores asi como al Banco que tenga en su 

poder la cuenta, a efecto de que se proceda a la inmediata inmovilización de los fondos 

que se contengan en dichas cuentas, quedando los mismos a disposición de la Dirección 

General de Control de Bienes Asegurados, debiendo asentar en la averiguación previa 

la respectiva constancia de tal inmovilización y remitiendo a la Dirección General en 

comento, el oficio de puesta a disposición asi como copias del acuerdo de 

aseguramiento y de la fe ministerial de las mismas, realizandose esta última en base a 

los estados de cuenta, contratos de apertura y demás documentales de los que pueda 

allegarse el Ministerio Público en su caso, en la investigación del delito. 

AA.- CUENTAS BURSATILES . 

• 
Para el caso de. cuentas de valores que tengan los indiciados en casas de 

bolsa u otras instituciones no bancarias, ocurre una situación similar a la que prevalece 

para el caso de cuentas bancarias, asi pues, el agente del Ministerio Público Federal, 

deberá girar oficio a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a efecto de que se 

proceda a la inmovilización de los fondos o valores que se contengan en dichas cuentas, 

quedando a disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados y 

asentándose en la averiguación previa la debida constancia de tal inmovilización, 

remitiéndose el oficio de puesta a disposición y las copias certificadas del acuerdo de 

aseguramiento y de la fe ministerial a la Dirección General antes señalada, aclarándose 
que al igual que en el caso de cuentas bancarias, la fe ministerial se practica sobre las 

documentales de las que se desprende fecha de apertura, tipo de cuenta, monto de los 
fondos de la misma, etc. 
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B.- BIENES MUEBLES. 

En la segunda categoría de los bienes que se regulan en Instructivo 1/003/93, 

encontramos los bienes muebles, de los cuales como apreciaremos a continuación, 

algunos son absolutamente distintos a los que en un momento dado podrían 

involucrarse en delitos del Fuero Común, e incluso su regulación resulta interesante. 

B.l.- MENAJE Y MOBILIARIO. 

Refiérese con el término de menaje, a todo aquel mobiliario que se encuentra 
en el interior de un inmueble, por lo tanto, con ambos parámetros nos referímos al 

mismo tipo de bienes, lo que hace su distinción es el lugar de su hallazgo o ubicación. 

Al efecto el Diccionario Porrua de la Lengua Espafiola nos sedala: 

'JI{~ nz P4kJtvil Ú4l1C6SiJ.· II1<It!1bIes '*' Wd CilS4-' 

DMlI1fi.J/~o '*' Wd 6,'Cue!a. "9 

Así entonces, cuando en la investigación del delito, nos encontramos en 

presencia de menaje sobre el cual opera un aseguramiento, dichos bienes podrán, bajo 

la estricta responsabilidad del agente del Ministerio Público Federal, ser depositados en 

el interior del inmueble donde se ubiquen, quedando en tal caso como depositario, la o 

las personas que tengan tal carácter sobre el inmueble, ante tal situación, debe 

levantarse el inventario correspondiente, en donde los bienes queden debidamente 
detallados para que sean de fácil identificación, remitiéndose dicho inventario a la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados así como los demás requisitos 

exigidos por las Circulares C/017/93 y C/022/93. 

Cuando se trate de mobiliario, que en virtud de no encontrarse en el interior 
de un inmueble, no constituye menaje, pero que llega a quedar a disposición del agente 
del Ministerio Público, siempre y cuando sea susceptible de ser trasladado, quedará a 

9 RALUY POUDEVIDA, Antonio; Ob. Cit.; pago 476. 
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disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, y será enviado 
para su depósito a las bodegas que para tal fin destina en toda la República la Dirección 

General mencionada. 

B.2.- VEHICULOS. 

Cuando con motivo de la comisión de un delito del orden federal, el agente 

del Ministerio Público Federal tenga a disposición vehículos automotores, para 
proceder a su aseguramiento primeramente deberá valorar si esta en presencia de un 

delito doloso o de .un delito culposo. Hemos de recordar que existe delito doloso, 
cuando el sujeto activo realiza la conducta a sabiendas de que la misma constituye un 
delito y exterioriza su voluntad de querer y aceptar la comisión del hecho; por el 
contrario, realiza el delito culposo, aquella persona que comete el delito en virtud de no 
haber tomado las precauciones necesarias para que esre no se realizara, o a sabiendas de 
que el delito podría cometerse, realiza la acción o la omisión que trae como 

consecuencia la existencia de la conducta típica, ya que las precauciones adoptadas no 
fueron suficientes para prevenir la comisión del delito. 

Hecha la valoración antes mencionada, la Representación Social Federal 
procede de la siguiente manera: 

A) Tratándose de delito doloso, deberá ponerlo 
inmediatamente a disposición de la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados, y remitirse el referido vehículo al depósito que para tal efecto tenga 
habilitado la Procuraduría General de la República. 

B) Tratándose del delito culposo, cuando sea relacionado 
con el tráfico de vehículos, podrá ser entregado en depósito a la persona en cuyo poder 
se encontrara o en su caso a su propietario, si se encuentra presente. En todos los demás 
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delitos culposos, deberá procederse al igual que en el caso de los delitos dolosos, es 
decir, remitir el vehículo a la inmediata disposición de la Dirección General de Control 
de Bienes Asegurados. 

En el caso de la primera parte del inciso B) que antecede, el depositario tiene 
la obligación de presentar el vehículo ante la autoridad ministerial federal, o aquella 
que siga conociendo de los hechos, en el momento de que le sea requerido, siendo 
apercibido el depositario, que en caso de no cumplir con tal obligación, puede 
procederse penalmente en su contra por el delito de ABUSO DE CONFIANZA 
EQUIPARADO, previsto y sancionado por el artículo 385 del Código Penal para el 
Distrito Federal en materia de Fuero Común, y para toda la República en materia de 
Fuero Federal. 

A diferencia del Fuero Común del Distrito Federa!, el Código Federal de 
Procedimiento Penales es muy tolerante en cuanto a las obligaciones impuestas a! 
depositario de un vehiculo automotor, ya que en el caso del Distrito Federal, el 

depositario no solo esta obligado a presentar el vehículo en el momento de ser 
requerido sino además: 

1.- Debe mantenerlo en un lugar dentro del Distrito Federal. 
2.- Conservarlo en las condiciones en que hubiese quedado 

después de ocurridos los hechos que se investiguen. 
3.- Presentarlo para la practica de los dictámenes periciales 

que sean procedentes. 

BJ.- AERONAVES. 

Cuando por alguna circunstancia se practique el aseguramiento de alguna 
aeronave, el agente del Ministerio Público Federal deberá dentro de las veinticuatro 
horas posteriores al acuerdo de aseguramiento, poner el bien en comento a la 
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disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, acompañándose 
al respectivo oficio de puesta a disposición, copia certificada del acuerdo de 

aseguramiento así como de la fe ministerial del mismo. 

Así mismo, la aeronave puede ser puesta en depósito de la Dirección 

General de Servicios Aéreos de la Procuraduría General de la República, previa 
consulta que el agente del Ministerio Público Federal haga a la Dirección General de 

Control de Bienes Asegurados. 

BA.· EMBARCACIONES. 

En el caso del aseguramiento de embarcaciones, el agente del Ministerio 
Público Federal, deberá ante todo procurar que estos se encuentren en la condiciones y 
lugares en donde estén operando, por lo que le es permitido designar como depositario 

al o las personas en cuya posesión o propiedad se encuentren los bienes en comento; o 
en el caso de. que no se cuente con persona alguna sobre la que se pueda realizar el 

depósito, este podrá dejarse a la Secretaría de Marina, en las instalaciones que se 
• encuentren en el puerto mas cercano, quedando la embarcación a disposición de la 

Procuraduría General de la República, remitiéndose a la Dirección General de Control 
de Bienes Asegurados el respectivo oficio de puesta a disposición y copias certificadas 
del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial practicada. 

B.5.- FAUNA. 

Cuando el aseguramiento se constituye sobre animales de zoológico, 
domésticos, fauna de reserva ecológica y animales de ornato, deberán brindarse los 
cuidados necesarios para su conservación, quedando bajo la responsabilidad del agente 
del Ministerio Público Federal el poner inmediatamente los animales de que se trate, a 
disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, así como remitir 
un informe pormenorizado del estado fisico en que se encuentran; resulta dificil y 
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problemático el aseguramiento de este tipo de bienes, ya que conforme a la disposición 
legal que se esta analizando, también el agente del Ministerio Público Federal tiene la 
obligación de proporcionar a los animales asegurados la alimentación que les sea 
indispensable, y en la práctica encontramos que la remisión de los animales a la 

Dirección General de Control de Bienes Asegurados no es tan inmediata como debería 
de ser, ya que es dicha Unidad Administrativa la encargada de gestionar las 
providencias necesarias para el depósito en zoológicos o centros de conservación 

aprobados por la Secretaría de Desarrollo Social, por 10 que en tanto se realiza el 

papeleo y la gestión correspondiente, la Representación Social Federal debe erogar 
recursos, que en algunas ocasiones son del propio bolsillo de los agentes del Ministerio 
Público y que no les son reembolsados, para proporcionar alimentación a los animales 

puestos a disposición y sobre los que verse el aseguramiento. 

B.6.- JOYAS Y PIEDRAS PRECIOSAS. 

Para la custodia y conservación de piedras preciosas, joyas, alhajas y metales 
de alto valor, dado el valor pecuniario que representan y para evitar la pérdida de 
dichos bienes, el agente del Ministerio Público Federal procede a remitir de inmediato 

los bienes antes señalados a disposición de la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados, donde el personal de dicha Unidad Administrativa cuenta con los 
almacenes o bóvedas de seguridad para su conservación; en tal orden, debe remitirse 
también a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, oficio de puesta a 
disposición así como copias certificadas de la fe ministerial y del acuerdo de 
aseguramiento correspondiente. 

B.7.- OBRAS DE AR1E Y MA1ERIAL ARQUEOLOGICO. 

Cuando se aseguren obras o articulos de arte, piezas arqueológicas y/o 
documentos históricos, el agente del Ministerio Público Federal, debido al valor 
nacional que los bienes comentados representan, de inmediato procede a entablar 
comunicación con el personal de la Dirección General de Control de Bienes 
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Asegurados, a efecto de determinar el alcance del patrimonio que representan, con la 
finalidad de resolver si dichos bienes son puestos bajo depósito de la Secretaría de 

Educación Pública, remitiéndose a tal dependencia del Ejecutivo Federal los bienes 
cuando estos son susceptibles de ser trasladados, o de lo contrario indicándosele en que 
lugar quedan bajo su depósito, haciéndose la aclaración que dichos bienes quedan a 

disposición de la Procuraduría General de la República, por lo que al igual que en todos 
los demás casos, debe remitirse a la Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial así 

como el respectivo oficio de puesta a disposición. 

e.- BIENES INMUEBLES. 

Cuando se practica dentro del Fuero Federal y en la etapa de la Averiguación 
Previa, el aseguramiento de un bien inmueble, deben seguirse las reglas establecidas 
por las Circulares C/017/93 y C/022/93, en lo referente a que el aseguramiento debe 
quedar preventivamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del ComereÍo 
del lugar donde se encuentre el inmueble, y esta regla debe de observarse como una 

medida de seguridad en favor del Estado, en todos los casos en que el aseguramiento 
verse sobre los bienes a los que no referimos. 

Así mismo, veremos que en el Fuero Federal, en virtud de los delitos que son 

de dicha competencia, se previene el aseguramiento de todo tipo de inmuebles, 
conservando algunos de ellos características peculiares. 

C.l.- FINCAS O TERRENOS RUSTICOS y FINCAS O TERRENOS 
BALDIOS URBANOS. 

Para el aseguramiento de fincas o terrenos rústicos y/o baldíos urbanos, se 
consideran las disposiciones contenidas en las Circulares C/OI7/93 y C/022/93, a las 

que ya se había hecho mención con antelación, es decir, que aparte del acuerdo de 
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aseguramiento respectivo, el agente del Ministerio Público Federal debe girar oficio al 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del lugar donde se encuentre situado 

el inmueble, a efecto de que se haga la anotación preventiva donde se asiente el 

aseguramiento del bien para evitar acciones fraudulentas. 

No obstante ello, los bienes inmuebles antes mencionados siguen quedando 

a disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, por lo que 

debe remitirse a dicha Dirección General oficio de puesta a disposición así como copias 

certificadas del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial, haciéndose la 

aclaración de que en la indagatoria debe quedar asentada la constancia de la inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad. 

C.2.- EDIFICIOS DE PRODUCTO. 

Entiéndese con dicho término, a aquellos inmuebles que representan un 

lucro, como es el caso de los departaroentos, oficinas, locales comerciales, etc., por lo 

que cuando se practique un aseguramiento sobre dichos inmuebles, el agente del 

Ministerio Público Federal, primeramente debe cerciorarse si se encuentran ocupados o 

desocupados. 

Cuando se desprenda que se encuentran ocupados, el Ministerio Público 

deberá nombrar como depositario-administrador a cualquiera de las personas en que 

cuya posesión se encuentren, considerando preferentemente a aquella que tenga el 
cargo de administrador del inmueble, si es que la hubiere. En este caso, los bienes 

quedan a disposición de la Procuraduría General de la República, debiéndose remitir a 
la Dirección General de Control de Bienes Asegurados oficio de puesta a disposición 

así como copias certificadas del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 
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Cuando los inmuebles a que se hace referencia, se encuentren desocupados, 

el agente del Ministerio Público Federal, deberá inmediatamente ponerlos a disposición 

de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, para que se detennine lo 

procedente, confonne a la Circular C/022/93. 

C.3.- CONDOMINIOS DE OFICINA Y HABITACION. 

En el caso de este tipo de inmuebles, la Representación Social Federal 
procede de igual fonna que la señalada para los Edificios de Producto, es decir, que en 
el caso de encontrarse ocupados deberá designarse depositario al poseedor del 
inmueble, debiéndose tener especial cuidado en el cumplimiento de esta disposicÍón, 
cuando el aseguramiento sea para habitación. Cuando se este en presencia de un 
inmueble destinado para oficina, se procede a la designación de un depositario
administrador. 

De igual fonna, debe remitirse a la Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados la documentación mencionada para el caso de Edificios de Producto. 

Si los condominios, sean de oficina o habitación, resultan encontrarse 
desocupados, deben ser puestos a disposición de la Dirección General antes 
mencionada para que se determine lo procedente sobre su aseguramiento, en ténninos 

de la Circular C/022/93. 

C.4.- NEGOCIOS DNERSOS. 

Siempre que una empresa o negocio se objeto del aseguramiento ministerial 
por parte de la Representación Social Federal, debe procurarse mantener las fuentes de 
empleo así como la actividad comercial, para evitar afectaciones a la economía 
nacional, por lo que en estos casos deberá designarse como depositario-administrador 
preferentemente a la persona o personas que confonnan a los estatutos de la 
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negociación, tengan el carácter de Gerentes o Administradores, para que continúen con 

las funciones propias del cargo en favor del Estado en tanto se determine el destino 

final del bien asegurado. 

En estos casos, el o los depositarios-administradores, quedan apercibidos 

que deberán, bajo su mas estricta responsabilidad, dar cumplimiento a las obligaciones 

laborales, fiscales, mercantiles y en general a todos los gravámenes de que sea objeto el 

bien asegurado y que sean inherentes a su administración. 

Por otra parte, una vez asegurado el inmueble, el agente del Ministerio 

Público Federal, debe vigilar que las utilidades que genere dicho negocio, en tanto se 

resuelve el destino fmal del mismo, sean depositados en la cuenta número 77-04-772-8 

aperturaM en Banco Internacional S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Bital, a nombre de la Procuraduría General de la República-Dirección 

General de Control de Bienes Asegurados. 

Debe también, remitirse a la Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados, a cuya disposición quedan los bienes, oficio de puesta a disposición asi 

como copias certificadas del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

CS.- RANCHOS, HUERTAS O GRANJAS. 

Tratándose de huertas, ranchos y/o granjas, dentro de los cuales existan 
vegetales y/o animales de fácil descomposición o de costoso mantenimiento, y en el 

inmueble se encuentran personas que por motivo de su ocupación o circunstancias 

subjetivas puedan hacerse cargo de la conservación de los mismos, se procederá a 
designar un depositario-administrador. En el caso contrario, es decir, que los vegetales 
O animales se encuentren en situación de abandono, previa autorización por escrito que 
el agente del Ministerio Público Federal solicito del superior inmediato, se procederá a 

la venta de los mencionados productos. 
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Para la venta que se alude en la última parte del párrafo que antecede, en la 

práxis encontramos que se lleva a cabo conforme a lo ordenado por el artículo 41 del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda 
la República en Materia de Fuero Federal; numeral a que se hará referencia mas 

adelante. 

Así mismo, encontramos que si el inmueble a asegurar, se encuentra en 

funcionamiento, y dentro del mismo existen maquinaria agropecuaria, equipos de 
siembra, material pecuario, aperos de labranza y/o implementos de cosecha, todos estos 

quedarán bajo depósito del administrador, o de lo contrario, ponerse a disposición de la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

Por cuanto hace al predio, su aseguramiento se apega a las reglas y 
condiciones a que ya hemos hecho mención en casos anteriores. Deberá inscribirse el 

aseguramiento en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, asentando la 
debida constancia en la averiguaCión previa, y dejarse a disposición de la Procuraduría 

General de la República, remitiéndose a la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados oficio de puesta a disposición y copias certificadas del acuerdo de 
aseguramiento así como de la fe ministerial. 

C.6.- PREDIOS SUJETOS A REGIMEN COMUNAL. 

Cuando sean asegurados inmuebles que se encuentre sujetos al régimen 
comunal y/o ejidal, para efecto de salvaguardar los derechos de terceros, dará inmediata 
intervención a la Secretaría de la Reforma Agraria, ante la cual deberá quedar inscrito 
el aseguramiento, informando con copia certificada de todas las actuaciones que 
integran la averiguación previa a la Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados. 
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D.- BIENES DE USO RESTRINGIDO Y ESPECIALES. 

Nuevamente hacemos alución que los delitos del orden federal, contienen o 
presentan elementos subjetivos y objetivos que originan que su investigación y 
persecución presenten fonnas y procedimientos distintos a los que se encuentran en la 
persecución de los delitos del orden común, en tal sentido, vamos a encontrar que en la 
investigación del delito, el agente del Ministerio Público Federal, en ocasiones, llega a 
estar en presencia de delitos conocidos como especiales. 

Se denomina delitos especiales, a aquellos que no propiamente se encuentran 
contenidos o tipificados en el Código Penal, sino que enc,uentran su prevención y 

sanción dentro de ordenamiento~legales que son supletorios de la legislación penal, tal 
es el caso, a modo de ejemplificar, de los delitos cometidos en contra de la Ley de 
Amparo, los cometidos en conlra de la Ley de Salud, o de los cometidos en contra de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

Aquí procedemos a analizar, el seguimiento que debe dar el agente del 
Ministerio Público Federal para el aseguramiento de los bienes que se relacionan con 
tales ilicitos. 

D.I.- ARMAMENTOS. 

Cuando el agente del Ministerio Público Federal tenga a disposición bienes 
consistentes en armas, municiones, pólvora o explosivos, inmediatamente procederá a 
dejar dichos bienes en depósito de la Secretaría de la defensa Nacional, quedando bajo 
disposición de la Procuraduría General de la República. 

En estos casos, deberá enviarse a la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados, oficio de puesta a disposición así como copias certificadas tanto del 
acuerdo de aseguramiento como de la fe ministerial de los mismos. 
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D.2.- COMUNICACIONES. 

En el caso del aseguramiento de equipos de comunicación, sean eléctricos o 
electrónicos, el agente del Ministe~io Público Federal los pondrá en depósito de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a disposición de la Procuraduría General 
de la Repúbliéa, remitiéndose al efecto a la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados oficio de puesta a. disposición y copia certificada del acuerdo de 
aseguramiento y de la fe ministerial. 

D.3.- NARCOTICOS. 

El aseguramiento de los productos conocidos como narcóticos, se regula por 
lo previsto en los artículos 193·del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del 
Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero Federal, así como 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Por lo que al remitirnos al primero de los 
preceptos legales invocados, encontramos que como Narcóticos se conoce a los 
estupefacientes y psicotropicos asi como las substancias o vegetales que.la Ley de Salud 
detennina con tal carácter. 

Cuando el agente del Ministerio Público Federal se encuentra en presencia 
de alguno de los productos antes mencionados, en cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo que se comenta, deberá ponerlos a disposición de la Secretaría de Salud, la cual 
queda facultada para proceder a su aprovechamiento lícito o a su destrucción, según las 
características y componentes cualitativos y cuantitativos de los bienes que le son 
puestos a disposición. 

Por otra parte, el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
al que ya se había hecho mención con anterioridad, ordena que, cuando el 
aseguramiento verse sobre plantíos de estupefacientes, el Ministerio Público, la Policía 
Judicial o la autoridad que intervenga en auxilio del primero, deberá proceder a la 
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inmediata destrucción del plantío, levantando el acta donde se asienta el lugar de 
ubicación, tipo de estupefaciente y área de cultivo. Acto seguido deberán tomarse 
muestras suficientes del narcótico para que obren en la averiguación previa así como 
para la practica de los exámenes periciales procedentes. 

Continua señalando el artículo antes mencionado, que cuando el 
aseguramiento se realice sobre estupefacientes o psicotrópicos, el agente del Ministerio 
Público Federal deberá, cuando proceda, acordar su destrucción, debiendo bajo su mas 
estricta responsabilidad vigilar el cumplimiento de tal resolución, así como previamente 
realizar una nueva inspección de las substancias o productos asegurados, en donde se 
haga Constar la naturaleza de los 'bienes, pesos y demás características de los mismos. 
También en estos casos debe guardarse una muestra que sea suficiente para los fines 
sei'lalados en la última parte del párrafo anterior. 

Del aseguramiento de estos bienes a los que se ha hechos mención, debe 
darse aviso a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Circular e/o 17/93, la cual ya ha sido analizada. 

0.4.- MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS QUIMICOS. 

Respecto al aseguramiento de productos químicos y medicinales, se ordena 
que sobre los mismos debe practicarse un dictamen pericial en el que se determine si los 
mismos pueden ser aprovechables para la docencia o para la investigación, en cuyo 
caso positivo, el agente del Ministerio Público Federal procederá a nombrar como 
depositario a la Secretaría de Salud, quedando los mismos a disposición de la 
Procuraduría General de la República, en caso contrario, se deberá proceder a la 
destrucción de los mismos. 
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Para el caso de la primera parte del párrafo anterior, deberá también 

remitirse a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados oficio de puesta a 

disposición atI como copias certificadas del acuerdo de aseguramiento y de la fe 

ministerial practicada. 

D.5.- PRODUCTOS O DESECHOS NUCLEARES. 

En los últimos años, se ha' presentado en nuestro país una naCiente cultura 

nuclear, ello derivado a raíz de la creación en la década de los '80 de la primera planta 

de energía nuclear en nuestro país denominada "Laguna Verde", asi como los diversos 

intentos por parte de los Estados Unidos de Norteamérica de establecer un depósito de 

desechos nucleares en la frontera sur de dicho país vecino, y aunado a lo anterior, 

también cabe mencionar la existencia del Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (I.N.I.N.) como órgano desconcentrado de la Administración Pública 

Federal, el cual tiene sus instalaciones en el Estado de México. 

Ello ha conllevado a diversas reformas en la reglamentación ecológica en 

nuestro país, por lo que ya en esta época es susceptible que el agente del Ministerio 

Pqblico Federal pueda llegar a tener a disposición isótopos endebles y/o materias 

radioactivas, derivadas de la comisión de un delito contra la ecología. Bienes que en un 

principio son de dominio directo y exclusivo de la nación, por lo que inmediatamente 

que sea acordado el aseguramiento, deberán ser puestos en depósito de la Secretaría de 

Energía, por conducto del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, quien se 
encargará de mantenerlos en lugar seguro a disposición de la Procuraduría General de 

la República. 

En razón de lo anterior, a la Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados, debe remitirse copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe 
ministerial de los bienes, así como el respectivo oficio de puesta a disposición. 
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llI.- PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES EN RELACION CON EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES EN EL FUERO FEDERAL. 

Ya anteriormente habíamos señalado que al momento de acordarse el 

aseguramiento de un bien por el agente del Ministerio Público Federal, éste debía poner 

inmediatamente los objetos asegurados a la disposición de la Dirección General de 

Control de Bienes Asegurados, en la forma y términos mencionados en el tema que 

antecede. 

Para tal efecto se remiten a dicha Unidad Administrativa las documentales 

en copias certificadas, que a continuación se enlistan: 

• Acuerdo de Aseguramiento. 
• Fe Ministerial de todos los bienes asegurados. 

• Notificación al propietario. 
• Oficio al Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, cuando se trate de bienes inmuebles. 

• Oficio de Puesta a Disposición a la Dirección 
General de Control de Bienes Asegurados. (original) 

• Copia del Pliego de Consignación, si lo hubiera, o en 
su caso de la determinación definitiva de la 
Averiguación Previa. 

Pero, ¿para que fines se remiten tales documentales? La respuesta no resulta 

menos interesante que la pregunta. 

Es el caso, que dentro de la estructura de la Dirección General de Control de 
Bienes Asegurados, ésta cuenta con agentes del Ministerio Público Federal adscritos, 
por lo que una vez que es recibida la documentación relacionada con el aseguramiento 

de un bien, a la par de la averiguación previa correspondiente, se forma otro expediente 
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en la Dirección General en comento, el cual se tramita en forma similar a una 

averiguación previa, es decir, que se inicia con un exordio, se asientan constancias, se 

amplia la fe de objetos e incluso el agente del Ministerio Público Federal adscrito esta 
facultado para acordar respecto de la situación jurídica de los bienes que se encuentran 

a disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

Una vez que se cuenta con el expediente abierto en la Dirección General de 

Control de Bienes Asegurados, el agente del Ministerio Público Federal investigador 
tiene la obligación de mantener infonnado a! agente del Ministerio Público Federa! 

adscrito a dicha Dirección General sobre todos los actos de averiguación previa que 
afecten a la situación jurídica de los bienes asegurados, a efecto de que se haga constar 
en el expediente que se encuentre en la Dirección General. 

En el Fuero Común del Distrito Federal, encontramos que cuando el 

interesado solicita la devolucÍlÍn de los bienes asegurados al agente del Ministerio 
Público, ya sea por haber acreditado ser propietario de los mismos o por tener algún 
derecho de posesión, el propio Representante Social es quiell acuerda la liberación de 
los bienes, y gira el oficio al encargado del Depósito de Objetos para que se entreguen 
los bienes al interesado, sin que medie más trámite que la presentación del oficio en 
comento ante el encargado del Depósito de Objetos para la entrega de los bienes. 

En el Fuero Federal el trámite es totalmente distinto ya que el interesado, 
primeramente debe acreditar su derecho patrimonial sobre los bienes asegurados, ante 
el agente del Ministerio Público Federal adscrito a la Dirección General de Control de 
Bienes Asegurados, dentro de las constancias que integren el expediente que se 
encuentra radicado en dicha Unidad Administrativa, y si el interesado resulta tener el 
carácter de apoderado legal, deberá también acreditar tal personalidad ante el 
Representante Social en comento, exhibiendo copia certificada del instrumento notarial 
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respectivo. Hecho lo anterior, deberá presentar solicitud de devolución por escrito, la 
cual se agregara al expediente, así como exhibir copias certificadas de la resolución 

judicial ejecutoria o del acuerdo ministerial correspondiente, del que se desprenda que 

la autoridad judicial o el agente del Ministerio Público Federal investigador ha 

ordenado la liberación de los bienes. 

Esto da a entender que estamos en presencia de una duplicidad de tramites, 

ya que el interesado para poder obtener de la autoridad judicial o del Representante 

Social Investigador la resolución en la que se determine la liberación de los bienes, 

previamente debe haber cumplido con e! requisito de acreditar su derecho y su 

personalidad, por lo que tal circunstancia en la praxis conlleva a la dilación en la 

devolución de bienes asegurados. 

Recibida la petición de devolución y acreditado tanto el derecho como la 

personalidad del interesado ante el agente de! Ministerio Público Federal adscrito a la 
. Dirección General de Control de Bienes Asegurados, dicho Representante Social debe 

además solicitar a las Direcciones Generales de Averiguaciones Previas, Control de 
Procesos y de Amparos, se informe sobre el estado que guarda la averiguación previa o 

la causa 'penal correspondiente, así como la definitividad de las resoluciones exhibidas 

por el interesado, y por último si existe algún Juicio de Garantías en trámite en donde se 
vean involucrados los bienes asegurados y que pudiese llegar a impedir su devolución. 

Es evidente que esta información dilata en llegar ante el agente del Ministerio Público 

Federal adscrito a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, por lo que 

con ello solo se consigue retrasar maS la devolución de bienes. 

y la traba administrativa no termina ahi, sino que además antes de entregar 

los bienes, se debe dar aviso de la devolución a la Contraloría Interna de la 
Procuraduría General de la República, y hecho lo anterior entonces el agente del 

Ministerio Público Federal adscrito, podrá acordar la devolución de los bienes 

asegurados. 
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IV.- DESTINO FINAL DE LOS BIENES ASEGURADOS EN EL FUERO 
FEDERAL. 

Se prevén dos situaciones respecto del destino fina! de los bienes asegurados 

en el Fuero Federal. 

La primera de ellas, con fundamento en los artículos 40 y 41 del Código 

Sustantivo, y es el caso del decomiso de los bienes asegurados, el cual es determinado 

por la autoridad judicial. En este caso, se procede al aprovechamiento de los bienes en 

favor del Estado, siendo destinados al mejoramiento de la administración de justicia, 

cuando su naturaleza lo pennite, de Jo contrario deberán de ser destruidos, 

excluyéndose los bienes que pueden ser utilizados para la docencia y la investigación. 

Así también encontramos en estos artículos, que cuando los bienes 
asegurados no son decomisados, el propietario, poseedor O quien tenga derecho a ellos, 

cuenta con un término de noventa días naturales para recogerlos, en caso de no 

presentarse el agente del Ministerio Público Federal adscrito a la Dirección General de 

Control de Bienes Asegurados, procede a la enajenación de los mismos, depositando el 

producto de la venia a disposición de la Procuraduría General de la República, y 

notificando en forma legal al interesado para efecto de recibir el importe en comento, y 
si transcurridos seis meses, contados a partir de la fecha de la notificación, no se 
presenta el interesado a reclamarlo, dicho dinero se destinará al mejoramiento de la 

administración de justicia. Lo mismo ocurre en el caso de que los bienes asegurados no 

sean deban destruir y resulten de dificil conservación o costoso mantenimiento. 

Al respecto V. Castro nos señala: 

': . . UI14 nueva /eg¡$fac¡iin debe establecer dílerencias 
enúe el aseJlf./r4ll1lmo administrativo y l!tI ¡Udé¡á/ pero previendo Sf./S 

vincf.l!aciones-· que se achre qf.Ié debe tmlende/sB por adnúvstracidn de 

¡UsúCtá Y Sf./S Ó/ganos- así como la Ionna de !llCUP~ar el Jli1S1o del 
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4Sf!9UIdIIlICnlo. el 4ÚlIacena¡it el Rk3nIentiménlo JI h adwhtSlración de 
Iosbienes4S~ado$ .. "10 

Por ello es que, ante los Juzgados de Distrito, apreciamos que el agente del 
Ministerio Público Federal adscrito, al momento de formular sus conclusiones 
acusatorias, solicita el decomiso de los bienes asegurados en favor de la procuración de 
justicia. 

Cabe hacer mención de la importancia del último párrafo del artículo 193 del 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, sobre el destino que se le dará a los bienes 
asegurados· en favor de la procuración de justicia, cuando estos son asegurados con 
motivo de la comisión de delitos relacionados con el narcotrafico, y mismos que se 
encuentran a disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, por 
lo que en todo momento debe de promoverse el decomiso de los bienes de que se trate o 
bien, que el producto de los mismos sea utilizado en favor de la procuración de justicia. 

La otra situación que encontramos respecto del destino final de los bienes 
asegurados, es su devolución en favor de quien tiene derecho a ellos, en estos casos, el 
agente del Ministerio Público Federal a<!scrito a la Dirección General de Control de 
Bienes Asegurados, conforme al procedimiento se¡¡alado en el tema que antecede, sigue 
las siguientes normas. 

Tratándose de bienes muebles, estos son entregados por el agente del 
Ministerio Público Federal de la jurisdicción y el personal facultado por la Dirección 
General de Control de Bienes Asegurados para tal fin, en el lugar donde se encuentren 
depositados; entrega en la cual los bienes deberán de concordar en todas y cada una de 
sus características con los sellalados en el inventario correspondiente, la fe ministerial y 
el acuerdo de aseguramiento. 

10 V. CASTRO, Juventino; Ob. Cit.; pago 54. 
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Cuando el bien asegurado a devolver sea numerario, el agente del Ministerio 

Público Federal adscrito a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, 
girará el oficio correspondiente a la institución bancaria en la que se encuentre 

depositado o inmovilizado el numerario, a efecto de que haga la entrega al personal de 
dicha Dirección General mediante cheque expedido a favor de la Procuraduría General 

de la República, mismo que es cobrado por el persona! facultado para tales efectos por 

la Dirección General antes mencionada o en su caso endosado a favor del interesado, y 
el agente del Ministerio Público Federal adscrito, procede en las instalaciones de la 

propia Dirección General a hacer entrega del numerario a! interesado. 

En el caso de los bienes inmuebles, el agente del Ministerio Público Federal 

adscrito a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, primeramente gira 
oficio al Registro Público de la Propiedad respectivo a efecto de solicitar la cancelación 

de la anotación del aseguramiento, acto seguido la devolución y entrega del inmueble 
se realiza al interesado por el agente del Ministerio Público Federal adscrito y por el 
persona! autorizado para tal fin por la Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados. 
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Ya analizada la fonna en que se desarrolla el aseguramiento de bienes en la 

averiguación previa, tanto dentro del Fuero Común del Distrito Federal como en el 

Fuero Federal por conducto del agente del Ministerio Público Federal, considero que 

para mejor exponer las conclusiones a que se ha llegado, es menester sefialar las 

mismas conforme a las acciones y propuestas que le corresponden a cada uno de los 

poderes que integran el Gobierno del Distrito Federal. 

Para ello, previamente debemos concluir que, como se desprende del 

presente trabajo, el aseguramiento de bienes por parte del agente del Ministerio Público 

en la etapa de la averiguación previa y en su función de órgano investigador, tiene 

como finalidad que aquellos instrumentos, objetos, productos o annas que se relacionen 

con la comisión de un hecho delictuoso tipificado por la ley, no se alteren ni se pierdan 

ni se destruyan, por lo que tal función, debe ser eficaz para evitar los rezagos que en la 

actualidad se observan dentro de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, ágíl para determinar el destino final de los objetos que día con día son 

asegurados por la Representación Social, buscando que exista una relación de 

coordinación entre el Poder Ejecutivo por conducto del Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal y el Poder Judicial a cargo de los Jueces y Tribunales del Distrito 

Federal. 

Así pues, a continuación se precisan cuales deben ser los lineamientos que 

se deben adoptar para conseguir la mejor coordinación entre los diferentes órganos de 

poder, en relación al aseguramiento de bienes en la averiguación previa. 

I.. POR CUANTO HACE AL PODER LEGISLATIVO. 

Las siguientes propuestas corresponden ser practicadas, en sus respectivas 

competencias, al Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
ya que en virtud de la reforma política practicada en el Distrito Federal, aún se aprecia 
la concurrencia de ambas instituciones, como integrantes del Poder Legislativo, por lo 
que: 
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1.- Debe primeramente realizarse una reforma a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en concordancia COn el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, conforme a los artículos estudiados en el presente trabajo, a efecto de 

dejar claramente establecido en ambos ordenamientos legales bajo el. mando de que 
ente de gobiemo se encuentra el' Procurador General de Justicia del Distrito Federal, y 
evitar contradicciones que en un momento dado pueden /legar a entorpecer la eficacia 

de una pronta y eficaz procuración de justicia. Así mismo se debe precisar, a quien 
corresponde y como debe ser la 4esignación del Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal. 

2.- Debe realizarse una reforma a los artículos 40 y 41 del Código Penal 
vigente para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República 

en Materia del Fuero Federal, a efecto de precisar los casos o supuestos en que los 
bíenes decomisados deben destinarse al mejoramiento de la Procuración de Justicia y 
los casos en que deben destinarse al mejoramiento de la impartición de Justicia, 
rompiendo con ello la erronea tendencia de señalar a ambos conceptos dentro del 

parámetro "Administración de Justicia", que a lo único que lleva es a conflictos en el 
destino de los bienes asegurados, y en algunos casos, al incorrecto aprovechamiento de 
los bienes decomisados. 

3.- Debe reglamentarse, mediante normas de observancia general y en 
ordenamientos legales específicos, la forma en que debe practicarse el aseguramiento, 
control, recepción, custodia y devolución de los bienes asegurados en la averiguación 
previa, así corno las reglas o lineamientos para la licitación pública de dichos bienes 
que aún se encuentren a disposición del Ministerio Público, y que no hayan sido 
recogidos por quienes tengan derecho sobre los mismos, o que en la indagatoria de que 
se trate haya operado la prescripción del Ejercicio de la Acción Penal. 

Es decir, que debe promulgarse un Código o un Reglamento en donde se 
abarquen los rubros antes seílalados, a efecto de ser aplicado en la via supletoria, para 



- 142-

contar con disposiciones actualizadas que permitan el correcto aseguramiento de bienes 

por parte del Ministerio Público. 

4.- En el mismo ordenamiento legal a que se hace referencia en el numeral 

que antecede, deben establecerse los criterios para proceder a la eficaz destrucción de 

aquellos bienes que seanpedecederos o que puedan resultar perjudiciales para la salud 

humana, vegetal o animal. 

• 

n.- POR CUANTO HACE AL PODER EJECUTIVO. 

El Poder Ejecutivo del Distrito Federal, representado para los efectos de las 

siguientes propuestas por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, debe 

seguír los síguientes lineamientos: 

1.- El Acuerdo AJOO9/97 de fecha 13 de octubre de 1997, debe reformarse a 

efecto de precisar lineamientos para la licitación pública de los bienes asegurados que 

se encuentran a disposición del MinisteriQ Público del Distrito Federal, en tanto se 

publica el ordenamiento legal a que se hace mención en las acciones a seguir por el 

Poder Legislativo. 

2.- También debe reformarse el Acuerdo antes mencionado, para quedar 

acorde a la coordinación que existe entre el agente del Ministerio Público del Distrito 

Federal y las autoridades que con motivo de los hechos resulten competentes para 

conocer de los mismos, así como de los requisitos que tales autoridades exigen para la 

recepción de los expedientes de averiguación previa que les son remitidos, en concreto 

los bienes asegurados, relacionados con delitos de competencia de otras autoridades 

distintas del Ministerio Público del Distrito Federal. 

3.- Así como en el caso del Fuero Federal, la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, dentro de su organigrama, debe de contar con una Unidad 

Administrativa más eficiente y veraz, que no solo se encargue de llevar el control de los 
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bienes asegurados comO hasta ahora ha sido, sino que se encargue también de valorar y 

supervisar la procedencia del aseguramiento, atento a la relación entre los bienes y los 

hechos delictivos, por lo que para tal efecto deberá de contar con agentes del Ministerio 

Público que le esten adscritos, haciendo las veces de órgano revisor. 

4.- Mediante Acuerdos y/o Circulares, debe procurarse que la Policía 

Judicial del Distrito Federal, al momento de intervenir en la investigación del delito 

como auxiliar del Ministerio Público, cuente con criterios lógico-jurídicos más reales 

para establecer que objetos pueden ser asegurados, y evitar con ello el acaparamiento 
indebido de bienes que no tienen relación con el delito, y que se traducen en afectación 

directa al patrimonio del gobernado, e incIuso pueden conllevar a una sanción al 

Servidor Público, derivados de abusos cometidos al momento del aseguramiento. 

5.- De igual forma, debe buscarse la profesionalización de los agentes del 

Ministerio Público, para crear criterios uniformes y concordantes para el aseguramiento 

de bienes en la averiguación previa. 

6.- Deben buscarse y adecuarse los espacios necesarios para la 
concentración de bienes asegurados, así como los requeridos para el depósito de bienes 

que representan chatarra y basura así como peligro de contaminación, tratándo de evitar 

con ello gastos presupuestales innecesarios por su costosa conservación, así como en 

los casOS en que proceda, buscar el aprovechamiento de los mismos por la materia 
prima que representan. 

7.- Cuando la Averiguación Previa sea consignada ante la autoridad judicial 
competente, los bienes asegurados que se relacionen con las indagatorias respectivas, 

deberán remitirse en forma física a la inmediata disposición de dicha autoridad, cuando 
esto sea posible, en caso contrario, deberán dejarse a su disposición jurídica y dentro de 

su esfera, para evitar que la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, eroge 

su partida presupuestal en la conservación de tales bienes. 
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m.- POR CUANTO HACE AL PODER JUDICIAL. 

El Poder Judicial del Distrito Federal, a cargo de los Jueces y Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: 

l.-Debe recibir flsicamente los bienes asegurados en las averiguaciones 
previas que le son consignadas, en los casos en que sea posible, o de lo contrario, que 
queden a su disposición y bajo su responsabilidad, haciéndose cargo la autoridad 
judicial de su custodia y administración. 

2.- Debe dentro de su presupuesto, separar una partida para la creación de un 
Depósito de Objetos propio, donde queden bajo su custodia aquellos bienes que se 
relacionen con los expedientes consignados. 

3.- También podría crear dentro de su estructura orgánica, una Unidad 

Administrativa encargada de custodiar, resguardar, conservar y administrar aquellos 
bienes que por su naturaleza no pueden ser entregados físicamente a la autoridad 
judicial. 

4.- Debe, en coordinación con la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, implementar las medidas necesarias para el seguro traslado de los 
bienes asegurados al depósito que se menciona en los numerales anteriores. 

5.- Teniéndo los bienes físicamente dentro de su esfera jurídica, los Jueces y 

Magistrados pueden evitar las denominadas "Chicanas" para una mejor y pronta 
impartición de justicia. 



APENDICE UNO. 

DISPOSICIONES INTERNAS DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 

REGULAN EL ASEGURAMIENTO DE BIENES. 

1.- Acuerdo AJOS2/89 del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, por el que se establece el procedimiento para la licitaeión pública de los 
objetos o valores que se encuentran a disposición de los Agentes del Ministerio 
Público. 

n.- Circular C/OI4/89 del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, por la que se dan instrucciones. los Agentes del Ministerio Público en 
relación al destino que debe darse a los objetos o valores relacionados con 
averiguaciones previas. 

ill.- Acuerdo AJOO9/97 del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, por el que se establecen normas y procedimientos en materia de bienes 
asegurados por el Ministerio Público del Distrito Federal. 

" ... las dependencias del Ejecutivo Federal tienen el deber ineludible de 
atender las nacientes necesidades y requerimientos de las sociedades 
modernas, producto de la época en que se desenvuelven y desarrollan. con 
mayor razón cuando existe motivación y fundamentación juridica que las 
faculta para subastar públicamente objetos o valores no decomisados . ... " 

Ignacio Mora/es Lechuga 

"" 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

ACUERDO Al052/89 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
LIClTACION PUBLICA DE LOS OBJETOS O VALORES QUE SE ENCUENTRAN A 
DISPOSICION DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO.' 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1',2' fracción JI y 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal; 5' fracciones XIII y XXIII del reglamento de la mencionada ley; 5' y 44 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 párrafo segundo del Código 
Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la República en materia 
del fuero federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las dependencias del Ejecutivo Federal tienen el deber ineludible de atender las 
nacientes necesidades y requerimientos de las sociedades modernas, producto de la época en 
que se desenvuelven y desarrollan, con mayor razón cuando existe motivación y 
fundamentación jurídica que las faculta para subastar públicamente objetos o valores no 
decomisados que se encuentran a disposición del Ministerio Público del Distrito Federal, que 
no hubieren sido reclamados por personas que acreditamn interés o derecho a ello; 

Que esa conducta omisiva origina reclamos que merecen una respuesta rápida y eficaz 
para el cumplimiento cabal de los principios de la pronta, expedita y debida procuración de 
justicia, evitando contribuir así, en gmn medida a la saturación e imposibilidad material de 
mantener espacios y lugares adecuados para su buena conservación, ocasionado por el alto 
índice de requerimientos relacionados; 

Que la Procuraduría Geneml de Justicia del Distrito Federal a fin de atender esas 
demandas de la colectividad, directamente de aquellas personas que se ven involucradas en 
hechos presumiblemente delictivos, en la mayoría de los casos producto de la vida cotidiana, y 
existiendo el apoyo objetivo y necesario de la máxima autoridad politica del lugar como lo 
constituye el Departamento del Distrito Federal, por haberse celebrado con esa dependencia, 
oportunamente, bases de coordinación para esos propósitos y existir facultades expresas en la 
legislación sustantiva penal y considemndo que no existen disposiciones administrativas que 
regulen en forma específica el procedimiento que deba seguirse para que el producto de esos 
bienes sean destinados al mejoramiento de la procuración de justicia; he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

• Publicado en el Diario Oficial de la Federacion el dia 29 de septiembre de 1989. 
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ACUERDO 

PRlMERO.- El procedimiento a seguir para la enajenación y subasta pública de 
bienes o valores que se encuentran a disposición del Ministerio Público del Distrito Federal 
que no bayan sido decomisados, se llevará a cabo en los términos siguientes: 

a) Una vez que la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, por conducto 
de la Dirección General de Averiguaciones Previas, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 41, párrafo segundo del Código Penal, determine que procede la venta en subasta 
pública de los bienes asegurados, los pondrá en forma real, virtual y juridica a disposición de 
la Dirección General de Administración y Recursos Humanos de la misma dependencia, 
anexando los antecedentes y documentación que justifique su procedencia; 

b) En el supuesto de imposibilidad material del traslado de los bienes o valores, la 
DireccilÍn General de Averiguaciones Previas los pondrá a disposición de la Dirección 
General de Administración y Recursos Humanos en forma virtual y juridica y ésta recabará los 
dictámenes necesarios para tal efecto de las instituciones bancarias que se designen y 
procederá a publicar la convocatoria para el remate, dando la difusión debida en el Diario 
Oficial de la Federación, o cuando menos en un diario de mayor circulación, señalando las 
hases del remate, lugar, fecba, hora y exhibición. los interesados; 

e) La Dirección General de Administración y Recursos Humanos, llevará a cabo el 
remate en la forma y términos que señale la nonnatividad que se emita para tales efectos; 

d) El dla y hora' fijado para la licitación, se solicitará la concurrencia de un 
representante de la Secretaria de la Contraloria General de la Fedemción, del Departamento 
del Distrito Federal y de la Contraloría Interna de la Institución, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

e) Si se licita públicamente a favor de un postor y éste finiquita el importe dentro de 
los tres dlas siguientes a la subasta, los bienes y documentos que acrediten su adquisición se 
entregarán al postor y el importe se aplicará a la cuenta de depósitos diversos no 
especificados, de la Tesoreria del Departamento del Distrito Federal, previa deducción de los 
gastos ocasionados por honorarios de los peritos valuadores, publicación de convocatorias, 
traslado de bienes y otros justificados, que determine la Procuraduria General de Justicia del 
Distrito Federal, con base en las constancias que obren en el expediente relativo; 

t) Si en el plazo de tres días el postor no entrega el importe total en la caja, perderá el 
depósito inicial, mismo que se aplicará a la cuenta de aprovechamiento y se fijará nueva fecha 
para la subasta. La base para el remate en segunda almoneda será la misma que se hubiere 
fijado para la primera; 
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En el supuesto de que hubiere adjudicación, los bienes y documentos 
correspondientes que acrediten su adquisición se entregarán al comprador y el importe se 
aplicará a la cuenta de depósitos prevía deducción de gastos; 

g) Cuando después de dos almonedas no se finque remate por falta de postores, los 
bienes podrán venderse fuera de subasta pública por la Dirección General de Administración y 
Recursos Humanos con la intervención de la representación correspondiente de la Secretaría 
de la Contraloria General de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y 
Contraloría Interna de la Institución. Para tal efecto, propalará la venta mediante invitación 
que se realice a cuando menos tres posibles postores; así mismo se fijarán las cédulas 
correspondientes en los estrados de las oficinas de la Dirección General de Administración y 
Recursos Humanos; 

h) Sí en el lapso de treinta días no se presenta comprador en las condiciones del punto 
precedente, la Dirección General de Administración y Recursos Humanos podrá hacer la 
enajenación directamente o encomendarla a empresas o instituciones dedicadas a la compra
venta o subasta de bienes o valores, considerando el precio que será determinado según avalúo 
vigente, en cuyo caso se entregarán con la documentación correspondiente al comprador y el 
importe se aplicará a la cuenta de depósitos. previa deducción de los gastos ocasionados. 

Cuando el propietario de los bienes comparezca ante la Dirección General de 
Administración y Recursos Humanos un día antes de la celebración del remate y cubra los 
g3$tos que hayan erogado las autoridades respectivas, se suspenderá el remate y los bienes o 
valores serán entregados a su propietario; 

i) Una vez hecha la aplicacíón a la cuenta de depósitos diversos, la tesoreJia del 
Departamento del Distrito Federal, inmediatamente lo comunicará a la Dirección General de 
Administración y Recursos Hwnanos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, con el fin de que sea reclamado por quien tenga derecho a ello, para lo cual esta 
Dependencia citará a la persona si es conocida o le notificará mediante cédula en los estrados 
fijados para tales efectos en las oficinas de la Dirección General citada, si es desconocida; 

j) En las dos hipótesis del punto anterior, el monto de la venta se pondrá a disposición 
de quien tenga derecho a ello por un plazo de seis meses contados a partir de que se efectúe la 
adjudicación de los bienes o valores relativos; 

k) Si durante el plazo aludido acude el interesado, la Dirección General de 
Administración y Recursos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, comunicará a la oficina exactora de la TesoreJia del Departamento del Distrito 
Federal tal circunstancia. con la finalidad de que ésta entregue al beneficiario la cantidad 
correspondiente. mediante cheque que para tal efecto expida; 
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1) Si transcurrido el plazo de seis meses no se presenta el interesado a reclamar el 
producto de la venta, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal solicitará a la 
~esoreria del Departamento del Distrito Federal el depósito constituido y con base al original 
del documento que ésta expida y un ejemplar del acta de adjudicación que deberá enviarle, 
informará al Departamento del Distrito Federal que el producto obtenido será aplicado en los 
términos del artículo 41 pálIafO segundo del Código Penal para el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Para enajenar en licitación pública o fuera de ésta artículos o productos 
puestos a disposición de la Dilecoión General de Administración y Recursos Humanos, que 
sean comestibles o potables, medicinales u otros que por su naturaleza o condiciones puedan 
atentar contra la salud humana, animal o vegetal, se requerirá la intervención de las 
autoridades sanitarias competentes. 

La Dilección General de Administración y Recursos Humanos procederá de acuerdo 
con el dictamen que emitan dichas autoridades, el cual se hará constar en el acta que se 
levante y que conservará para justificar la venta o destrucción de dichos artículos o productos 
en su caso. 

Cuando entre los bienes o valores que se pretendan rematar o enajenar fuera de 
licitación pública figuren productos medicinales, plaguicidas, fungicidas, herbicidas y otras 
mercancías o materiales sujetos a control por las Secretarias de Salud o cualesquiera otra 
competente, la Dirección General de Administración y Recursos Humanos requemá la 
intervención de dichas dependencias para que fijen los requisitos que deban satisfacerse a fin 
de evitar la adquisición y el uso de objetos o mercancías por personas que hayan satisfecho los 
requisitos legales del caso, asl como para impedir el consumo de productos nocivos para la 
salud bumana, animal o vegetal. 

La Oficialía Mayor propondrá e instrumentará las medidas necesarias para la mayor 
eficacia operativa de este instructivo. 

TERCERO.- Siempre que para el mejor cumplilniento de este acuerdo sea necesario 
el expedir normas que precisen o detallen su aplicación, el Subprocurador de Averiguaciones 
Previas, el Oficial Mayor o la Contraloría Interna, someterán al Procurador lo conducente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 1989.- El Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal.- Ignacio Morales Lechuga.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS1RITO FEDERAL. 

cmCULAR C/014/89 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. POR LA QUE SE DAN lNSTRUCCIONES A LOS AGENTES 
DEL MINISTERIO PUBLICO EN RELACION AL DESTINO QUE DEBEN DARSE A 
LOS OBJETOS O VALORES RELACIONADOS CON AVERIGUACIONES 
PREVlAS.* 

Con fundame,nto en los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; S· fracciones XIII y XXIIl del reglamento de la propia ley; 40 y 
41 del Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 
República en materia del fuero federal; 94, 95, 97, 98 Y 100 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que normalmente en las averiguaciones previas que se tramitan en esta Institución, se 
encuentran relacionados objetos y valores que pertenecen a las partes o a terceros que se ven 
involucrados en hechos presumiblemente delictivos en los cuales el Agente del Ministerio 
Público debe detenninar su situación jurldica con la prontitud que se requiere, evitándose con 
ello su deterioro <) destrucción; que se afecten los derechos de los particulares y desde luego 
qué se favorezca en gran medida la investigación que se realiza; 

Que para el manejo ágil de esos objetos y valores, es necesano instrumentar medidas 
y lineamientos idóneos que ayuden a simplificar los trámites y a facilitar su localización, lo 
que se traducirá en beneficio del servicio que se otorga a los particulares que reclamen tener 
derecho sobre ellos y en un mejoramiento sustancial de la procuración de justicia a cargo de 
esta Dependencia; por lo que he tenido a bien dictar la siguiente: 

CIRCULAR 

PRIMERO,- Los Agentes del Ministerio Público a cargo de las averiguaciones previas 
en donde se encuentren relacíonados objetos o valores que en los ténninos de Ley proceda su 
devolución a aquellas personas que acrediten tener derecho sobre los mismos, deberán hacerlo 

• Publicada en el Diario Oficial de la Federacion el dia 28 de noviembre de 1989. 
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a la brevedad posible, infonnando a los interesados de los requisitos a cumplir y efectuando 
con prontitud los trámites correspondientes. 

SEGUNDO.- En el supuesto de que no exista persona alguna que acredite tener 
derecho sobre los objetos y valores relacionados con la indagatoria de que se trate y siempre y 
cuando no se entorpezcan las diligencias realizadas o que se realicen para la investigación y 
esclarecimiento de los hechos, el Agente del Ministerio Público procederá bajo su más estricta 
responsabilidad en la forma siguiente: 

a) Los objetos y valores que no fueren reclamados, que no hubieren sido decomisados, 
que no se deban destruir, que no se puedan conservar o sean de costoso mantenimiento, serán 
remitidos para su guarda y custodia al depósito de objetos de esta dependencia; 

b) Cuando se trate de objetos que por su propia naturaleza o que por sus condiciones 
puedan atentar contra la salud humana, animal o vegetal, se dará intervención a la 
dependencia o entidad pública competente para que ésta detennine lo conducente, y en los 
casos que así se requiera, se procederá a su destrucción, haciéndose constar esas 
circunstancias en la averiguación previa respectiva; 

c) En los casos que proceda remitirlos a otra autoridad por incompetencia o fueren de 
aquellos cuya guarda o custodia en los ténninos de ley corresponda a Qtra dependencia o 
entidad pública, su traslado se hará con el mayor cuidado posible, evitando su destrucción o 
deterioro. 

TERCERO.- Cuando los valores a que se refiere esta circular sean billetes de depósito 
o cualesquiera otros títulos de crédito, el Agente del Ministerio Público acruará en los 
términos siguientes: 

a) Si se encuentran relacionados con averiguación previa en la que se ejercite acción 
penal en contra del caucionado, el Agente del Ministerio Público procederá a ponerlos a 
disposición, con la consignación respectiva, a la autoridad judicial competente. 

En los casos en que en la misma averiguación previa aparezcan, además de las 
personas seftaladas en el párrafo anterior, personas que se encuentren en libertad provisional 
bajo caución y se consulte el no ejercicio de la acción penal, por lo que hace a estos, el Agente 
del Ministerio Público del conocimiento deberá remitir el título de crédito conjuntamente con 
el desglose de la averiguación previa a la Dirección General de Asuntos Juridicos para su 
guarda o custodia y actúe en su oportunidad de conformidad a sus atribuciones; 

b) En las indagatorias en las qUe se consulte el no ejercicio de la acción penal o la 
reserva, deberán de remitirse las actuaciones y los billetes de depósito relacionados a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos para que se detennine lo que en derecho proceda, y 
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c) En los casos de incompetencia, se procederá a remitir la averiguación previa con el 
billete de depósito respectivo a la al\toridad competente. 

En todas aquellas averiguaciones previas en las que se encuentren relacionados 
billetes de depósito o títulos valor, el Agente del Ministerio Público deberá indicar esta 
circunstancia en lugar visible de la parte superior de la carátula respectiva. 

CUARTO.- Siempre QlIe para el mejor cumpljmiento de esta circular sea necesario el 
expedir nonnas o reglas que precisen o detallen su aplicación, el Subprocurador de 
Averiguaciones Previas someterá al suscrito lo conducente. 

QUINTO.- Los servidores públicos de esta Institución deberán proveer en la esfera de 
su competencia lo necesario para su estricta observancia y debida difusión. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 1989.- El Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, Ignacio Morales Lechuga.- Rúbrica. 
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PROCURADURlA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTR1TO FEDERAL 

ACUERDO NUMERO A1009/97 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE BIENES ASEGURADOS POR EL 
MINISTERIO PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL.· 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

ACUERDO Al009/97 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE BIENES ASEGURADOS POR EL MINISTERIO PUBLICO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código penal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y 
para toda la República en ¡nateriade Fuero Federal; 87, 89, 90, 94, 95, 96, 98, 99, 100, 121 Y 
160 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, así como los artículos 20 

fracciones IV y VIII, 3° fracciones V y VI, 40 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 70 fracción XVII y 100 fracciones XIX y 
XX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; 308 y. 310 del Código Financiero para el Distrito Federal; las Bases Generales de 
Coordinación celebradas por el Departamento del Distrito Federal y la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal de fecha 16 de febrero de 1995, y 

CONSIDERANDO 

Que acorde con las políticas de simplificación administrativa y modernización 
tecnológica, se requieren de mecanismos que optimicen el manejo, control y procedimientos 
de los bienes relacionados con alguna averiguación previa que obren bajo custodia en los 
depósitos de esta Procuraduría hasta en tanto se resuelva su destino final; 

Que se hace necesario regular de manera unifonne e integral lo relativo a los bienes 
asegurados por el Ministerio Público que no sean reclamados por quienes pudieren tener 
derecho o interés jurídico en ello; 

Que eS necesario crear lineamientos específicos para que los bienes asegurados sean 
devueltos a su propietario, poseedor o a su representante legal de manera inmediata a la orden 

• Publicado en el Diario Oficial de la Federacion el dia 13 de octubre de 1997 . 
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del Ministerio Público, en mérito de proteger los bienes patrimoniales de las personas, 
restituirles el disfrute de sus derechos de propiedad o posesión y simultáneamente evitar el 
deterioro de los bienes asegurados y la saturación de los depósitos de esta Procuraduría; 

Que para garantizar la legalidad, imparcialidad, honradez y eficiencia en el control y 
devolución inmediata de los bienes o valores asegurados, asi como para transparentar su 
recepción, inventario, guarda, conservación y definición del uso y destino final que realiza la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en cumplimiento de sus atribuciones, o 
con la representación de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Distrito 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Son objeto de este Acuerdo los bienes o valores relacionados con la 
investigación de un ilicito penal y que se encuentren, por mandato del Ministerio Público, 
asegurados en los depósitos de esta Procuraduría. 

SEGUNDO,- Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por bienes asegurados, 
aquellos a que se refiere el articulo 40 del Código Penal para el Distrito Federal en materia del 
Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como los que; por 
comisión o por hallazgo, sean capturados por la Policía Judicial del Distrito Federal en 
ejercicio de sus funciones, 

TERCERO.- Cuando la Policía Judicial del Distrito Federal, en el ejercicio de sus 
funciones capture bienes, deberá ponerlos inmediatamente a disposición del Ministerio 
Público, a efecto de que éste de fe y los identifique plenamente, ordenando su guarda y 
custodia. 

CUARTO.- Cuando se trate de vehículos con reporte de robo o abandono en la vía 
pública, se estará a lo dispuesto en el Acuerdo N009/95 de fecha 18 de octubre de 1995, 
emitido por esta PrOCuraduría, 

QUINTO,- Cuando el Ministerio Público o la Policía Judicial retenga bienes relacionados 
con una averiguación previa, deberá realizar, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
acciones: 

l.- Extender en forma inmediata el recibo correspondiente por duplicado, a favor de la 
persona en cuyo poder se encontraron los bienes, y recabar, de ser posible, la firma de 
conformidad o, en caso contrario, asentar la inconformidad o las razones por las cuaJes 
no se recaba la firma; 

II.- Identificar e individualizar plenamente todos y cada uno de los bienes retenidos; 
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lIl.- Levantar el inventario de los bienes de manera circunstanciada, colocando, en su 
caso, los sellos, marcas o señales que permitan de manera indubitable su 
identificación, detallando el estado que presenten, para evitar su alteración, 
destrucción opérdida; y 

IV.- De conformidad con la naturaleza de los bienes, solicitar la intervención de pentos, 
para efecto de identificación, descripción y embalaje de los mismos. 

Todo lo anterior se hará constar expresamente en la averiguación previa de que se trate. 

SEXTO.- Tratándose de objetos personales del o de los probables responsables, siempre 
que no incidan ell la conformación de elementos de tipos penales y no sean elementos de 
prueba, el Ministerio Público deberá ordenar su devolución al inculpado o a persona de su 
confianza, sin que para ello medie la comprobación de su legítima procedencia. 

SEPTIMO.- El Ministerio Público procederá a la entrega inmediata de los bienes que no 
tengan relación directa con la averiguación previa a su propietario, poseedor o a su 
representante legal. En el supuesto de que no sea posible dicha entrega por no presentarse el 
interesado en un plazo de 24 horas o no ser posible su identificación, acordará su remisión a la 
Oficialía Mayor para esta proceda de conformidad a sus facultades. 

OCTAVO.- Para los efectos señalados en los numerales Sexto y Séptimo del presente 
Acuerdo, el Ministerio Público notificará a quien pudiera tener derecho o interés jurídico que 
cuenta con 90 días para recoger esos bienes y remitirá, con los mismos, copia de la 
notificación a la OficiaU. Mayor. 

En el supuesto de que la notificación no pudiera realizarse por desconocerse la identidad 
O el domicilio del interesado, la notificación será instrumentada por la Oficialía Mayor 
mediante edictos, publicados por tres veces en un diario de circulación nacional. Realizado lo 
anterior sin que se recoja el bien dentro del plazo indicado, se estará a lo dispuesto en los 
numerales Décimo Quinto y Décimo Séptimo del presente Acuerdo. 

NOVENO.- Los bienes asegurados que estén relacionados con una averiguación previa no 
deberán permanecer en las oficinas o en el interior de las agencias investigadoras del 
Ministerio Público ni en lugares adyacentes a las mismas, por un término mayor de 
veinticuatro horas, que se computará a partir del momento en que los bienes o valores hayan 
sido puestos a disposición del Ministerio Público correspondiente. 

Durante ese término el Ministerio Público. procederá, en su caso, con el auxilio de los 
Servicios Periciales, a: 

l.- Dictar el acuerdo de aseguramiento de los bienes, precisando: 
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a) Que se trata de bienes o valores cuya naturaleza pennite su guarda o custodia en 
condiciones de que no sufran deterioro por el transcurso del tiempo. 

b) Que se trata de bienes o valores que no se deben destruir, que no se puedan 
conservar o son de costoso mantenimiento. 

El acuerdo respectivo pondrá a disposición de la Oficialía Mayor los bienes 
involucrados en el inciso b), a efecto de instrumentar lo conducente para su 
enajenación inmediata, de confonnidad con el artículo 308 del Código 
Financiero del Distrito Federal. 

11.- Remitir a la Oficialía Mayor, mediante oficio, los bienes y valores asegurados, 
agregando copia del acuerdo de aseguramiento y demás diligencias inherentes y, en su 
caso, copia del pliego de consignación, haciendo mención de la autoridad 
administrativa o judicial a cargo de la cual quedan a disposición dichos bienes. 

DECIMO.- El Ministerio Público y, en su caso, los Servicios Periciales tendrán la 
disponibilidad de los bienes asegurados en los depósitos de esta Procuraduría, para la práctica 
eficaz de sus investigaciones e intervenciones. 

DECIMO PRlMERO.- Cuando el Ministerio Público acuerde ser incompetente para 
seguir conociendo de los hechos por los cuales se inició una averiguación previa, ordenará que 
la Oficialía Mayor remita y entregue los bienes asegurados y recabe el comprobante de que 
fueron recibidos por la autoridad competente. 

DECIMO SEGUNDO.- Cuando se haya acordado la consignación de la averiguación 
previa, el Ministerio Público ordenará que los bienes asegurados sean remitidos ante el Juez 
correspondiente y puestos a su disposición para guarda o custodia. El traslado de los bienes 
estará a cargo de la Oficialía Mayor. 

DECIMO TERCERO.- Cuando se haya determinado el no ejercicio de la acción penal, el 
Subprocurador que autorice la ponencia respectiva ordenará, de inmediato, que los bienes 
asegurados sean entregados a su propietario, poseedor o representante legal. Para tal efecto 
remitirá copia a la Oficialía Mayor, surtiendo efectos de puesta a disposición, para que esta 
unidad administrativa instrumente la devolución de los bienes. 

DECIMO CUARTO.- Cuando se haya acordado la reserva de la averiguación previa el 
Ministerio Público ordenará, en la misma diligencia, la devolución inmediata de los bienes 
asegurados. Dicha devolución se hará a título de depósito a favor de su propietario, poseedor o 
representante legal, quienes tendrán la obligación de conservarlos en el lugar que ellos 
mismos fijen dentro del Distrito Federal, hasta en tanto se dé por concluida la indagatoria 
correspondiente conforme a la ley. Dicho término no excederá del establecido para la 
prescripción de la acción penal. Operando ésta deberá notificarse al interesado. 
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DEClMO QUINTO.- La Oficialía Mayor, para el cumplimiento de las atribuciones que le 
corresponden en materia de bienes asegurados, deberá: 

l- Dictar los lineamientos y procedimientos y diseñar los formatos a que se sujetará la 
administración de los bienes asegurados; 

11.- Recibir bajo resguardo los bienes o valores asegurados que le sean remitidos mediante 
oficio, única y exclusivamente por determinación del Ministerio Público; 

I\L- Revisar el oficio de remisión y la documentación a que se refieren los numerales 
Octavo y Noveno fracción 1I del presente Acuerdo. Si dicha documentación presenta 
enmiendas, no viene acompañada del inventario o tiene alguna omisión que pudiere 
afectar su validez o dificulte la individualización de los bienes, requerirá al Ministerio 
Público la aclaración correspondiente; 

IV.- Realizar una adecuada clasificación de los bienes o valores para facilitar su manejo, 
ubicación e identificación; 

V.- Levantar y mantener actualizado el listado que contenga la información sobre los 
bienes asegurados; 

VI.- Realizar el traslado de los bienes o valores asegurados, cuando así se requiera en 
razón de incompetencia, c.onsignación o por acuerdo del Ministerio Público; 

VII.- Entregar los bienes o valores asegurados a su propietario, poseedor o a su 
representante legal, cuando exista orden del Ministerio Público en tal sentido, previa 
identificación del interesado; 

VIII.- Cuando así proceda, realizar la incineración o destrucción de ropas de occisos y 
lesionados, con la autorización del Ministerio Público; 

IX- Remitir a la autoridad competente las armas, municiones o explosivos que le hubiere 
enviado el Ministerio Público; 

x- Realizar las notificaciones previstas en el arrículo Octavo del presente Acuerdo; y 

Xl- Realizar todas aquellas actividades que resulten necesarias para la debida 
administración de los bienes asegurados. 

DEClMO SEXTO.- La Dirección General de Asuntos Especiales y Relevantes del 
Procedimiento Penal y la Dirección General de Control de Procesos Penales, en su caso, a 
través del Ministerio Público adscrito a juzgados, proveerán 10 conducente para solicitar a la 
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autoridad que las sentencias jurisdiccionales detenninen el destino fInal de bienes y valores 
asegurados. 

DECIMO SEPTIMO.- La OfIcialía Mayor procederá a ejecutar la detenninación 
ministerial del destino fInal de los bienes asegurados que se encuentren a su disposición en los 
depósitos de esta Procuraduría, de confonnidad con el tipo de bien de que se trate, pudiendo 
ser cualquiera de los siguientes: 

l.- Devolución a favor de los propietarios, poseedores o representantes legales; 

R- Subasta pública: Cuando el bien esté dentro del comercio, no afecte la salud humana, 
animalo vegetal ni el medio ambiente y tenga un valor en el mercado superior al costo 
que implica la subasta pública, para lo cual deberá convocarse mediante publicación 
en un diario de los de mayor circulación nacional; 

ID.- Venta inmediata: Cuando se trate de bienes que no se deben destruir, que no se 
pueden conservar, que su mantenimiento sea costoso y/o que se trate de bienes 
perecederos; debiendo participar la Contraloría Interna y la Dirección General Juridico 
Consultiva; 

IV.- Destrucción: Cuando se trate de bienes que puedan atentar contra el medio ambiente, 
la salud de personas o animales, que su estado así lo amerite, que implique regresar al 
mercado bienes irregulares que puedan propiciar actos ilícitos, o bien que carezcan de 
valor o éste sea menor a lo que pudiera costar su enajenación, por lo que pudiera 
considerarse como basura, así como las sustancias nocivas o peligrosas, contando 
siempre con la participación de la Contralorla Interna y la Dirección General Juridico 
Consultiva; y 

V.- Aprovechamiento por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: Cuando 
se trate de moneda de curso legal, ya sea nacional o de cualquier otro país, y otros 
bienes que estén fuera del comercio y puedan ser utilizables; para lo cual se levantará 
un acta administrativa en la que se funde y se motive la causa. 

DECIMO OCTAVO.- Las dudas que sUIjan con motivo de la interpretación o aplicación 
del presente Acuerdo, serán resueltas por el Subprocurador Juridico y de Derechos Humanos. 

Los titulares de las diversas unidades administrativas de la Institución proveerán, en la 
esfera de su competencia, lo necesario para su estricta observancia y debida difusión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario OfIcial de la Federación. 

• 
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SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo A/052/89, así como la Circular C/OI4/89 y las 
disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los bienes y valores que hubiesen sido asegurados e ingresados al Depósito 
de Objetos de esta Dependencia con antelación al 31 de diciembre de 1992 y que no hubiesen 
sido recogidos por <¡uíen tenga derecho o interésjuridico en ello, quedan a disposición virtual, 
real y jurídica de la Oficialía Mayor, a efecto de que determine su destino final y ejecute las 
acciones correspondientes, de conformidad con el presente Acuerdo. 

Por lo que respecta a los vehículos que hubiesen sido asegurados e ingresados al Depósito 
de Vehículos de esta Dependencia, la fecha a considerar será el31 de diciembre de 1995. 

CUARTO.- Publiquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su mayor difusión. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y siete.- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Lorenzo 
Manuel Thomas Torres.- Rúbríca. 



APENDICE DOS. 

DISPOSICIONES INTERNAS DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, QUE REGULAN EL 

ASEGURAMIENTO DE BIENES. 

r.-Introducción. 

n.- Circular 017/93 por la que se giran instrucciones a los ciudadanos 
agentes del Ministerio Público Federal en relación con el aseguramiento de bienes. 

ID.- Circular número 022/93 por la que se establecen los criterios y 
normas a las que deberá sujetarse el aseguramiento, control y destino final de los 
bienes asegurados. 

N.- Instructivo número 03/93, por el que se establecen las normas y 
procedimientos a los que .deberá sujetarse la recepción, custodia, devolución, 
enajenación o destino final de bienes asegurados que estén a disposición del 
Ministerio Público Federal. 

V.- Acuerdo Al07/94, por el que se instruye a los agentes del 
Ministerio Público Federal para la devolución inmediata y oportuna de los bienes y 
mercancías que se encuentren relacionados con averiguaciones previas, que no 
constituyan instrumentos, objetos o productos de delitos. 

/l • ••• para lograr una mayor eficiencia en la procuración de 
justicia, es indispensable agilizar los sistemas de control de bienes 
asegurados y actualizar los instrumentos jurídico administrativos 
que conforman su marco jurfdico interno; ... " 

Jorge Carpizo McGregor. 
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1.- INTRODUCCION. 

A diferencia del anterior, antes de entrar al contenido del presente apéndice, 
quisiéramos hacer algunas notas preliminares. 

Como ya se había mencionado en el presente trabajo y pudo apreciarse en el 
apéndice anterior, correspondiente a las disposiciones que rigen el aseguramiento de 
bienes en la Procuraduría General de Justicia del DiWito Federal, únicamente se cuenta 
con una circular y dos acuerdos, y de estos ordenamientos solo se encuentra vigente 
uno, que resulta incompleto en cuanto a su contenido y a los procedimientos que regula. 

En la Procuraduría General de la República, apreciamos una situación 
totalmente antagónica; el aseguramiento de bienes se regula por doce disposiciones 
internas, consistentes en Acuerdos, Circulares, Instructivos y un Decreto emitido por el 
Titular del Ejecutivo Federal. 

Hay que especificar, que la normatividad antes mencionada, no se encuentra 
en su totalidad vigente, sino que algunas disposiciones abrogan a otras, sin incurrir con 
ello en contradicciones, ya que se complementan entre si. 

Actualmente se encuentran derogadas las siguientes disposiciones: 

• Circular C/005/84, girada a los Ciudadanos Subprocuradores, 
V ¡sitador General, Director General de Averiguaciones 
Previas, Director General de Control de Estupefacientes, 
Director General de Recursos Materiales, Delegados de 
Circuito y Agentes del Ministerio Público Federal, sobre el 
destino legal de las cosas, valores o substancias relacionadas 
con hechos probablemente delictivos de competencia federal, 
de fecha 24 de septiembre de 1984. 
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• Acuerdo Al04 1/9 I , por el que se establecen los criterios y 
nonnas a los que se sujetará el aseguramiento de bienes, de 
fecha 2 de octubre de 1991. 

• Instructivo I1001/91, por el que se determina el actuar de los 
Servidores Públicos de la Institución en materia de recepción 

. y devolución de bienes asegurados, de fecha 2 de octubre de 
1991. 

• Instructivo sin número, por el que se establecen las normas y 
procedimientos a los que se deberá sujetar la enajenación de 
bienes asegurados por la Institución que estén a su disposición 
y que no se deban destruir y que no se puedan conservar, o 
sean de costoso mantenimiento, de fecha 20 de enero de 1992. 

Por el contrario, se encuentran aún vigentes los Acuerdos, Decreto, 

Instructivo y Circulares que a continuación se citan: 

• Decreto mediante el cual se autoriza a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a enajenar a título oneroso y en subasta pública los 
inmuebles que han sido decomisados por resolución judicial 
por tratarse de objetos, instrumentos o productos de la 
comisión de delitos del orden federal, de fecha 17 de febrero 
de 1993. 

• Circular C/017/93, por la que se giran instrucciones a los 
Ciudadanos Agentes del Ministerio Público Federal en 
relación con el aseguramiento de bienes, de fecha 22 de julio 
de 1993. 

• Circular C/022/93, por la que se establecen los criterios y 
normas a las que deberá sujetarse el aseguramiento, control y 



- 163-

destino final de los bienes asegurados, de fecha 5 de agosto de 
1993. 

• Instructivo V003/93, por el que se establecen las normas y 
procedimientos a que deberá sujetarse la recepción, custodia, 
devolución, enajenación o destino final de bienes asegurados 
que estén a disposición del Ministerio Público Federal., de 
fecha 14 de octubre de 1993. 

• Circular C/004/94, por la que se dan instrucciones a los 
Servidores Públicos que se indican, para la notificación del 
aseguramiento de armas de fuego, de fecha 9 de agosto de 
1994. 

• Acuerdo Al007/94, por el que se instruye a los Agentes del 
Ministerio Público Federal para la devolución inmediata y 
oportuna de los bienes y mercancías que se encuentren 
relacionados con averiguaciones previas, que no constituyan 
instrumentos, objetos o productos de delitos, de fecha 14 de 
septiembre de 1994. 

• Acuerdo Al006/95, que establece la normatividad aplicable a 
los bienes mostrencos en posesión de la Institución y su 
destino final, de fecha 28 de julio de 1995. 

• Acuerdo AlO 19/96, por el que se determina el funcionamiento 
del Consejo Técnico para la Supervisión y Control de la 
Administración de Bienes Asegurados, de fecha 17 de 
septiembre de 1996. 

Atento a lo anterior, y en virtud de la cantidad de disposiciones legales a las 
que hemos hecho referencia, es por lo que en el presente apéndice únicamente se 
incluirán aquellas que se consideran de mayor importancia. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CIRCULAR 017/93 POR LA OUE SE GIRAN INSTRUCCIONES A WS 
CIUDADANOS AGENTES DEL MINlSTERlO PUBLICO FEDERAL EN RELACION 
CON EL ASEGURAMIENTO DE BffiNES.· 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1', lO, 12, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 40 y 41 del Código Penal para el Distrito Federal 
en materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; lBl 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y 1',3',4', fracción I; y 28 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 

CONSIDERANDO 

Que es de fundamental importancia establecer una adecuada coordinación entre las 
diferentes áreas de esta Institución que intervienen en el aseguramiento y custodia de bienes 
que se presuman objeto, producto o instrumento de un delito, con objeto de adoptar 
mecanismos eficaces de control en el aseguramiento, inventarios, custodia, administración y 
destino de dichos bienes; 

Que esta Procuraduría está empeñada en el respeto irrestricto de las disposiciones 
constitucionales y legales; aplicables; he tenido a bien expedir la siguiente 

CIRCULAR POR LA QUE SE GIRAN INSTRUCCIONES A LOS CIUDADANOS 
AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN RELACION CON EL 

ASEGURAMIENTO DE BIENES 

PRIMERO.- Se instruye a los -ciudadanos Agentes del Ministerio Público Federal para 
que en todas las averiguaciones previas en las que se realice aseguramiento de bienes, se haga 
del conocimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes, de la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados, adscrita a la Oficialía Mayor, asi como de su superior 
inmediato en las delegaciones estatales. 

SEGUNDO.- Se instruye los ciudadanos Agentes del Ministerio Público Federal, 
asimismo, para que respecto de las averiguaciones previas en las que hubiere habido 
aseguramiento de bienes y de las que no se hubiere comunicado a la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados, le infonnen todo 10 relativo dentro de los siguientes plazos . 

• Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2ó de julio de 1993. 
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contados a partir del día en que entre en vigor esta circular: setenta y dos horas, respecto de las 
averiguaciones previas que estén en trámite, y dos meses, respecto de las averiguaciones 
previas en rezago en las que aún no se hubiere cumplido con esta obligación. 

TERCERO.- Cuando los ciudadanos Agentes del Ministerio Público Federal tengan 
conocimiento de un cambio de situación jurídica relacionada con bienes asegurados, sin 
importar el estado que guarde el expediente de averiguación previa, causa auxiliar, proceso 
penal o juicio de amparo, según sea el caso, deberán dar aviso, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

CUARTO.- Los servidores públicos que no cumplan con lo dispuesto por esta Circular, se 
harán acreedores a las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

TRANSITORIO 

UNICO ... Esta Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
OfiCi~1 de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de julio de 1993.-El Procurador General de la República, Jorge 

Carpizo.-Rúbrica, 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

CIRCULAR NUMERO 022/93 POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y 
NORMAS A WS QUE DEBERA SUJETARSE EL ASEGURAMIENTO, CONTROL Y 
DESTINO FINAL DE WS BIENES ASEGURADOS· 

Con fundamento en los artículos 21 y' 102, Apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 38,69 Y 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y 1'., 2~,fracciones IyIl, JO, 12, 18 Y 19 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; l~, 3~, 4'., fracciones 1, XI Y 
XVIl!, 5~, 9~, lO, 11, 12y 28 del Reglamento de la propia ley; y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los aspectos flUldamentales que tiene encomendados el Estado, lo es sin lugar 
a dudas lo relativo a la Procuración de la Justicia, atribución del Poder Ejecutivo, ejercida por 
conducto del Ministerio Público, el cual en el logro de aquella, debe velar y tutelar los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, así como la vigencia del Estado 
de Derecho y de las leyes seclUldarias que emanan de la propia Constitución. 

Que siendo necesario asegurar la vigencia de los principios de la constitucionalidad y 
legalidad, a los que debe subordinarse la actuación de las autoridades, preciso es adecuar y 
actualizar los sistemas de diversas áreas administrativas que conforman esta Procuraduría, 
para estar en posibilidad de lograr una más ágil y oportuna procuración de justicia. 

Que la legislación .penal impone al Ministerio Público la obligación de asegurar con 
miras a su eventual decomiso los bienes que preslUltamente son instrumento de delitos 
federales, así como las cosas que sean objeto o producto de los mismos. 

Que entre las atribuciones que tiene a su cargo la Procuraduria General de la República, 
está la de asegurar bienes que presuntamente son instrumentos, objetos o productos del delito, . 
mismos que quedan bajo su custodia, por lo que es necesario establecer criterios juridico
administrativos que den transparencia a las gestiones relacionadas con el aseguramiento de 
bienes que se encuentren involucrados en averiguaciones previas. 

Que actualmente la Dirección General de Control de Bienes Asegurados que depende de 
la Oficialía Mayor, es la encargada de llevar a cabo las tareas de recepción, inventano, guarda, 
conservación y definición del uso y destino final de los bienes asegurados, tarea que se ha 
venido desarrollando de manera centralizada . 

• Publicada en el Diario Oficial de la Federación ellO de agosto de 1993. 



- 167-

Que con el fin de optimizar las funciones de la citada Dirección General y disminuir 
costos de operación a la Institución, se pretende llevar a cabo alguna de esas tareas de manera 
desconcentrada, haciéndose más eficiente el control del proceso de aseguramiento, la 
disposición de información y la correspondiente definición sobre el destino final de los bienes 
asegurados; por lo que he tenido a bien expedir la siguiente 

CIRCULAR 

PRIMERO,- La presente Circular establece los criterios y normas a que deberá sujetarse 
el aseguramiento, control y destino legal de los bienes asegurados, 

SEGUNDO,- Para los efectos de esta Circular, se entenderá por aseguramiento, la 
facultad real, virtual y jurídica del Mínisterio Público Federal para preservar y tutelar todos 
aquellos bienes involucrados en una averiguación previa o aquellos que por motivos y en 
ejercicio de sus funciones le fueren entregados para su guardia y custodia a esta Procuraduría. 

TERCERO,- Para el debido cumplimiento de esta Circular, únicamente podrá ser 
decretado el aseguramiento de bienes en los expedientes de averiguación previa que se 
integren en originar, por lo que en ningún caso se asegurarán bienes en expedientes en 
duplicado, o en los denominados "triplicados abiertos", En caso de que en subsecuentes 
investigaciones se desprenda el posible aseguramiento de bienes relacionados con el 
expediente de averiguación previa en original, que en su caso, hubiere sido consiguado ante la 
autoridad judicial, el Agente del Ministerio Público Federal del conocimiento solicitará su 
aseguramiento por conducto del juez de la causa de que se trate. 

CUARTO,- Los Agentes del Ministerio Público Federal deberán cerciorarse que en todo 
momento los bienes asegurados, sean de la exclusiva propiedad de los involucrados en la 
averiguación previa y que se encuentren en su posesi6n o de un causahabiente, ascendiente o 
descendiente, consanguíneo o afin) cónyuge, concubina o concubinario O parientes colaterales 
por consanguinidad o afinidad sin distinción de grado, adoptante o adoptado, o de personas 
relacionadas con él mediante vínculos afectuosos, delictuosos o comerciales, 

Cuando no siendo de la propiedad del probable responsable, se encuentren en su 
posesión o de alguna de las personas sefialadas en el párrafo que antecede, los bienes 
asegurados, aún cuando habiendo acreditado la propiedad no se hubiere demostrado la 
legítima procedencia, previo estudio de solvencia, en caso de enriquecimiento súbito, así 
corno cuando exista fama pública de que esos bienes son producto o beneficio del delito de 
que se trate. 

Respetarán los Agentes del Ministerio Público Federal en todos los casos, el derecho de 
audiencia a los involucrados. 
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EN MATERIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

QUINTO.- Los Agentes del Ministerio Público Federal, al tener conocimiento de hechos 
presuntivamente constitutivos de delito, independientemente de las diligencias que deban 
practicar en la averiguación previa procederán a: 

l. Dictar el aseguramiento de los bienes recogiendo los que su naturaleza lo 
pennita. remitiéndolos a la Direcci6n General de Control de Bienes Asegurados, 
poniendo los otros, bajo la custodia más estricta de confonnidad con el instructivo 
correspondiente. Sin excepción serán asegmados los objetos y los instrumentos del 
delito; 

ll. Dar aviso a la Dirección General de Control de Bienes Asegmados en todos los 
casos de aseguramiento, en los ténninos señalados en la Circular No. 017/93 de fecha 
22 de julio de 1993, para efecto de que esta Unidad Administrativa intervenga en el 
ejercicio de sus atribuciones, y practique la clasificación definitiva de los bienes; 

ID. Practicar en fonna inmediata inventario de los bienes en los ténninos que 
sellale el instructivo correspondiente y colocar en éstos los sellos, marcas, cufios, 
fierros o señales que de manera indubitable e inalterable permitan su identificación 
evitando su alteración, destrucción o pérdida; 

IV. Precisar el lugar donde fisicamente quedan los bienes asegmados, así como los 
cambios que con posterioridad se efectúen, previa autorización de la Dirección 
General; 

V. Detallar minuciosamente los bienes asegurados y el estado que guardan; 
VI. Remitir a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, copias 

certificadas del acuerdo de aseguramiento y fe ministerial de los bienes asegmados; 
VII. Remitir copia certificada del pliego de consignación, en su caso, conteniendo 

a disposición de que autoridad administrativa o judicial quedan los bienes asegmados; 
VllI. Girar el oficio que corresponda, en la fecha del asegmamiento, al Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, así como a cualquier otra autoridad 
competente, solicitando la inscripción del aseguramiento de bienes inmuebles; 

IX. Asentar la constancia de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, del asegmamiento de bienes inmuebles en la averiguación previa de 
que se trate; 

X. Girar el oficio correspondiente con la misma fecha a la Comisión Nacional 
Bancaria así como al (los) Banco(s), que tengan en su poder la(s) cuento(s) o valor(es), 
para el caso de cuentas bancarias y/o valores relacionados con casas de bolsa, para que 
proceda su inmediata inmovilización; 

XI. Asentar en la averiguación previa de que se trate, constancia de haberse 
practicado la inmovilización correspondiente a que se refiere la fracción anterior; 

XII. Entregar los bienes a quien acredite tener derecho a ellos, cuando se 
encuentre plenamente acreditado en actuaciones que se está ante la presencia de bienes 
que no están sujetos a regulación especial. De no presentarse persona alguna a 
reclamarlos, se seguirán las reglas contenidas en la presente Circular. 
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EN MATERIA DE CONTROL DE PROCESOS 

SEXTO.- Los Agentes del Ministerio Público Federal adscritos a Tribunales Penales 
Federales procederán a: 

1. Informar a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados el estado 
procesal que conserven. todos los expedientes en que se encuentren relacionados bienes 
asegurados, así como su situación jurídica; 

u. Remitir copias certificadas de las sentencias deducidas de las indagatorias, en 
las que se hayan practicado aseguramientos, así como de cualquier otro auto que afecte 
directa o indirectamente al aseguramiento ordenado; 

Ill. Remitir copias certificadas de las sentencias ejecutoriadas y resoluciones que 
ordenen el levantamiento o la devolución de bienes asegurados con las formalidades 
legales; 

IV. Procurar la mejor coordinación con el área de Averiguaciones Previas para el 
efecto de solicitudes que deban realizarse al tribunal de que se trate, sobre 
aseguramiento de bienes, y 

V. Solicitar, al formular conclusiones acusatorias, el decomiso de los bienes 
asegurados puestos a disposición de la autoridad judicial. 

EN MATERIA JURIDICA 

SÉPTTh10.~ Para los efectos de la presente Circular las Direcciones Generales de 
Amparo, de Control de Bienes Asegurados y de Asuntos Legales Internacionales, deberán 
obsenrM en el ejercicio de sus atribuciones, la coordinación necesaria respecto a la rendición 
de informes previos y justificados; ofrecimiento de pruebas con antelación suficiente para su 
desahogo; informes respecto de la definitividad de las resoluciones dictadas en los juicios de 
amparo; así como el cumplimiento que en materia de bienes asegurados contemplen los 
acuerdos de asistenciajuridica mutua en los que forma parte el Gobierno Mexicano. 

EN MATERIA DE DELEGACIONES Y VISITADURIA 

OCTAVO.- Respecto a las Delegaciones Estatales, los titulares de las mIsmas 
procederán a: 

1. Coordinar, supervisar y vigilar la estricta observancia de esta Circular por parte 
de los Agentes del Ministerio Público Federal de su circunscripción territorial, y 
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n. Mantener debidamente informados a los Subprocuradores de Averiguaciones 
Previas, de Control de Procesos y de Delegaciones y Visitaduria, sobre la actuación de 
los Agentes del Ministerio Público Federal en relación a: 

a) Aseguramiento de bienes; 
b) Levantamiento de inventarias; 
c) Actualización de la situación juridica, y 
d) Actualización de la información que se rinda a la Dirección General de 

Control de Bienes Asegurados. 

NOVENO.- Se instruye a la Oficialía Mayor para que por conducto de la Dirección 
Genera! de Control de Bienes Asegurados, proceda a: 

l. Emitir los lineamientos, procedimientos y formatos para el levantamiento de 
inventarios provenientes del asegurru¡liento de bienes; 

n. Establecer las normas, procedimientos y formatos para la recepción, guarda y 
conservación de los bienes asegurados; 

m. Dermir los elementos básicos y su proceso de integraci6n para la toma de 
decisiones en el uso y destino de los bienes asegurados; 

IV. Procurar la mayor coordinación para la programaci6n de todas las actividades 
concernientes al control de los bienes asegurados con la Subprocuraduria de 
Delegaciones y Visitaduría; 

V. Concertar la información sobre bienes asegurados; 
VI. Revisar fisica y selectivamente los inventarios de los bienes asegurados; 
VIl. Dar el seguimiento y actualización que corresponda a la situación juridica de 

los bienes asegurados; 
VIII. Actuar conjuntamente con las áreas de Averiguaciones Previas, Control de 

Procesos, Juridica y Servicios Periciales en la Defensa Legal de los bienes asegurados; 
IX. Hacer las propuestas sobre el uso y destino final de los bienes asegurados a! 

Comité de Subastas; y 
X. Realizar las subastas y el otorgamiento de depositarlas. 

DÉCIMO.- Los bienes asegurados puestos a disposición de la autoridad judicial, cuyo 
depósito esté a cargo de la Procuraduria General de la República, así como aquéllos que estén 
a disposición de la propia Institución, podrán ser enajenados cuando sean de dificil o costoso 
mantenimiento o conservación) recabando previamente el dictamen pericial en este sentido. 
También se podrán enajenar por orden judicial expresa. El producto de dicha en'\ienacÍón se 
regulará de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal, el Reglamento de Estímulos Sociales y Económicos del Ministerio Público Federal y 
de la Policía Judicial Federal y el instructivo correspondiente emitido por esta institución. 

DÉCIMO PRIMERO.- Cuando sea procedente la devolución de bienes asegurados, la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados devolverá los bienes o el producto de la 
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enajenación a sus legítimos propietarios, realizando las deducciones de los gastos 
ocasionados. 

Cuando los bienes se encuentran a disposición de la Autoridad Judicial, la devolución se 
hará mediante orden expresa de esa autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO.- A todos los servidores públicos responsables de la 
inobservancia de los términos de esta Circular, se le sancionara de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
independientemente de cualquier otra que les resulte. 

DÉCIMO TERCERO.~ Siempre que para el mejor cumplimiento de esta Circular resulte 
necesario expedir normas o reglas que detallen o precisen su aplicación, los Subprocuradores 
y el Oficial Mayor propondrán al Procurador lo conducente. 

DÉCIMO CUARTO.- Los servidores públicos de la Institución deberán proveer en la 
esfera de su competencia lo necesario para la estricta observancia y debida difusión de esta 
Circular. 

TRANSITORIOS 

PRlMERO.- Esta Circular entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Queda sin efecto el Acuerdo Al041/91, de fecha 2 de octubre de 1991 y 
demás ordenamientos que se opongan a la presente Circular. 

TERCERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor para que a!ravés de la Dirección General 
de Control de Bienes Asegurados, en un plazo que no exceda de treinta días, actualice y 
modifique en todo lo que proceda el Instructivo número 11001/91 de fecha 2 de octubre de 
1991. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCJON. 
MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1993.- El Procurador General de la República, 

Jorge Carpizo.- Rúbrica. 
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PROCURADURlA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

INSTRUCTIVO NUMERO 03/93, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS A QUE SE DEBERA SUJETARLA RECEPCION, CUSTODIA, 
DEVOLUCION, ENAJENACION O DESTINO FINAL DE BffiNES ASEGURADOS 
QUE ESTEN A DISPOSICION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.· 

Con jimdamento en los articulos 21 y 102, Apartado ''A'' de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4Q, 41 Y 199 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Com,W1 y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 18 Y 19 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 4, fracción 1 y 24 del Reglamento de la propia 
ley; Circulares 01/93, 06/93, 07/93, 017/93 y 022/93 del Ciudadano Procurador General 
de la República, en las que se establecen los criterios y normas a las que se sujetará el 
asegll1'amiento, control y destino final de los bienes asegurados; y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría General de la República, en el combate a la ,delincuencia y en el 
ejercicio de sus atribuciones, asegura bienes que presumiblemente son instrumento, objeto y 
producto de delito, 

Que para lograr' una mayor eficiencia en la procuración de justicia, es indispensable 
agilizar los sistemas de control de bienes asegurados y actualizar los instrumentos jurídico
administrativos que conforman su marco jurídico interno; por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

INSTRUCTIVO 

PRIMERO.- El presente Instructivo es de interés general y de observancia obligatoria en 
materia de bienes asegurados, ya sea que se encuentren a disposición del Ministerio Público 
Federal o que queden a su depósito y a disposición de autoridades judiciales, 

L EN MATERIA DE RECEPCION 

SEGUNDO.- Los agentes del Ministerio Público Federal que aseguren bienes que 
presumiblemente sean instrumento, objeto o producto de delito, de inmediato lo harán del 
conocimiento de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados y de las 

.. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el díab 27 de octubre de 1993. Modificado por acuerdo publicado 
0125 de julio de 1995, 
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Delegaciones, en los ténninos de las Circulares 017/93 y 022/93 y, de la Dirección General 
,Jurídica, para que ésta proceda a hacer las notificaciones que correspondan, 

A. NUMERARIO 

TERCERO.- Los agentes del Ministerio Público Federal que durante la averiguación 
previa aseguren numerario, ya sea en moneda nacional o moneda extranjera deberán, dentro 
del término de 24 horas, ponerlo a disposición de la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados o, en su caso, de la autoridad judicial competente, 

CUARTO.- Para el efecto del artículo anterior, en caso de que no se encuentre 
debidamente integrada la averiguación previa de que se trate y no pueda ser consignada ante la 
autoridad judicial o resulte que la Procuraduría General de la República es incompetente para 
conocer de los hechos, el agente del Ministerio Público Federal deberá depositar el numerario 
asegurado, en el ténnino de 24 Mras, contadas a partir del acuerdo respectivo, en la cuenta 
número 77'()4-772-8 del Banco Internacional, SA, a nombre de la Procuraduría General de la 
República-Direcci6n General de Control de Bienes Asegurados, debiendo infonnar a la 
referida Dirección General y a su superior inmediato en la delegación estatal o, en su caso, a 
la autoridad competente, la cantidad de dinero depositada en moneda nacional o en moneda 
extranjera, la ubicación del banco y la fecha del depósito, enviando un oficio de puesta a 
disposición y copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial, 

En los casos en que la Procuraduría General de la República resulte incompetente para 
conocer de los hechos que se investigan, la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados pondrá el numerario asegurado a disposici6n de la autoridad correspondiente, 

QUJNTÜ- Las acciones, titulos y demás documentos que se aseguren y que amparen 
inversiones financieras o activos fijos, así como los testimonios notariales, poderes y, en 
general, documentos que respalden el derecho de posesión, propiedad o explotación de bienes 
muebles e inmuebles, deberán remitirse, en los términos de las Circulares O 17/93 Y 022/93, a 
la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, En caso de consiguación se pondrán a 
disposición de la autoridad judicial competente, 

SEXTO, ~ En los casos en que se deban asegurar cuentas bancarias, el agente del 
Ministerio Público Federal, de confonnidad con la Circular 022/93 del Procurador General de 
la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación ellO de agosto de 1993, deberá 
girar oficio a la Comisión Nacional Bancaria, así como al banco que tenga en su poder la 
cuenta, para que proceda a su inmediata inmovilización, poniéndolas a disposici6n de la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados, enviando para tal efecto, oficio de puesta 
a disposición y copia del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministeriaL 
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SÉPTIMO.- En el aseguramiento de cuentas bursátiles que tengan los indiciados en casa 
de bolsa u otros intennediarios financieros no bancarios, el agente del Ministerio Público 
Federal deberá girar el oficio correspondiente a la Comisión Nacional de Valores, para que 
proceda a su inmediata inmovilización, poniéndolas a disposición de la Direcci6n General de 
Control de Bienes Asegurados, enviando para tal efecto, oficio de puesta a disposición y copia 
certitlcada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

OCTA VO.- El agente del Ministerio Público Federal, al integrar la averiguación previa y 
considerar los bienes que sean susceptibles de aseguramiento, verificará si éstos cuentan con 
los beneficios de un contrato de seguro y, en el caso de que el beneficiario sea el indiciado, 
hará las gestiones necesarias para que en el supuesto siniestro, la indemnización sea asegurada 
preeautoriamente y puesta a disposición de la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados. 

B.MUEBLES 

NOVENO.- Los agentes del Ministerio Público Federal que practiquen aseguramientos de 
bienes muebles estarán a lo dispuesto por las Circulares 017/93 y 022/93 del Procurador 
General de la República. 

DÉCIMO.- Tratándose de menaje y mobiliario, el agente del Ministerio Público Federal 
que practique el aseguramiento pgdrá depositar, bajo su estricta responsabilidad, los bienes en 
los inmuebles en que se hubieren localizado, pudiendo designar como depositario al mismo 
que tenga ese carácter en el inmueble asegurado. Asimismo, deberá relacionarlos en fonna tal 
que pennita su fácil identificación en el inventario que al efecto se levante, mismo que 
invariablemente deberá ser remitido a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

DÉCIMO PRlMERO.- Los muebles a que se refiere el numeral anterior, que queden a 
disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados y·que, por su naturaleza, 
sean susceptibles de ser trasladados, se depositarán en las bodegas que para tal efecto 
detennine dicha Dirección General. . 

DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando el agente del Ministerio Público Federal deba asegurar 
vehículos terrestres podrá, de acuerdo con lo establecido en el articulo 181 del Código Federal 
de Procedimientos Penales y bajo su estricta responsabilidad, entregarlos en depósito a sus 
propietarios o poseedores siempre que sea acreditado tal carácter y se trate de delitos 
imprudenciales, haciéndoles saber previamente lo dispuesto en el articulo 385 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia 
de Fuero Federal, en caso contrario, deberá ponerlos a disposición en la Dirección General de 
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Control de Bienes Asegurados en los ténninos de la Circular 022/93, y en los lugares que ésta 
detennine. 

DÉCIMO TERCERO.- Las aeronaves aseguradas de cualquier tipo, se pondrán a 
disposición de la Dirección' General de Control de Bienes Asegurados dentro de las 24 horas 
siguientes al acuerdo respectivo, enviando para tal efecto, oficio de puesta a disposición y 
copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. El agente del Ministerio 
Público Federal, previa consulta con la Dirección General aludida, designará depositaria a la 
Dirección General de Servicios Aéreos de la Procuraduría General de la República, 

DÉCIMO CUARTO.- Cuando se aseguren vehículos marítimos, fluviales o lacustres, el 
agente del Ministerio Público Federal procederá a designar depositario, procurando mantener 
el bien mueble en el lugar en que esté operando, o bien, se depositará en las instalaciones de la 
Secretaría de Marina a disposición de la Procuraduría General de la República, enviando a la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados el oficio de puesta a disposición y copia 
certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial correspondiente. 

DÉCIMO QUINTO.- Cuando entre los bienes asegurados se encuentren semovientes 
cuya comercialización sea lícita, se solicitará la autorización por escrito, por la vía más rápida, 
para su enajenación, en los términos del segundo párrafo del artículo 41 del Código Penal para 
el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal y en su caso, de las Circulares 06/93 y 07/93 del Procurador General de la República. 

DÉCIMO SEXTO.- Cuando se trate de animales de zoológico, domésticos, fauna de 
reserva ecológica y otros animales de ornato, una vez asegurados, se les proveerá de los 
cuidados y alimentación apropiados y el agente del Ministerio Público Federal deberá, en los 
términos de la Circular 17/93, ponerlos a disposición de la Dirección General de Control de 
Bienes Asegurados y enviar, lo antes posible, un informe sobre su estado fisico. La citada 
Dirección General tomará las providencias necesarias para su depósito en zoológicos o centros 
de conservación aprobados por la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cuando se trate de albajas, joyas, metales y piedras preciosas, oro 
amonedado, objetos de numismática, etc., el agente del Ministerio Público Federal deberá 
remitirlos, en los términos de la Circular 017/93, a la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados, enviando para tal efecto, oficio de puesta a disposición y copia certificada del 
acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

DÉCIMO OCTAVO.- Cuando el agente del Ministerio Público Federal asegure obras, 
artículos de arte, bienes arqueol6gicos y documentos históricos, deberá nombrar como 
depositario, previa consulta con la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, a la 
Secretaria de Educación Pública, de conlonnidad con el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 3° de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
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Arqueológicos, Artísticos e Históricos y ponerlos a disposición de la Procuraduria General de 
la República, enviando para tal efecto a la referida Dirección General, oficio de puesta a 
disposición y copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

C.INMUEBLES 

DÉCIMO. No.VENo.- Tratándose del aseguramiento de fincas o terrenos rústicos, el 
agente del Ministerio Público Federal los pondrá a disposición de la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados, en los términos de las Circulares 017193 y 022193 del 
Procurador General de la República, enviando oficio de puesta a disposición y copia 
certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

VIGÉSIMo..- Las fincas o terrenos baldíos urbanos serán puestos a disposición de la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados para que se determine lo conducente, en 
los términos de la Circular·022/93. 

VIGÉSIMO. PRIMERO.- En caso de aseguramiento de edificios de producto 
(departamentos, oficinas, locales comerciales, etc.) si están ocupados, el agente del Ministerio 
Público Federal nombrará depositario administrador a alguna de las personas a cuyo cargo esté 
la administración de los mismos, poniéndolos a disposición de la Procuraduría General de la 
República, enviando a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados para tal efecto, 
oficio de puesta a disposición y copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe 
ministerial y, si están desocupados, los pondrá a disposición ironediata de la referida 
Dirección General para que se determine lo procedente, en los términos de la Circular 022/93. 

VIGÉSIMO. SEGUNDo..- En el aseguramiento de condominios de oficinas o de 
habitaciones, si están ocupados, el agente del Ministerio Público Federal designará depositario 
preferentemente a alguno de los ocupantes, especialmente si ,se trata de habitación. Si es 
negocio, se designará un depositario administración, enviando a la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados, oficio de puesta a disposición y copia del acuerdo de 
aseguramiento y de la fe ministerial. Si están vacíos, se pondrán a disposición inmediata de 
dicha Dirección General para que se deterinine lo conducente, en los términos de la Circular 
022/93. 

VIGÉSIMO. TERCERo.- Negocios diversos. Cuando el bien asegurado sea un negocio o 
empresa, el agente del Ministerio PÍlblico Federal, vista la situación que prevalezca y 
procurando mantener las fuentes de empleo, designará como depositario administrador 
preferentemente a la persona o personas que funjan como gerentes o administtadores, quienes 
continuarán con dicha función y a quienes se les apercibirá sobre el cumplimiento cabal de las 
obligaciones laborales, fiscales, mercantiles, etc., que se deriven de la administración. 
Asimismo, se vigilará que las utilidades que generen dichos negocios se depositen en la cuenta 
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número 77-04-772-8 del Banco Internacional, SA, a nombre de la Procuraduría General de la 
República-Dirección General de Control de Bienes Asegurados, poniéndolos a disposición de 
la Procuraduria General de la República, enviando a la referida Dirección General, oficio de 
puesta a disposición y copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Cuando los bienes asegurados sean: ranchos, huertas, granjas y 
granjas acuícolas y, dentro de ellos, existan productos vegetales y animales de fácil 
descomposición y cosloso mantenimiento, si no están en situación de abandono, se designará 
un depositario administrador, de 19 contrario, Se solicitará la autorización por escrito, Por la 
via más rápida, para la venta de los productos, la cual se realizará de conformidad con lo 
establecido por el artículo 41 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
Común y para toda I,República en Materia de Fuero Federal y en las Circulares 06/93 y 07/93 
del Procurador General de la República. Si el predio está en operación, la maquinaria agricola, 
equipo pecuario y aperos de labranza quedarán bajo depósito del administrador, de lo 
contrario, se pondrán a disposición de la Dirección General de Control de Bienes Asegurados 
para que se acuerde lo conducente, en los términos de la Circular 022/93. 

VIGÉSIMO QUINTO.- De los predios asegurados sujetos a régimen comunal, el agente 
del Ministerio Público Federal dará cuenta a la Secretaria de la Reforma Agraria, de acuerdo 
con sus atribuciones señaladas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, informando de las actuaciones a la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados. 

D. BIENES DE USO RESTRINGIDO Y ESPECIALES 

VIGÉSIMO SEXTO.- Los bienes consistentes en armamento, municiones, pólvora y 
explosivos, deberán ponerse en depósito de la Secretaria de la Defensa Nacional, de 
conformidad con los artículos 4, 13, 78 Y 79 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y 93 Y 95 de su Reglamento, y a disposición de la Procuraduria General de la 
República, enviando para tal efecto, a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, 
oficio de puesta a disposición y copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe 
ministerial, en los términos de la Circular 022/93. 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- Cuando se aseguren bienes distintos a armas de fuego y otros de 
uso prohibido, y se determine mediante peritaje que no son aprovechables, se procederá a su 
destrucción. previo aviso a la Contraloría Interna, debiendo informar las características y 
cantidades a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- En los casos de aseguramiento de equipos de 
telecomunicaciones, eléctricos y electrónicos, el agente del Ministerio Público Federal 
nombrará depositaria ala Secretaria de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con el 
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articulo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, poniéndolos a 
disposición de la Procuraduría General de la República, enviando para tal efecto, a la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados, oficio de puesta a disposición y copia 
certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial. 

VIGÉSIMO NOVENo..- Cuando se trate de sustancias nocivas O peligrosas para la salud, 
estupefacientes o psicotrópicos, una vez efectuado el peritaje respectivo y conservando las 
muestras necesarias en el expediente que corresponda para los fines procesales, se procederá 
de acuerdo a lo dispuesto en los articulas 199 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal y 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, dando aviso a la Direcci6n General de Control de 
Bienes Asegurados, en los términos de la Circular 017/93. 

TRIGÉSIMo.- En los casos de aseguramientos de productos químicos y medicinales, una 
vez efectuado el peritaje respectivo que determine su utilidad para la docencia y la 
investigación, el agente del Ministerio Público Federal nombrará depositaria a la Secretaria de 
Salud, de acuerdo con las atribuciones se¡¡aladas en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, poniéndolos. disposición de l. Procuraduría General de l. 
República, enviando para tal efecto a la Dirección General de Control e Bienes Asegurados, 
oficio de puesta a disposición y copia del acuerdo de aseguramiento y de la fe ministerial en 
los términos de la Circular 022/93. 

TRIGÉSIMo. PRIMERo..- En el aseguramiento de productos cuyo dominio directo y 
exclusivo corresponda a la Nación, como los isótopos endebles o materias radioactivas que 
puedan producir energía nuclear, las mezclas naturales de carburo e hidrógeno, así como los 
bienes que solamente puedan ser utilizados en la explotación de dichos recursos materiales, el 
agente del Ministerio Público Federal deberá nombrar depositaria a la Secretaria de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, poniéndolos a disposición de la Procuraduría General de la 
República, enviando para tal efecto, a la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, 
oficio de puesta a disposición y copia certificada del acuerdo de aseguramiento y de la fe 
ministerial, en los términos de la Circular 022/93. 

n. EN MATERIA DE DEVOLUCION 

TRIGÉSIMo. SEGUNDO.- Los bienes asegurados que se encuentren a disposición de la 
autoridad judicial y bajo la guarda, custodia, depositaria o control de la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados~ o bien, que estén a disposición de ésta, serán devueltos 
inmediatamente cuando así lo ordene la autoridad judicial competente. 

En el caso de que la autoridad judicial competente ordene, además de la devolución de 
numerario y bienes asegurados, el pago de interés y/o dafios y peIjuicios, la Dirección General 
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de Control de Bienes Asegurados, elaborará el acuerdo correspondiente, el cual deberá ser 
suscrito por el Oficial Mayor y el titular de aquélla. 

TRIGESIMO lERCERO.- Para la devolución de bienes asegurados, el interesado o su 
apoderado legal deberán presentar ante la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados, solicitud de devolución, acreditando fehacientemente la calidad del primero y la 
personalidad del segundo, mediante copia certificada del instrumento respectivo. Asimismo, 
deberá incluirse copia certificada de la resolución judicial que haya causado estado de cosa 
juzgada, cuando ésta exista, o del acuerdo ministerial respectivo. Con la Información anterior, 
'a Dirección Genera' procederá a dictar el acuerdo correspondiente conforme a Derecho. 

A. PROCEDIMIENTO 

TRIGESIMO CUARTO.- Recibida la promoción del interesado, debidamente fundada y 
motivada, se solicitará a las Direcciones Generales de Averiguaciones Previas, Control de 
procesos y Amparos, que informen sobre la situación juridica de la averiguación previa o del 
proceso correspondiente, y de la detinitividad de las resoluciones. 

TRIGESIMO CUARTO(bis).- En casos excepcionales, como aquellos en los que se 
reclame a esta Institución el pago por conceptos, entre otros, de intereses, reparaciones, 
reacondicionamientos, equipamientos, gastos de escrituración o por bienes que durante el 
periodo de su aseguramiento, se hubieren consumido, demeritado, destruido, etcétera, la 
Dirección General de Control de Bienes Asegurados lo hará del conocimiento de la 
Contraloría Interna de esta Procuraduría, para efectos del control administrativo que le 
corresponda, solicitando a la Dirección General Jurídica el dictamen sobre la procedencia del 
pago requerido, el que deberá ser rendido en un término máximo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en la que se le haya solicitado el dictamen correspondiente. 

Para la determinación de la cantidad a pagar conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Dirección General de Control de Bienes Asegurados, deberá analizar la 
documentación que, en su caso, le proporcione el interesado, así como solicitar un peritaje y/o 
avalúo practicado por institución autorizada, debiendo anexar dicha documentación a la 
solicitud de dictamen que presente a la Dirección General Jurídica. Para lo anterior, deberá 
darse la intervención que, en su caso, corresponda a la Dirección General Jurídica. Para lo 
anterior, deberá darse la intervención que, en su caso, corresponda a la Dirección General de 
Servicios Periciales. 

Si la Dirección General Jurídica emite un dictamen favorable, la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados, elaborará el acuerdo correspondiente. el cual deberá ser 
suscrito por el Oficial Mayor y el titular de aquélla. 
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TRIGESIMO QUINTO.- De todas las devoluciones y de los pagos que se efectúen 
conforme a lo previsto en los numerales trigésimo segundo, segundo párrafo y trigésimo 
cuarto (bis l, deberá informarse oportunamente a la Contraloría Interna de la Dependencia. 

B. DEVOLUCION DEL NUMERARIO 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Una vez acordada la devolución, la Direcci6n General de Control 
de Bienes Asegurados solicilará a la Institución Bancaria que corresponda, la cantidad de 
numerario asegurada mediante cheque expedido a favor de la Procuraduría General de la 
República. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El Ministerío Público adscrito a la Dirección General de 
Control de Bienes Asegurados, hará entrega del numerario al interesado o apoderado legal en 
las oficinas de la citada Dirección General, 

C. DEVOLUCION DE BmNES MUEBLES 

TRIGÉSIMO OCTA VO.- La Dirección General de Control de Bienes Asegurados, deberá 
cerciorarse de que los bienes muebles que se entreguen concuerden en todas y cada una de las 
características de los relatados en la fe ministerial, inventarios y acuerdo de aseguramiento. 

TRIGÉSIMO NOVENO,- Para la entrega lisica de vehículos, joyas, obras de arte y otros 
bienes valiosos, el interesado o apoderado legal presentará solicitud de devolución, 
acreditando la calidad del primero y la personalidad del segundo, mediante copia certificada 
del instrumento respectivo. Asimismo, deberá presentar copia certificada de la resolución 
judicial que haya causado estado, cuando ésta exista o del acuerdo ministerial respectivo. 

CUADRAGÉSIMO.- La entrega de los bienes muebles, se hará en el lugar donde se 
encuentren depositados, por el agente del Ministerio Público Federal de l. jurisdicción y el 
personal facultado para eUo por la Dirección General de Control de Bienes Asegurados. 

D. BffiNES INMUEBLES 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- La entrega de los bienes inmuebles, será efectuada por 
el agente del Ministerio Público Pederal de la jurisdicción en que se hallen y el personal 
facultado para eUo por la Dirección General de Control de Bienes asegurados. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- La Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados, a través de su titular o de sus agentes del Ministerio Público Federal, solicitará al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, la Cancelación de las 
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anotaciones marginales en los folios respectivos, con el fin de dejar sin efecto el 
aseguramiento que se hubiere inscrito. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO.- La Oficialía Mayor, a través de la Dirección General de 
Bienes Asegurados, está facultada para interpretar el presente instructivo y dictar los 
lineamientos generales para su aplicación en el ámbito de sus atribuciones. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO.- La Oficialía Mayor, la Contraloría Interna, la Dirección 
General de Control de Bienes Asegurados y los Delegados, ejercerán, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, las funciones de supervisión que les correspondan, en los términos 
de las disposiciones aplicables y las instrucciones que a tal efecto dicte el Procurador General 
de la República. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en el instructivo, resulte necesario expedir normas o reglas que precisen o detallen su 
aplicación, los Subprocuradores, el Oficial Mayor, la Contraloría Interna y la Dirección 
General de Control de Bienes Asegurados, someterán lo conducente al Procurador General de 
la República. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Los servidores públicos de la Institución, deberán proveer 
lo necesario, en la esfera de su competencia, para la estricta observancia y debida difusión de 
este Instructivo. 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Al servidor público responsable de la inobservancia de 
los términos de este Instructivo, se le sancionará de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos con independencia de cualquier otra 
que le resulte aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Instructivo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diarío Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Instructivo nÚmero 1/001/91 de fecha 2 de octubre de 1991 y 
se derogan las disposiciones que se opongan al presente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1993.-E1 Procurador General de la República, Jorge 

Carpizo.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

ACUERDO A/07/94, POR. EL QUE SE INSTR.UYE A LOS AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA LA DEVOLUCiÓN INMEDIATA Y 
OPORTUNA DE LOS BIENES Y MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTREN 
RELACIONADOS CON AVERIGUACIONES PREVIAS, QUE NO CONSTITUYAN 
INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DE DELITOS.· 

V. HUMBERTO BENITEZ TREVIf.lO, Procurador General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto en los llIIículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos M;exicanos; 40 y 41 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 38, 69, 180 Y 
181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2° fracciones 1 y ll; 10, 11, 12, 18 Y 19 
de la Ley Orgánica de la ProcuradÍlría General de la República; 1°, 3°, 4° fracciones 1, XI, XIII 
yXVllI; 5°, 9°, 10, 11 Y 28 del Reglamento de la propia Ley; y 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Programa Nacional de Procuración e impartición de Justicia 1990-
1994, el Ejecutivo Federal ha promovido la consolidación de la estructura orgánica y 
funcional de esta Institución, fortaleciendo las funciones de las áreas que la integran para la 
oportuna resolución de los asuntos de su competencia; 

Que dentro de la normatividad que rige a esta Institución, se encuentran vigentes diversas 
disposiciones que regulan la actuación y desempefio de los agentes del Ministerio Público 
Federal, tales como las circulares números 017/93 y 022/93, así como los instructivo 03/93, 
relativos al aseguramiento de instrumentos, objetos o medios del delito; 

Que es imperioso regular la actuación de los agentes del Ministerio Público Federal, en 
los casos en los que durante la investigación de la probable comisión de delitos del orden 
federal, se encuentren involucrados bienes o mercancías que no son instrumentos, objetos o 
productos de delitos, cuya retención por parte de la Representación Social Federal pudiera 
ocasionar un pe¡juicio o menoscabo en el patrimonio de terceros, que de acuerdo a las 
actuaciones ministeriales, resulten ajenos a la realización del ilícito que se investiga; 

• Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de septiembre de 1994. 
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Que es común que el ocultamiento de narcóticos, armas de fuego, fauna silvestre, joyas 
arqueológicas o, en general, bienes de uso restringido, se efectúe en unidades de carga o de 
pasajeros que transportan, por las diversas carreteras del país, bienes o mercancías cuyo 
aprovechamiento es lícito, en cuyo caSo se deberá asegurar dichas unidades y determinar el 
destino o devolución de los referidos bienes y mercancías; 

Que resulta conveniente adoptar medidas que eviten perjuicios. particulares o empresas 
transportistas al mantener detenidas sUS unidades durante las investigaciones y diligencias del 
Ministerio Público Federal; debiéndose evitar que decrezca el valor o se ocasione la 
destrucción de bienes y mercancías cuya transportación sea lícita; 

Que el Ministerio Público es una Institución que debe velar en todo momento DO sólo por 
el esclarecimiento de los hechos delictivos, sino por la tutela de los intereses de la ciudadanía, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: El presente Acuerdo establece los lineamientos a que deberá sujetarse la 
devolución por parte del Ministerio Público Federal, de bienes y mercancías que, 
encontrándose relacionados con una averiguación previa, no constituyan instrumentos, objetos 
o productos de delitos. 

SEGUNDO: El agente del MWsterio Público Federal que en la integración de una 
averiguación previa hubiere retenido bienes, mercancías. o productos perecederos, aun cuando 
sean transportados en vehículos del autotransporte federal, tanto de carga como de pasajeros, 
cuya posesión y comercialización sean lícitos y que no constituyan instrumentos, objetos o 
productos de delitos, deberá entregarlos a quien legalmente acredite tener derecho sobre los 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Cuando dentro de la averiguación previa respectiva, al momento de su 
integración, aparezcan relacionados con la misma bienes, mercancías o productos de los 
referidos en el punto que antecede, el agente del Ministerio Público Federal que conozca de la 
indagatoria procederá, en forma atingente, a dar fe de dichos bienes, tomando especial 
cuidado en su descripción y en sus caracteristicas particulares, debiendo anotar nombre, 
forma, condiciones, número o peso aproximado de dichos bienes o mercancías, guardando, si 
las condiciones materiales lo permiten, registros fotográficos de los citados bienes, para su 
integración como parte constitutiva de la averiguación previa. 

En dicha diligencia deberá estar presente el interesado, quien firmará, también, el acta 
correspondiente, a quien deberá entregársele una copia de la misma. 

CUARTO: Una vez cumplimentado el artículo tercero del presente, si se considera que l. 
retención o aseguramiento de dichos bienes no es determinante para el ejercicio o abstención 
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de la acción penal, se procederá a su inmediata devolución a quien acredite tener derecho 
sobre los mismos. 

QUINTO: Para la devolución de los bienes, mercancías o productos relacionados con la 
indagatoria, siempre y cuando encuadren en los supuestos del articulo segundo, se solicitará a 
quien los reclame, que acredite su derecho, debiendo exhibir factura, guia foresta!, 
fitosanitaria o de carga, contrato de compraventa o cualquier otro documento semejante e 
idóneo para ello. 

Tratándose de apoderados y representantes legales de personas fisicas o morales, se 
solicitará el documento notaria! correspondiente;. en ambos casos, se requerirá copia 
debidamente certificada de su original o del que haga las veces, mismo que se integrará a la 
indagatoria, previo, acuerdo que para ello se emita y se foliará con la razón correspondiente. 

SEXTO: Para el caso de productos del mar, tales como pieles, carne, huevos o derivados 
de quelonios, o mamíferos marinos, se dará la intervención que le corresponda a la Delegación 
de Pesca de la localidad, para los efectos de su competencia, en términos de la Ley Federa! de 
Pesca y su Reglamento. 

SÉPTIMO: De la devolución de los bienes, mercancías o productos, el agente del 
Ministerio Público Federa! deberá levantar un acta, que deberá contener dia y hora, 
condiciones en que se entreguen los bienes; asimismo, deberá expresarse el nombre de la 
persona que los recibe, quien previa identificación, manifestará lo que a su derecho 
corresponda. El agente del Ministerio Público deberá integrar copia de la referida 
identificación a las constancias de la indagatoria para cualquier posterior aclaración, así como 
manifestar a! interesado que podrá solicitársele la presentación de los bienes, mercanclas o 
productos, de ser materialmente posible, tantas veces como se requiera por la Representación 
Social Federal o por las autoridades judiciales que conozcan el caso. . 

OCTAVO: De la devolución de los bienes a que hace referencia el presente Acuerdo, 
deberá informarse al Delegado Estatal que corresponda y deberá cumplirse con lo establecido 
en las disposiciones que, en su caso, emita la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados. 

NOVENO: Siempre que para el mejor cumplimiento del presente Acuerdo, se haga 
necesaria la expedición de nomas o reglas para su correcta interpretación o aplicación, los 
Subprocuradores y el oficia! Mayor propondrán lo conducente a! suscrito. 

DÉCIMO: Los servidores públicos de la Institución deberán proveer, en la esfera de su 
competencia, lo conducente para la correcta e inmediata aplicación del presente; en caso de 
no hacerlo asi, se harán acreedores a la iniciación del correspondiente procedimiento 
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administrativo disciplinario, sin detrimento de las consecuencias que en materia penal 
pudieren derivarse. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 1994.- El Procurador General de la República, V. 
Rumbeno Benítez Trevilio.- Rúbrica. 
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